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Decreto a(lmitientio tí P. A1&gel Mansi la
dimisio11. del cargo de Director g8WJrat de
Correos y Telégrafos.

~linistel'io de la Gobernaeion.=El ~liniste

rio-Regeneia del Reino ba acordado admitir
la dímision que, fundada en el mal estado de
su salud, ha presentado D. Angel iUansi del
cargo de Director generat de COI'l'COS y Telé
grafos, declarándolo cesantecon el haberque
por clasíñcacíon le corresponda.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos
setenta y cinco.=El Presidente doll\liniste
río-Begeucía, Antonio Cánovas del Castillo.=
Ellllinistl'o de la Gobernacíon 1 Francisco Ro
mero y Robledo.

Decreto tum~~rando Directar general de
Correos y Telégrafos ti D. Grego,'io Or'lVtada
Villaamtl.

Ministerio de la G\Jbernacion. El Ministe
rio-Regencia del Reino ha tenido á biennom
brar Directorgeneral de Correos y Tclé~fa
fas á D. Gregoeín Cruzada VilIaamil, ex-dipu
tado á CÓ1'tes y Director general que ha sido
de Estadistica.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos
setenta y cinco.= El Presidentedel Mioiste
do-Re~enoia, Antonio Cánovas del Castillo.=
ElMimstro de la Gobernacion, Francisco Ro
meroy Robledo.

RealÓf'dC'n concldiemlo ff'u/f&l]uicia postfJl tí
losNotorios para la remision mensual fk los
índices tÍ UJs ColCfliQ$.

Mínisterio de la Gobernaci ón.= Direccion
general de COI'I'COS y Telégrafos.=Col'reos.=
Sección 3:-·Negociado 1.o=EI Excmo. Se
ñor Ministl'o de la Gobernaeíon con fecba 22
del actual me comunica la Real érden si
guiente:

((El Rey, y en su nombre el Minist.efio
Regencia, en vista del informe emitido por
esa Direceion general, ha tenido á bien con
ceder franquicia postal á los Notarios, sólo
para la remision que mensualmente deben
hacer á las Juntasdo sus respectivos Colegios
de los índices de las escrituras otorgadas en
tre los mismos, perocoo la condicíon de que
por dichos Notarios se eertiñque en las cu
biertas de los pliegos que el contenido de es
tos son los Indices á que se hace referencia,
sin cuyo requisito noeírcularáu como corres
pondencia oñcial.»

y lo digo á V.. , para su conocimiento y
efectos correspondientes.

Dios guarde á V,•. muchos años. Madrid 24
de Enero de 1815.= ElDirector general, G.
Cruzada.
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(Jircuitvr indict~ndo los itinerarios de lo« Oi1'c1l1ar partieipaMQ p1Mrkremitirse COt-
lJtqu-cs de la Mala. Real inglesa 'lile se diri- 'J't6pondmeilt á (JMkpth' la tña de Alemania
gen tÍ la América delSw. CO'It IJUjecirm ti,la IMita '1:1(: se acompaña.

Ministerio de la Goberllacion. = Direcelon
generalde Correos y'l'eJégrafos.=Correos. =
Sección -1.•1l. = Negociado único. = Segun un
nuevo contrato últimamente celebrado por el
Gobierno Británico conla compañia de la Re:l1
Mala inglesa, los buques do ésta verificarán
dos expediciones mensuales entro el Beino
Unido y la América del Sur. arribando al
puerto de Lisboa en los días 43 y 28 de cada
mes.

En su consecuencia, adoptaráV.•• las dis
posiciones necesariasá fin de que la corres
pondencia que debautilizar esavía pueda ha
llarse en Lisboa en los días ~2 y 21.

Al dar conocimiento al público de esta mo
díñeacion es conveniente tenga V•.• presente
que el buque-correo que arriba á Lisboa el
día {3. hará escala en San Vicente, Pernam
buco. Bahía, Rio Janeiro, ~Jontevjdeo y Bue
nos-Aires, no verificando arribada en Per
nambuco ni Bahía el que haga escala en Lis
boa el dia 28.

Del recibo de esta órdea y de que la mis
ma ha tenido la conveniente pulilieidad, se
servirá V••• darme aviso.

Dios guarde á V••• muchos años. Madrid 25
de Enero de i8'15. """" El Directorgeneral, G.
Cruzada.

Ministerio de la Gobel'1laeion.--)}jreccion
general de Correosy Telégrafos.=Correos.=
Seeeion4.11 = Negociado único.:=.:f;.on motivo
de un Convenio de Correos celebrado entre
los Gobiernos de Alemania y tic Chile. se hace
posíble utilizar la vía Alemania para las rola
cienes postales que con Chile sostieneEspaña.
Las condiciones á que el cambio debe some
terse, en nada pueden alterar los preciosque
hoy rigen para la correspondeaeía que con
destino al expresado país se dirige por la
vía de Inglaterra. Sin embargo. adquiérese
ventaja en el mayor tipo de pesoque se hace
posible otorgar á la que se remita por la vía
de Alemania, y ademássonutilizables para el
cambio algunas líneas marñímasde que hoy
no dispone la Administracion española.

En su consecuencia. este Centro directivo
ha tenido á bien acordar que, aceptándose las
proposícíones de la Direccion general de pos
tas del Imperio germánico, pueda utilízarse
la vI:. de aquelpaís para el cambio de corres
pondencia entre España y Chile, bajo las con
diciones y con sujecion á la siguiente Tarifa;

CLASES
l>B

COltlUtSPQNDnNcrA.

Condiciones
del

franqueo.

Tipo
de peso.

Gramoe,

Precio
de

franqueo.
OBSERVACIONES.

11---------1-------1--- -- -- - -1-----------11

. . 'Obligatorio hasta
Cartas ordinarias , . ) su destino...••

Cartas certificadas. Idem...•.•.. ,

15

15

1 »

\

Satisfal.'án además del pre
cíodo Iranqueo,un dere-

» cho de cerüflcacíon esta-

I blecído en la cantidad de
50 céntimos de peseta.

Periódicos. ímpre- \ Idem••. ..•...
sos y muestras••.

I

Las salidas de las expediciones por la vía
de Alemania y <le las lineas marítimas que se
expresan :i continuacíon, están fijadas por
ahora de la manera siguiente:

De Bamburgo,el 8, 12 Y23 de cada mes.
De Bordeaux, los sábados, cada quince

días.

» 25

De Anvers, el t7 de cada mes.
De Saint-Nazaire, e17 de cada mes.
De Southampton, el 2 y :17 de cada mes, Ó

el 3 y 18 si el 2 y 17 fuesen domingos.
Al dar esa Administracion publicidad á esta

orden, tendrá V••• presentes las fechas indi
cadas y el tiempo que se invierte en el reC01'-
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rtdo desde esa dependencia á la Administra
eíon de cambio por la que se comunica con
el exterior, á finde que las oficinasalemanas
reciban la correspondencia destinada á Chile
con la antieipacion que sea necesaria para uti
lizar las expediciones de las líneasexpresadas.
La oorrespondcncia que por ellas se dirija
deberá llevar la expresi ón de V{a Alemania,

Al dar CUI'SO las Administraciones de cam
bio españolas á esa correspondencia, acredi
tarán en cuenta y al haber de Alemania las
cantidades siguientes:

Cartas ordinarias y certificados, 70 píen
níngs, por cada -11; gramos.

Periédícos, impresos y muestras, 12 pfeu
nings, por cada 50 gramos,

Las disposicionesde la presente 6rden re
giran desde el día en que llegue á esa Admi
nístracion, y de su recibo, así comodo que ha
obtenido la conveniente publicidad, me da
rá V••• aviso.

Dios guarde á V~~o muchos años, Madrid
10 de Febrero de 1875.-El director-general,
G, Crusada,

Decreto t/ero!Janao el arto 2,° del de ·11 de
Enero de 1874 y el de 20 de Agost()8iguientIJ,
'Y disponiendo qU8 el personal del Ramo sea
nom7Jr!1-do lffwemente por el MiniJtro de la
Go1Jen'&acio11. 11 el Virector general.

Ministeriode laGobernácion.=Exposicion.
=Señor: El decreto de 11 de Enero de 1874
derogaba el de 21 de Mayo do 1813. y eonce
dia la inamovilidad en sus cargos á los em
pleados de COfl'COS cuyo sueldo anual no ex
ceda de 750 pesetas. Dificil es comprender
las razones en que pudiera fundarse la con
cesión de este privilegio en favor de los em
pleados que mónos conocimientos y aptitud
necesitan para el desempeño de sus cargos.
y no ménos difícil sería justificar por qué ra
ZOD puedan ser separados y nombrados li
bremente los funcionarios de Corl'eos desde
la categoría de AspÍl'ante de segunda clase
hasta la más elevada, sin que pueda, no obs
tante, decretarse la separaeion de los Aspi
rantes terceros, Carteros rurales, Peatones y
Ordenanzas, á pesar de ser estos cargos su
balternos los que exigen ménos práctica é
inteligencia.

El privilegio concedido á los mencionados
empleados ocasiona además perjuicios bas
tantes al servicio del Ramo, pues no siempre
se consigue justificar en los expedientes gu
bel'8ativos la comision de fallas, y sin embae
go, no pueden castigarse por no aparecel'
plenamente probadas de las díligencias que
practican las autoridades locales para la ins
truecion de aquellos expedientes.

El decreto de 20 de Agosto del año último,
por el cual se dictan reglas para la provision

de las plazas de Carteros rurales, Peatones Y
Ordenanzas, perjudica asimismo el servleío
de una manera notable. y produce larga tra
mítacton y extraordiaarla eoníusion en el
nombramiento de los que sirven los cargos
indicados, desempeñados en muchos casos
y durante largos períodos por individuos que
no reunen las condiciones necesarias. Juz
gando conveniente, además, atender en
cuanto sea posible á la recompensa que me
recen los licenciados del ejército, y princi 
palmenta los herídos ó inutilizados en cam
paña. conforme á lo dispuesto para el nom
bramiento de los Porteros y Ordenanzas do
las dependencias del Estado, sería justo que
fuesen preferidos para servir fas plazas de
Carteros rurales. Peatones y Ordenanzas de
Correos aquellos que reunan las condiciones
indicadas, siempre que tengan los requlaitos
indispensables al desempeño de tales cargos.

Fundado en estas razones, el Ministro que
suscribe tiene la honra de someter á la apro
haoion de V, M, el siguiente proyecto de de
creto,

l\ladrid 23 de Febrero de 1875.-Señor.=
Alos R. P, de V. JI., Franeísco Romero Ro
bledo.

Real decreto,

En ateneíon á las razones expuestas por mi
Ministro de la Gobernacion, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, vengo en decretar 10
siguiente:

Artículo 1.° Quedan derogados el arto ~.()

del decreto de 17 de Enerode i814 relativo á
los empleados subalternos de Correos cuyo
sueldo anual no exceda de 750 pesetas, y el
decreto de 20 de Agosto del mismoaño refe
rente á la provision de las plazas de carteros
rurales, Peatones y Ordenanzas,

Art. 2.° Losempleadosdel Ramo de Cor
reos, sin execpcion alguna, serán separados
y nombrados libremente por mi Ministro de
la Gobernacion ó por el Direclor general del
Ramo, conforme á las atribuciones que á
cada uno corresponden.

Art. 3," Para la provísion de las plazasde
Carteros rurales, Peatones y Ordenanzas de
Correos, serán preferidos los licenciados del
ejército, y más especialmente los inutilizados
6 heridos en campaña que sepan leer y es
criblr y no se hallenimposibilitados para des
empeñar los diversos servicios :'l que hayan
de ser destinados.

DMo en Palacio á 23 de Febrero de 1815,
Alfonso.=El Ministro de la Gobcrnacíon,

Francisco Romero Robledo.
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398 ANALES DE IIAS ORDENANZAS

Circular mafldantlo ti lo« Administraaorcl
principales remitan usa relacion de /0$Peato
nes, CarU1'os rwrales 11 Ordenanza.s que pres
tM servido en carla p1'ovincia.

"Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Correos y Telégrafos.=Seccion de
COl'reos. =Personal.=Para llevar á debido
efecto lo prevenidoen el Beal decreto de 9.3
del actual publicado en la Gaceta de hoy,
esta Díreeeion necesita conocer con exacti
tud el personal que en la actualidad desem
peña los cargos de Peatones-conductores,
Carteros rurales y Ordenanzas de Correos de
pendientesde esa Admínístraclon principal, á
fin de regulacízar convenientemente los meno
clonados servicios reuniendo datos seguros
en los libros de personal.

A este fin, se servirá V. .. remitir á este
Centro en el Improrogable término de ocho
dias, á contar desde el en ~U6 reciba esta
circular, de que dará ínmedíato aviso, una
relaeion exacta en que consten los nombres,
destinos, sueldos, fechas de los nombramien
tos y toma de posesíon de los individuos que
sirvan las respecñvas plazas, expresando
además la autoridad de que procede el nom
bramiento de cada uno; en la inteligencia de
que, trascurrido el plazo mencionado sin que
se haya dado cumplimiento á lo que en esta
érden se previene, exigiré (l V... sin más
aviso la responsabilidad :'l que se haya hecho
acreedor.

Dios guarde á V••• muchosaños. Madrid 24
de Febrero de '1815. El Director general,
G. Cruzada Villaamil.

RelSl decretoref~ la taNfa aprolJada
en 15 d« Setiemw8 de 1872.

Ministerio do la Gobernacion.~Exposicion.
=Señor: La tarifa que hoy rige para el íran
queo de los impresosque círoulan por todala
monarquía establece distintas unidades de
precios y de peso, segun sea la forma en que
aquellos se publican. Las producciones cien
tíflcas, las literarias y arnstlcas en forma de
anales ó de Memorias se franquean pagando
por cada -lO gramos de peso 25 céntimos; las
mismas producciones en libros encuaderna
dos devengan por cada cinco gramos de peso
medio céntimo de peseta, "1 si se publíean
por entregas 8010 pagan los mismos cinco
gramos un cuarto de céntimo. Establecido
hace ya tiempo un tipo único de precio y de
peso para la correspondencia en forma de
carta, no hay razon atendible para que no
rija igualmente la misma eondieion en el fran
queo de toda clase de impresos, siempreque
la forma y volúmen que afecten sean adecua
dos :\ las condiciones que la loeomocion pos
tal exige; y de igual manera deben apreciar-

se tambi én los grabados de todas clases, la
litogralla y la autografía, ya consideradas
por sí mismas, ya como naturales y muy im
portantes auxiliares de la prensa, así como
tambien las pruebas de imprenta, los calcos
epigráficos y domas reproducciones conse
~uidas por medio de la estampa. sin olvidar
tampoco las pruebas fotográficas sobre papel
ó telas,

En los últimos convenios postales celebra
dos por varias naciones acabade reconocerse
que, desaparecida hoy día la diversidad de
zonas, el servicio que el Correo presta no va
ria más que en razon del peso que conduce;
y especialmente ahora en el Congreso de
Berna se ha adoptado en principio sin diseu
sion el curso de todoslos impresos bajo una
sola unidad de precio y peso. Los autores y
editores españoles, sintiendo bace tiempo
esta necesidad. están constantemente pidien
do la uníñcacíon de estas tarifas, demostran
do con razones "1 con datos cuán necesaria
sea esta ínuovacíon para el mayordesarrollo
de sus producciones y de su industria; así
como para la facilidad de conseguir también
de más sencillo modo la seguridad del certi
fli':IUkJ. tanto más ahora que no disfrutan ya
de la íranquíoía que un tiempo tuvieron de
certificar grátís mediante la entrega en las
Administraciones de Correos de dobles faetu
ras de los paquetesfranqueados.

Con la pérdida de esta franquicia, y exís
tiendoel certificado de impresos al mismo
tipo que el de las cartas, que es el de 50 cén
timos de peseta, resulta elgran perjuieio para
los autores y editores de gravar considera
blemente el coste del franqueo del paquete
pequeño, que muchas veces suele suceder
exceda en pocosu valoral del costedel sello
do certificado; con lo cual, y el tantopor 100
que por adminíetraeícn se ven obligados á.
pagar al corresponsal, no solamente pueden
absorber por completo la ganancia del editor,
sino hasta. hacer Imposible su indussria en la
remísíon de libros sueltos. Para evitar estos
perjuicios y ofrecer al remitente un resguar
do con que pueda probar siempre al destina
tario el envio del libro, cuidando al mismo
tiempo que no sufranlos intereses del Estado
al mirar por losdel editor, conviene reducir
á la mitad, ósea 3. 25 céntimos de pesetal el
tipo del certificado para los paquetes de Im
presos cuyo peso no exceda de aOO gramos.
conservando el de 50 céntimos para los que
pasen de aquel peso; reservándose siempre
solo para estos últimos la Indemnizacioa de
:;0 pesetas acordada para los certificados or
dinarios en el casode probado extravío por
causa de la Adminislracion de Correos.

Aimítacion de otros paises más poblados
que el nuestro, y siendo tambien nuestrosis
tema de comunicaciones y trasportes mucho
más limitado de 10 que nuestra población exi-
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ge justo es que la aceion del Gobierno lo
re~mplace por medio del Correo, y se refor
mo también la remisión evitando el doble
franqueo en el porte de los paquetes de
muestras. medicamentos y alhajas, como la
experiencia está constantemente aconsejando
y la índole de las poblaciones rurales lo re
clama.

Estas rebajasen los tipos de franqueo. no
tan solamente producen grandes beneficios
para las industrias editoriales) el comercio,
las ciencias, las letras y las artes, facilitando
y abaratando su propaganda, sino que es de
esperar que llagan aumentar los productos
del servicio de COfI'COS; pues segun demues
tra la estadística del Ramo, crecen éstos á
medida que se aminora el tipo de las tarifas
y las dificultades de la trasmisíon.

Fundado en estas razones, el Ministro que
suscrlbe tiene la honra de someter á la apro-

bacion de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

1\ladrid 3 de Marzo de 1875.= Seiím'.=
A. L. R. 1'. de V. M. = Francisco Romero y
Robledo.

Real decreto,

Teniendo en eonsíderacion las razones que
de conformídad con el Consejo de Ministros
me ha expuesto el de la Gobernacion, vengo
en decretar lo siguiente:

ArUculo ún:co. Se reforma la Tal'ifa de
Correos aprobada en 1~ de Setíembre de
1872, 'i á contar del 1.° do Abril próximo
sera reemplazada con la que se publicaá con
tinuacion.

Dado en el Realsitio de El Pardo á tres de
Marzo de mil ochocientos sesenta y cinco.=
Alfonso.=El Minislrode laGobernacíon, Fran
cisco Romero y Robledo.
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TAlUiA uene'l'!,,~ pa'i'~ .el.franqueo de la corrcspomlencia º~~ circule 81& el interior de !a P~n[?!3~la. Islas
P'lW't()~Rr{;(), Fal'pJ:nas, FI#'13tJ.mJo P60, Annohlm, CIW2SCO, '!/ pa'l'4 la que<le ca'JJ¿óJe entre España y laZi

e ORRESPONDENC
--===----=-~

2. 3. 4.

DESTINO

DE LA

CORR.ESPONDENCIA.

CARTAS

ordinarias,

TARJETAS

postales.

PEIUODlCOS Libros, Y'" lean ell.,u~der.tadou:l
lica. pAlla 6 medio pasta .-lI,

~~ auale., memorias, wUlUolu ., be
reYiMico! que tulen do ",dfl'li\t~
eccnemts pollLiesl, ci~ndo!. 1iler1
artes, - Obras por elllreges ~ 1

dernar.-IDll'n-sol suelto. ehgvtl
presentados Precies «ltriecle! y porllcifA'tJ~

presenta- rasoe sociol, aunque la \lUllIen.
por las empresno. :s IIrmu lean mllDuseril3.~.-LIlol

dos por aUlogtafl.!, papelea de ml18iea
franqueados pré- dos, rOlogY3f1as , d¡bujo'~""'Jli

pnrtieula- coll1ercio 6 de lIe8oei~.-PI'lle1
viamenle por me- lrnpreuta con correcciooes r4An~

res. que solo se ro&r3n al texto de ,.
dio de limbre. -MQllUiCrilos.-PBtlleipoclolltl

cimientos, c.aarniento 6 dl{lIne
eamhies d& domicilio ó de v«.Ín4
1'arjc!>lS de "j¡i19 y de fetl'lltos t.l

fieoa nl1lilido~ bajo 'Obl'll1iM!
~-- .,.......... . D b

POlle

ecncille,

Valor
eu

sellos.

Portll

senellla,

Valor Tipo
en d• U e peso."e oa. _

número

suelto.
Porte

sencillo.

Gramos. PI.. C. Gram os. 1'1:1. C.t Kilógs. PIt. es PIt . Cs. Gramos. P eUllJ••--- --- --- ------- ---

Interior do las pobla- Cualquier °OR Cualquier 0,05
clones •••.• ". • • •• peso. . ,a peso•• )' ) 0,05 Cualquier

peso .• _•.. O,O~

Península, Islas Ba
leares y Canarias,
Posesiones españo
las del Norte de
Arríea, Costa oeci
dental de 1tlal'fUeCOS

15 ()10 Cualquier 0.05
, peso•. 10 3 10 0,00

Cuba y Puerto-ñíco••

Filipinas, Ferllalldo~
P60,Annobon y Co-
risco .

I
15

0,25

0,50

»

»

)l 10 10

»

10

10
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~ 1/ Canarias 11 poSeSilYsU9 t6'Pañolaa del Norte de Africa; para la ~ue Be tftstá'Jae ti las Islas de Cu~a~
itmu de la Costa OCClikntal de Marrueeos, aprobada pnrdec"eto de 3 de MIl1Z0 de 1875.

tDINARIA.

MEDICAMENTOS .

= ==--====-='-"'===========
5.

MEDICAMENTOS Y MUESTRAS.

MUl~Sl'RAS

:l!I JOlvo. 81'l\no, p.'!ll
11 I1IlXIe. DOexce

lo el p.qnetll de

'.\O ~l1:QS ni la di

<fsioD de 31) eenu

a& en todos aUB

BUpeTGeies.

cmSTALES

vacuna ,

REMITIDAS

sueltas

(\ en p~q"cten.

A.

ADUERlDAS

~ ~flolle5 formanito

colecciono

B.

Calcos episr'(¡llcD'
obtenido. por m~dio de
papelea J1Ull>ed~rdos,
p!ullill~. do baldolBa.
tócalo•• monieos. ele.
forma.os CIlD ~dQZllS

de p.pel blanco Ó de CO

lores, papeles en btaneo
I'ara el estudio de BUS

ÜI911raIll3s. 6 «e.n
JmJrcIs de r~brJell.

c.

MUESTRAS

y IIllve••dl,eridll.

~.~ .----------.,- ~ ------Porl& V.IDr Perta Valor PoYIo I Valor parte Valor Porte Valllren
aeacillo , en

sencillo, en
cilio. e" aeneillo, el!Ittlclllo. •elloo. l elloa• sellos, sen sellea. sellos.- - - -

rilmos. PI&. lA Cromos ; Pts. Ca Gramos. Pis. c. Gra ml>B. PIo. es Cromos. PlI.ClI- --

ordinlU'iu,

Cllalquier O- Ot!
1 <Jnaso•••

) » Cualquier Cualquier Cualquier
peso•.• 0,05 peso... 0,05 peso... 0,05

So íranquearén

20 0,05 20 O,O~ 20 0,05 20 0,02 20 o,01s como carlas ordí-

narias, computan-

dose para el peso

el que arrojen en

total la carta y el
~o 0,10 20 0,10 20 0,-10 20 0,05 ~O 0,10 objeto adherido.

20 0,20 20

51

0,20 20

TOMO v.

0,'20 2/1 0,10 20 0,20
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CERTIFICADOS ASEGURANDO ALlfAJAS y OBJETOS
DE POCO VALOn.

El porte de los paquetes conteniendo al
hajas 6 efectos de poco valor, so compone:

1.0 Del franqueo que corresponda á una
carla ordinaria del mismo peso.

2.° Del derecho fijo é invariable de cer
tiflcacion de 50 céntimos de peseta.

3 .° De un derecho de seguro establecido
en el 3 por -lOO del valor en que los objetos
fueron tasados.

J,~ tasaeíonde losobjetosse hará de comun
acuerdo entre el Jefe de la oficina de Correos
y la persona remitente. En el caso de no ha
ber conformidad, prevalecerásiempre la opi
nion del Jefe de la dependencia respecto de
Ia cantidad por la cual deba hacerse el se
guro .

La Adminjstracion responde del valor de
los objetos en casos de extravío; poro no en
el de robo, deterioro ú otra causa análoga.

Las reclamaciones deben hacerse dentro
del términode un año, contadodesde la fecha
del resguardo. Pasado aste plazo, caducan el
derecho del particular y la responsabilidad
de la Administracion.

Esta clase de correspondeneía se admite
para los puntos situados en las ltneas por las
que pueden enviarse pliegos con valores de
la Deuda del Estado.

Los objetos se presentarán en cajas de ma
dera ó metal. no excediendo su pesode 500
gramos, ni sus dimensiones de 22 centíme
tros de alto y U de ancho y largo.

El valor de las alhajas ó efectos no podrá
exceder de 500 pesetas.
CLA.S¡;;S DI! CORRESPONDENCIA SEÑALADAS CON LOS

NÚMEROS 2, 4- y 5 DE ESTA TARIFA.

Para el envio de estas diferentes clasesde
correspondencia bajo el carácter de certifi
cado, abonarán los remitentes:

CARTAS ORDrNAlUAS.

l'LU\GOS CONTENIENDO VALOR~S 'DE LA. DEUDA DEL
BSTADO.

Los pliegos que contengan valores de la
lleuda del Estado se franquearán como las
cartas ordinarias con arreglo á su peso, y sa
tlsíarán además el derecho fijo de certifica
cion de 50 céntimos de peseta.

Estos pliegos se presentarán abiertos en
las oficinas de Correos, y acompañados de
cuatro facturas iguales en las que se detalle
la c'ase, serie, Iecha, numeracion y capital
de tos efectos y el número de cupones que
están unidos. Confrontados losefectos con las
facturas, se cerrará el pliego pOI' el interesa
do con lacre y un sello espeetal á presencia
del Jefe de la dependencia Q empleado encar
gado de la recepción, en cuyo poder quedará
mediante la devolucion firmada de una de las
facturas al mismo, siendo las otras tres dis
tribuidas: una á la oficina á que se dirige el
pliego; otra que se remite ti la Direeeion ge-

-W2 ANAJ..ES DE LAS ORDENANZAS

CORRESPONDl':NCIA CEUTlF1CADA. neral de la Deuda, quedando otra archivada
en la oficina remitente.

El Estado, en casode pérdida de alguno de
estos certíflcados, averigua por cuantos me
dios son posibles las causas de esta pérdida
y los Tribunales castigan C011 arreglo á la~
leyes á los culpables. Pero 01 Estado no rein
tegra el valor de los efectos.

En los pliegos conteniendo valores de la
Deuda del Estadosólose incluirán los valores
anotados en I:lctUI'3, probibiéndose que en
ellosse comprendan cartas ú otros documen
tos de índole diferente.

Esta clase de pliegos sólo se admite para
las líneas generales y de segundaclase en las
que hay establecidasAdministraciones ambu
lantes Ó servicios por contratistas que hayan
eontraido para esta correspondencia las obli
gaeíones que respecto de ella tenian los an
tiguos conductores de número.

El porte de la carta ordinaria ccrtiflcada se
compone:

LO Del franqueo que con arreglo á su
peso la corresponda como carta ordinaria.

2.° Deun derecho fijo é invariable de cer
tíñcacíon establecido en la cantidad de 50
céntimos de peseta.

La entrega de estas cartas se verifica en la
dependencia destinada á este especial servi
cio en todas las oficinas do Correos. Al inte
resado se le expide un recibo que[ustlñca la
entrega de la carta certificada; y en caso de
que ésta sufra extravío, tiene derecho á una
indemnizacion de 50 pesetas.

La carta certificada se presentará bajo so
bre independiente, cerrándola con lacre, de
manera que resulten sujetes todos los doble
ces del sobre. En el lacre debe estamparse nn
sello que represente un signo particular del
remitente. Se prohibe para estos casos el uso
de monedas, llaves y de sellos ú otros objetos
que solo ofrezcan á la vista puntos, rayas ó
clrculos. El cierre de las cartas eertíñcadas
no ha de presenta.' señales de fractura ó de
haber sido abiertas después de cerradas.
Cualquiera de estos defectos será motivo su
ficiente para que el empleado pueda rechazar
la admision de una carta certificada.

El derecho de certífleacion de ~o céntimos
de peseta establecido para las cartas y demás
clases de correspondencia es "Único, así se
destinen al interior de las poblaciones, ya se
dirijaná un punto cualquiera de la Península,
islas Balearesy Canarias, posesiones españo
las del Norte de Africa y costa occidental de
Marl'uecos, ó ya se remitan á las islas de
Cuba, Puerto-Rico, Filipinas» Fernando Póo,
Annobon y üorlsco.
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1.0 El franqueo que con arreglo á la es~

('ceial tarifa les corresponda segun su peso.
2.o El derecho fijo é invariable de certiñ

cacion do 50 céntimos de peseta.
la entrega do esta clase de corresponden

cía se verificará en la dependencia destinada
:'l este especial servicio en todas las oficinas
de Correos. Al interesado se le expido un re
cibo que justifica la entrega del objeto certi
ñeado: yen caso de que sufra extravío tiene
derecho á una indemnizacion de 50 pesetas.

Se exceptúan los paquetes de impresos
que no pesen más de ~OO gramos, para los
cuales el porte del cerüfícado uo será más
que el de 25 céntimosde peseta sobre el del
franqueo.

En caso de extravío, los interesados no
tendrán derecho á la indemnízaeíon acordada
para los otros eertiflcados,

NOTAS v A1>VEltTENClAS GENERALES.

i.~ Las cartas ordinarias y certificados,
así como las tal~ctas postales, exigen prévío
tranqueo para que puedan ser remitidas al
punto de destino.e-Para las que se dirijan al
extraujero, se tendrá presente su especial
ladra.

~.a El franqueo de los periódicos, libros
'Y demas objetosseñaladoscon los números 4
y 5 de la tarifainterior de España es tambíen
para todos los casos obligatorio. Esas clases
de correspondencia deben en general reml
tírso bajo fajas 6 de modo que su reconoci
mientosea fácil, v D() eonteudrán signo, cifra
ni cosa alguna manuscrita, sino la díreceion
y el funto de destino.

3. Los sellos de franqueo se pegarán
precisamente en el anverso de los SObl'CS,
fajas ó cubiertas.

4.1\ Siempre que una carta, impreso ó
libro, etc. exceda de los tipos de peso seña
lados, so necesita doble ó triple franqueo,
segun el caso.

5.& La reelamaeíon de los sobres, cubier
tas ó fajas. ó davolucion de los certificados
originales si no hubieren sido despachados,
debe eíectuarse antes de que trascurran seis
meses desde la fecha en que se impusieron.

6.a Para circular las muestras de comer
cio han de estar cerradas de modoque puedan
reconocerae á la simple vista; que no tengan
valor alguno íntrtnseoo ni otro manuscrito
que el sobre; que el franqueo sea completo,
y que no consistan en objetos inflamables,
pegajosos. punzantes ó manchadizos.

Madrid 3 de Marzo de t8'15.=Aprobado.=
Romero Robledo.

Circu,larremitwndo ejemple1'8S de la tarifa
q7Je ka deregir desu i.o de Abril siguiente.

Minislerio de la GobCl'nacion.= üíreecíon
general de Correos y Telégl'afos.=Cofl·eos.=
Seeion 3: = Negociado LO = Aprobada por
S. ~1. la adjunta Tarifa que ha de regir desde
1.° del próximo Abl'il, se acompañan ejem
plares para que esa Principal se sirva distri
buidos á los Centros de ese departamento.

Terminada que sea la tirada, se remiurá
mayor número con el objeto de dar á dicha
Tarifa la mayor publicidad. repartiéndolos
entre las Oflcinas del Estado, Estancosy taui
bien á los particulares á quienes pueda íate
resar.

Del recibo de díohos ejemplares so servirá
V•.. dar el oportuno aviso.

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid
i~ de Marzo de 1875. = El director general,
G. Cruzada.

Circular estableciendo la forma en que d~
lJe17. t"e1ulil'sC cuentas de la recaudacion pt»"
Correspondettcia eztranjera no f1'a1tq'Ucarla y
pm- derecho deapartado.

Direccion general de Correos y Telé~ra
foso = Correo8. = Secciono 2.a = Negociado
f.o = Por órdenes elrculares de este Centro
directivo de. 24 do Diciembre de 1869 y 23
de Enerosiguiente, se dispuso que la. reeau
daoion del importe de la correspondencia no
franca del extranjero y el derecho de apar
Lado so recaudase en sellosde Comunicacio~
nes en vez de hacerlo en metálico; al efecto
se dictaron reglas, que hubo que alterar, ex
pliear, y áun hoy, despues de tanto tiempo,
ápénas son practicables, con otros inconve
nientes que apreció sucesivamente este Cen
tro directivo. Además, la sustítucíon no pasó
por 01 crisol que previenen lasReales órdenes
del caso; pOl' estos antecedentes. y considera
ciones be acordado el restablecimiento do la
cuenta de Rentas públicas, mas tropezando
con dificultades que creó la síLuacion de la
supresíon, no es posible en este momento
llevar á cabo el expresado acuerdo. y he dis
puesto que por de pronto la recaudación en
metálico se entregue en las Administraciones
económicas como productodel Ramo de Cor
reos. Las carlas de pago que les expidan las
acompañarán los Administradores principales
como data de la cuenta general número -t~
de lntervencion reciproca.

La recandacion verificada en las subalter
Das será remitida en paquete oertiflcado á la
Principal, la cual le expedirá recibos separa
dos por los conceptos de correspondencia y
apartado que )30 Subalterna acompañará á su
cuenta como dala en los números 22 y 23.

Las Principales reunirán las cantidades de
1815
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lodoel departamento correspondientes á. cada
concepto. y entregarán la suma en la Admi
ntstraoron económica, sirviendo la carta de
pago para datarse en las partidas 22 y 23 del
estado número i5.

Las Principales so dataran en su cuenta
particular número 14 por medio de certifica
CiUD en forma de haber in~res3do en Tesore
r ía las cantidades que hubiesen contra ído.

Las entregas en la Administracion econó
mica se verificarán semanalmentesin excusa
ni pretexto. debiendo por lo tanto verificarlo
en los días que señale el Sr. Administrador
económico.

Lo dispuesto en esta orden comenzará. á
tener efecto desde el mes de la fecha.

Quedan por lo tanto en suspenso las oír
culares de este Centro directivo de 24 de Di
ciembre de 1869,23 de Enerode 1810,23 de
Noviembre de 1871 y demas que se opongan
31 cumplimiento de la presente.

De su recibo y de haberla circuladoá las
subalternas. á cuyo efectoson adjuntosejem
plares, se servirá darme inmediato aviso.

Dios guarde á V••• muchos años. 'ftladrid 24
de Marzo de 1875. = Gregol'jo Cruzada Vi
llaamil.

Circular ordenatulo que lo correspondencia
para Filipinas lea remitida. 'PfYI' la f>ía terree
ere de Bmsta 11 Canfr41lC, ÓpDr la maritima
de Barcelona '!I Marsella.

Ministerio de la Gob~rnacion. = Direecion
~encl"<l\ do Correos y Telégraros.=Corrcoa.=
Seccíon 4. ti. Negociado único.e-lnterrumpí
das casi de una constante manera )38 comu
nicaciones entra Barcelona y la Junquera, la
correspondencia que por la vía de &tarsella
cambia España con el Archipiélago filipino ha
venido dirigiéndose á M~ll'seUa por conducto
de la Prlneípal de Barcelona y utilizando las
frccuenles expediciones marítimas entre este
y aquel puerto. Pero si esta práctica no era
ocasionada á perjuiciospara la corresponden
cia do la provincia de Barcelona y de las
otras tres que, sin temor de fallar al enlace
en Mal'sena, pueden servirse de aquel con
ducto, no así respecto de la ecrrespondeneia
de las demas provincias del Reino, para las
cuales la carencia alguna vez de una per
fecta y regular trasmision entre Madrid y
Barcelona, puede dar lugar á que aquella no
se encuentre en Marsella en tiempo oportuno
para aprovechar la expedicíony sufraalll una
deteneion tan forzosa como sensible. Para
evitar los perjuicios que esto pudiera ocasio
nar, este Centro directivo ba tenido á bien
disponer una nueva organizacion en el servi
cio especial de la correspondencia de Filipi
nas que deba trasmitirse por la vía de Mar~

sella, utilizando simultáneamente la vía ter-

restre de nuesca-C~mrranc y la marítima de
Barcelona á Marsella. Este servleio se lle
vará á cabo de la manera siguiente:

Formarán paquete cerrado y directo á la
Adminislracion general de Correos de Manila
las oficinas de Madrid, Iíuesca y Barcelona.

El paquete directo de ~bdrid comprenderá
la correspondencia de las provincias de Alba
cele, AliCílntCt Almel'ia, Badajoz, CáceJ'cs l

Cádíz,Canarias, Castetlen de la Plana,Ciudad
Real, Córdoba, Cuenca, Gl'anada, Iluelva,
Jaen, RJadrid, Málaga, llurcia, Sevilla, Toledo
y Valencia; la de las posesiones españolas
del Norte de Africa y la de la costa occiden
tal de Marl'llccos. Lasdependencias del Ramo
en estas províncias deberán tener presente
que, saliendode Madrid el íren-correo de Ara
gon á las siete de la mañana, la correspon
dencia do Fítipinas habrá de hallarse en Ma
drid los domingos anteriores á las fechas do
las salidas de los buques desde el puerto de
Marsena.

Se incluirá en el paquete directo de la oñ
cina de Iluescala correspondencta de las pro
vincias de Alava, Avila, Búrgos,Coruña, Gua
dalajara, Guipuzcoa, Huesea, Leen, Lérida,
Logroño, Lugo, Navarra, ürense, Oviedo,
Palencia, Ponievedra, Salamanca, Santander,
Segovía, Soda, Teruel, Valladolid~ Vizcaya,
Zamora y Zaragoza. Los Administradol'es
principales en estas provincias adoptarán las
disposícíones necesarias á fin de que los l ú
nes anteriores á las fechas señaladas parala
satída del buque de Marsella, se encuentrela
correspondencia en la oñeinade I1uesca.

,POl' último, el paquete directo que forme
la Administraeion de Barcelona, lo consti
tuirá 1;1 correspondencia de las provincias de
Barcelona, Gel'Olla, I'arragoua é Islas Ba
leares.

La Principal de Barcelona anunciaráen la
suya y comunicará á JáS de lasotras tres pro
vincias los dias en que la correspondencía
para Filipinas debe hallarse en Barcelona para
utilizar las salidasde Marsella. teniendopara
ello presentes las fechas que éstas tienen se
ñaladas en 105 respectivos meses.

Del recibo y cumplimiento exacto de esta
órden me dará v,.. aviso.

Dios guarde á v... muchos años. Madrid
f.O de Abril de t8'15. El Director general,
G. Cruzada.

Circular trasladando una !leal órden por
la"quesedispone que circukn sin préviofran
queo los paquetes de c(H'rcspollllmcia t:»tran
jera sobrante quese dem&elva por la .Direccion
gener4l.

Ministerio de la Gobernaeion.= üireccion
general de correos y Telégrafos,=Correos,=
seceton 3.a = Negociado t.O = El Excmo.
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SI'. Ministro de la Gobernaoion, con fecha 3
del actual me comunica la Real órden si
guiente:

«lle conformidad con lo propuesto pOI' esa
Direccion general de Correos y Telégrafos,
S. 1\1. el Rey (q. D. g.] se haservido disponer
que circulen sin prévio franqueo, como si
fuesen del servicio interior del Ramo, lospa
quetes de la correspondencía extranjera so
brante que la Direceion devuelva, baio un so
bre especial, á )3S personas, corporaciones ó
casas de comercio de donde procedaaquella.»

Lo que digo av... para su conocimiento y
el de las Bstafetas de ese depactamento, á las
que trasladará la preínserta Real órden; ma
nifestándoleque el sobre especial que esta
J)il'cccion habrá de usar llevavá un sello en
el ángulo superior' de la derecha que dirá: en
el centro, Otilen 3 de A6ril t87~; en la parte
superior é inferior respectivamente, .España·
Correos; á la derecha é izquierda, Oirculadon
j,anea. y alrededor, como formando orla.
lJevolucion de corresponaencúr, lolJrante.

Del recibo de esta comunícacíon y de ha
berla trasladado á las Estarelas de ese deparo
tamento se servirá v... dar aviso á la mayor
brevedad.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
8 de Abril de i8la. = El Director general.
G. Cruzada.

Real Ór(le1t concediendo franqtticia JWstal
?J telegráfica al Presidente y Secretario de la
lJomision española de la .Ertp()sici01I, u,¡ifJcrsal
de Filadelfia, 'Y al Comisari() general de Es
paña ctl, dicha ciutlail.

Ministerio de h\ GObe¡'03Cioo. = Díreeeíon
general de Correos y Telégl'afos.=Col'reos.=
seceíon 3.· = Negociado 2.o= El Excmo. Se
ñor ~1iniftro de la GobCl'nucion me comunica
con fecha 13 del actual la Real órdon si
guiente:

«S. l'll. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por esa Direccion general,
se ha servido conceder al Presidente y Secre
tario de la Comision general española enear
gada de entender en lodo lo concerniente á la
ExposiclOn universal de Filadelfia, así como
al Comisario general de España en la Capital
del Estado de Pensilvania, franquicia oficial
telegráfica y postal, en cuanto se refiera á la
misíon que desempeñan; entendiéndose la
expresada franquicia respecto de la corres
pondcncía íuterlor, ó sea la que circule en la
Península ó islas adyacentes, dirigida á los
citados funcionarios y no al nombre de las
personas que ejercen los cargos; y con su
ieclon á )0 dispuesto en los tratados vigen
tes de Correos en la postal, y al conveniode
Paris revisado en Roma en la telegráfica, por
lo relativo á la internacional ó extranjera.

De órden de S.3i. lo comunico :\ V. l. para
su conocimiento y puntualcumplimiento.»

Loque traslado á V.•• para su conooimien to
y efectos correspondientes.

uíos guarde á V... muchos años. ~Iadrid

18 de Abril de 1815. = E\ Director general,
G. Cruzada.

.Real úrm t'l1.cargando intCl'i1uwuntB tl~l
d~spaelto r!e 1'1. Direccion gC1teral de Co,·"'eos y
Telégrafo8 el!' sus t'upcctírJQS secciones al Se
c,·etario de la de Oorreos D. Bernardo Loza
no y al Jefe de la de Telégrafos ]J• .t11J8(Jt1io
Lopez de Ockoa.

~1inisterio de la Gobel'nacioD, = Ilmo. Se
ñOI': = Debiendo V. I. representar á Espa
ña en las conferencias telegráficas que bande
celebrarse en el mes de JUDio próximo en
San Petersburgo, S_ nI. el Rey lq. D. g.) se
ha dignado disponer que durante la ausencia
de V. 1. se encargue provislonalmente del
despacho de los asuntos de Correos el Secee
tario de la secelon D. Bernardo Lozano, y de
los de Telégrafos el Jefe de la seecion D. An·
tonio Lopez de üchoa; autorizándolos para la
resolueíon de cuanlo se refiera al personal
de los respectivos ramos y corresponda á las
atribuciones del Directorgeneral.

De Real orden lo digo á V. l. para 8U co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid
4- de Mayo de 187~.=Romel'o Robledo.=Se
ñor Director generalde Correos y Telégl'llros.

Circularparticipando el establecimiento de
unaseg-uw e3Jpcflicion Demanal entreAlita1l·
te '!J Oran.

nlinisterio de la Gobernacion.= Direecion
general de Correos yTelégrafos.=Correos.=
Seeeion4." Negociado úníeo.e-Las relacio
nes postales entre España y la Argelia fran
cesa han obtenido notable mejora por medio
del establecimiento de UDa segunda expedí
CiOD semana' entre A1ie~nte y Ol'ao. Con mo
Livo de esta reforma 'a comunlcacíon entre
ambos puertos queda regularizada del si
guiente modo:

Salidas de Alicante: ntártes y viérnes.
Llegadas á Alicante: Sábados y mártes.
Lo parLicipo á V,.. á fin de que dé publici

dad áesta mejora; y de haberloverificado, así
como del recibo de la presente orden, me
dará aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 5
de Dlayo de i870.=EI Director general, G.
Cruzada.
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CSfcular 1'emituíAdo el tnotltlo ti que kan de
ajustar3tJ las Adminul1'aciones principales iffl.

lo, pedidos defondos á lag Admi1tist1'acione$
(condmieQ$.

~Iinislerio de la Gobernacion.--Direceion
general de Correos y Telégt·afos.-Corroos.=
Seeeion 2.lL-Negociado LO__Con el fin de
que pOI' las correspondientes dependencias
de Hacienda se dísponga lo conveniente" para
que puedan SOl' 3tendidas, sin reclamaoiones
por falta de oonsiguacion bastante, las obliga.

clones que pe$an sobre las Admillisl1'aciones
principales del Ramo, he acordadodaelas co
nocimiento del pedido exacto de fondos que
debe hacerse para que no sufran entorpeci
miento los respectivos pagos, y al efecto re
miloá V•.• el adjunto modelo P:U'3 que por él
forme el estado que se pide, sirviéndose re
mitirle á este Centro dlreetivo ántea de diez
días.

Dios guarde á V... muchos años. lUadrid
12 de Mayo de 1875..-=El Secretaric general
interino, Eduardo Fontan.

ADMINISTRACION PRINOIPAL DE CORREOS DE .

NOTA de las obligaciones que pesananualme1&t8 sobre esta Admi?&istraciot~ prineipal.

•••••• q. o lO

CAPÍ'fUJ.O XVil.

A1\TíClILO ÚNICO.

Sueldo del Administrador de la principal. .••••.....•.•••••••••.••..•.•.••
Sueldo del OficiaI1.()•••.•....••• " •.•••.••..•.......•..••••.•...•..•..

(Y así se irán fijando los de los domas empleados de la Príneípal.)
Sueldo del Administrador de la Estafeta de ....•..•....••..

(Y así de todos los damas de las Bstafetas.)
Sueldos de (tantos) Carteros ruraíes., .. ••••.... .. •. . .. .. . • . •... . ...••..
Sueldos de (tantos) Peatonea, .

SUELDOS D& AMBULANTES QUE COBl\AN pon ESTA PRINCIPAL.

Administradores (tantos, si los hubíesel. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . ...
Oficiales (ídem).•••••••.•••••. " •••••.•••••••••••..•.•••• .••.•. , ••.••.
Ayudantes (ídem).•.•..•......•....•••.••.. , ••.....•....••.....•...•••

TO'l'AL •••••••••••••••

CAPiTULO XVIU.
ARTicULO f.O

ALQU'URES DE -aSA EN LA pnOVlNCfA.

POI' el do la Admínistraeiou de •••••..•••••••••.•••••••••
Por el de la Estafeta de ..•..••....••••.••.•••....••.•..
Gastos de oficio del departamento.•••••.••.••....•••...••••...••.•.••••.
(Tantas) gratificaciones de los empleados de las Ambulantes, á 1'aZOR de

600 pesetas uno ,. Cl' a é ••• lit ..

ARTiCULO 2.0

COl'lDUCClONES DE CORREOS TERRESTRES.

Conduccien de á .••.• _•.••..••...••....
Conduccion de á ••...•••.••.•.•.•••..••
Oratiñcaciones á los mozos de las estaciones de los íerro-carrlles por el tras-

bordo de la correspondencia .
CONDUCCIONES MAniTIMAS.

Conduceion de á------..•••.•.•.•••.•••••••••
üonduceíon de __ á _

TO'fAL••••• " ••.••.••

________ de de 1875.

EL ADMlNISTRADOIl I'IUNCJPAL,

Observaciones.

Importo
íntegro an uat,

Pesetas.
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(Jircu1a,. remitie2do 'Una illst1'UCcirm para
1k'oar á efecto la intervmcilm 'recíproca en
virtud de lo prevenítlo por el arl_ 2~ de la ór
den del GofJiet'11.o de 19 de Jwni() de 1813.

Real órdetl átsplmientkJ se suprima la con
tluccáon tU M()f'(m á Osuna por llegar á este
últimopmUo eZ ferro-carril de Utreraá Mar
duma.

Ministerio de la Gobernacioo, =Direccioo
general de, CorreosyTelégrafos.=Corl'cos.=
Secci ón 2,tl=Negociado único. Visto el ex
pediento lnstruido en este Centro directivo
sobre la recaudación en sellos de comunica
ciones de la correspondencia M franca de1
extranjero y del derecho de apartado, como
asimismo sobre la rendíeíoná Hacienda de la
cuenta de Rentas públicas:

1.0 Resultando, que la recaudacíon en se
llos de comunicaciones por el importe de la
correspondencia no franca del extranjero, se
dispuso por la circular núm. 99 de la Dlrec
cion general de Comunicaciones, fecha 24 de
Dícicmbl'C de t869, sin justificacion alguna
que legitimase la trascendentalalteracion que
con esta Innovacion se introducía en la forma
de recaudar aquellos valores:

2.° Rosultando , que la recaudación del
derecho de apartado por mediode sellos de
eomunicaeionea se dispuso igualmente sin
prévia exposición de motivos por una circu
lar de la misma direccion de 23 de Enero
de 1810:

ft~inistel'jo de lá Gobornaciono = Correos
y Telégl'afos.=3.' Seeeion de Correos.=Ne
gaciado LO--Conformándose S. M. el Rey
(q. D. g.) con lo propuesto por esa Dírec
don general, se ha servido dispone.' quede
suprimida la conducci ón de Moron :i Osuna
en la provincia de Sevilla con motivo de ha
berse abierto :1 la explotacion pública la sec
cion de rerro-carnt entre Marchona yel expre
sado Osuna, cuyo servicio estaba contratado
en la cantidad de dos milsetecientas cincuen
ta pesetas anuales; que se erée un Peatón de
Moron á la Villa de Puebla da Cazalla con la
dotaeion de seiscientas pesetas anuales por
los i6 kilómetros que ha de recorrer; además
se nombre un Ordenanza en la Subalterna de
Marchena con el sueldo de quinientas pesetas
anuales para que auxilie los trabajos de la
misma y entregue y reciba la corresponden
cía en el ferro-carril al paso de los trenes
correos.

De Real órden lo digo á V. l. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde ;\V. 1. muchos años. Madl'id
-13 de Mayo de ·lR7~.=Romero.=Sr. Direc
tor general do üorreos y Telégrafos,

3.0 Resultando, qua la reeaudaciondel de
recho citado por medio de sellos rué sustitui
da por papel do reintegro pOI' órden del mis
mo Centro de n de ücumro de 1812:

I
4." Resultando, que por la disposici ón 8.'

de la citada circula.. de 23 de Enero de 1810
se niega el ingreso en las Cajas Econ6micas
por consecuencia de remitir á la níreccíon
con la cuenta de btt>J'1Mncicn rccípr()t(L los
sellos que constituyen la dala, segun lo or
denado en la disposieioa 7.· de la mismaeír
cular:

a.o Resultando, que por lo prescrito en la
disposicíon 7.8 exigiéndose por la üírecoíon
103 sellosse privaá las Admtntstraclones prín
cipales de la rendicion á Hacienda de la cuen
ta de Beatas públicas por faltarles el elemen
to de la dala:

6." Resultando, que habiéndosehecbo por
las oficinas del Ramo el envio á la Dircccion
de las cartas sobrantes del mes de Enero de
1870, conformo á lo ordenado por la disposi 
cion S,a, párrafo segundo, corrobora el pre
cepto de la supresi ón de la cuenta de Rentas
públicas, consignado eo la citada dísposíoíon,
párrafo primero:

" .o Considerando, que la recaudaeíon en
sellos de comunicaciones grava les rendi
mientos del Ramo por los gastos de fabrica
cíon y premio de expendíeíon que produce:

2.0 Considerando, que la recaudaeíon en
efectoses contraproducente para la integridad
que desea obtenersede los valores descubier
tos y contraídos por cuanto este medio se
presta á quebrantos por la falsificaciofl de los
sellos venales y otros abusos posibles con
estos efectos:

39G Considerando, que además de lo ex
puesto en el ".0 y 2."la üíreccíon de Comu
nicaciones no cumplió con lo ordenado en la
Real órden de i.o de Agosto de t859. esto es,
que no dió parte al Tribunal de Cuentas del
Reino de la alieraclon que introducia en la
cobranzade los valores y derechos puestos á
su cuidado, que constituyen con otros los
fondos del Estado:

4." Considerando, que la Direccion de Co
municaciones no ~odia :le modo alguno con
trarestar por medio de su circular de 23 de
Enero de i870 lo solemnemente mandado por
el Real decreto de 24 de Octubre de 1849,
centralizando en las Cajas del Tesoro los pro
ductos íntegros de todos los ramos del Esta
do, ni impedir que sus subalternos rindiesen
las cuentas de la reeaudacion al Ministerio de
Hacienda segun está prevenido en el art. 53,
capítulo t.o de la Instrucción de dicho Minis
terio de 2~ de Enero de {SaO; esta Díreccíon
general ba tenido por conveniente y necesa
rio restablecer en efectivo la cobranza de los
valores de la correspondencia extranjera y
del derecho de apartado, y mandar que se
produzca á Hacienda la cuenta de rentas pú..
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hlíeas, y á este fin dicta las disposiciones si
guientes:

Instruccion para llevar á efecto la inrervencion
recíproca, en virtud de lo prevenido por el ar
tículo 22 de la orden del Gobierno de 19de Ju-

nio de 1873.

t: Las oficinas de cambio son las Admi~
nlstraciones de Alicante, Almeria, Badajoz,
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Santander,
Valencia, Ambulanl.e del Norte v Ambulante
de Extremadura, las estafetas de Alcañiees,
Ayamonte, Camprodon, Cartagena, Fregene
da, Irun, Jaca, Junquera, Lés, Madrid, Pue
bla de Sanabria, Puigeerdá, 10l'revieja, Tuy,
Valcárlos, Vel'Ín y Vigo,

Se consideran Estafelas de cambio, para los
efectos de la Intervencíon, todas las oficinas
del lítoral donde sea entregada corresponden
cia de las Antillas españolas, ó del extranjero,
bien se encuentre completamente franca, ó
insuficiente ó no franqueada.

2," En las Estafetas do cambio y demás
asimiladas se portearán las cartas, periódi
cos, impresos y muestras con arreglo á los
tratados ínternacíonales y demas disposicio
nes vigentes.

3." Esta correspondencia de cargose con
siderará nacida en las citadas dependencias,
sellándose al efecto por el respaldo con el de
fechas, y sentando su valor total en las casi
llas ~." á 9: del estado diario núm. 13,

4." La correspondencia que no seapara la
oficina que la recibe y su casco, se remitirá
con C31'gO á las con que corresponda, acom
pañada de su correspondiente hoja núm. 1.°,
datándose de su importe en el estado diario,
casilla H, á la vez que sentando su valor en
el estado numero i 1.-

Las oficinas con las cuales corresponden
directamente las de cambio, son todas á las
que hacen paquete de correspondencia ordi
naria, con ínclusíon de las ambulantes,

Se exceptúan de esta regla general las Ad·
mlnistracienes de Barcelona, Cádiz, Coruña,
Santander y demas donde arriben buques
procedentes de las Antillas españolas ó del
extranjero, las cuales deberán dirigil' diree
lamente á todas las Administraciones princi
pales la correspondencia que resulte ser para
las mismas, Ó sus agregadas yextravaganles.

En el caso de que por la hora de la arriba
da del buque y salida de los correos para el
interior, no haya tiempo para despachar en
las dependencias citadas en el párrafo ante
rior toda la correspondencia en el mismo día
de su recibo. cuidarán las Administraciones,
bajo su responsabilidad, que salga en el mis
mo que se recibe la que venga dirigidaal Go·
bierno y á Madrid.

A las earterías enclavadas en las lineas de
cada conduccion que se sirven por la oficina
de cambio, se les hará el cargo directo con su

hoja, enviando un duplicado de ésta por el
mismo eorreo á la Estafeta ó á la P¡'inClpal de
cuyo casco form e parle aquella para que se
cargue de esta oorrespondenoía y pueda exi
gir su Importe al Cartero que la ha recibido.
El asiento que de este cargo consigna la oficina
remitente en la hoja núm. 1.° y en la relacton
número 1.1, se fijará de este modo, por ejem
plo: Cuando Irun haga cargo 3 Cestona, que
es cartería de Zumárraga, escribirá en laboja
de CMgO: A la de (Jetttona {Zumál'r:lga); y en
el núm. H: A la Adminislracio'~ de ZU1¡!á,..
raga, (Jart~{a á~ (festona. El Administradnr
de ZUmál'r:lga comprenderá estos cargos en
carpeta aparte núm. 3, y los figurará en el es
tado clasificado del núm. 1.4, en esta forma:
Irun :í la Cartería de Cestona. So entiendeque
Irun ha fijado en el estado núm. 16 el envío
«á Cestona lZumárraga) .»

La correspondencia de cargo cursará bajo
sobre cerrado.

S,a. Todas las dependencias sellarán con
el de fechas por el reverso la corresponden
cia perteneciente á las mismas y sus cascos,
no sténdoles de abono la que carezcade este
requtsíto.

6.a. La correspondencia de cargo que por
cualquiera Administracion ó Estafeta se dh'ija
á los Administr:ldores de las ambulantes será
acompañada de su hoja de cargo por dupli
cado, en uno de cuyos ejemplares firmarán
el recibí, que recogerá la Administracion que
entrega, debiendo este duplicado acompañar
en su día á la relacíon nüm. 11, que forma
articulo de data de la AdministraclOD remi
tente.

A las Administraciones ambulantes debe
dirigirse el menor número posible decorres
pondencia de cargo, conel finde aliviarlas en
sus trabajos.

'7.1' Los Administradores de las ambulan
tes formarán asu vez cargo. Si la dependen
cia á la cual remiten el cargo fuese una Car~

tería, enviarán un duplicado de la hoja á la
Adminislraeion ó Estafeta de que depende
aquella, procediendo segun lo dispuesto al
final de la dísposíelon 4: Llevarán con toda
exactitud el estado núm. ft.

A su regreso á Madrid ó á la principal de
aonde dependan, entregarán al Oficial prime.
ro interventor las hojas de cargo que hayan
recibido en el viaje y el estado núm. H que
han llevado para su descargo.

Las relacionesó estados núm. 1.1 que usen
el día primero de cada mes los Administra
dores de las ambulantes, descendente y as
cendente, servirán para las expediciones de
los turnos de los mismos; esto es, cadaAdmio

nistrador 6 quien le represente, llevará la
misma relaeíon de que ha becho uso el dia
primero.

S!I. Las Administraciones principales en
carpetarán en el núm. 3 las hojas de cargo
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qUll le entreguen las ambulantes, y en vista Tercero. De la perteneciente á las Eslafe-
de estas carpetas formarán á fin de mes, co- tas y Carterlas á las cuales hace paquete el
1110 si se tratara de otra subalterna, una mismo COloreo Central.
l~uenl :1 que se titulará la AmOltlante... (tal), (5. La expresada Estafeta de cambio hará
siendo el justificante de su data las relaciones cargo directo :i todas las Administraciones
número H. La falta de -eonformidad en estas principales y á las Estafetas de San Roque,
cuentas acarreará !a debida responsabilidad Reus y Vigo, con inolusíon de las de sus cas-
{¡ quien corresponda. cos y extravagantes que no pueda ser uil'Ígi-

9.11 Las oñclnas de cambio remitirán día- da con más prontitud por otro punto.
ríamente {) la Direccion general, con sobre al 16. Conforme á los artículos 6.0, 01.\ 8.°
«Negociado de lnterveneion rectproca,»el es- J 9.° de la úrdcn del Gobierno, fecha 17 de
tado núm. 16, que es el que expresa el mo- Junio de 1813, la conformidad de los cargos
vimícnto de correspcndencla importada por- y rectiñcacíones á que pudieran dar lugar so
naciones con las cuales hay conveniosposta- hará en la forma estrieta que marcan dichos
les. Este estado debe remítlrse aunque no artículos. Al efecto, la Administracion que
hubiere habido recibo de balijas, siendo en recibe el cargo con equivocacíon sentara en
este caso negativo. la casilla correspondiente de la hoja nüm, LO

10. Las oficinas de cambio accídentales la diferencia observada. enviando una copia
5610 enviarán el estado 16 cuando reciban ba- de dicha hoja al Negociado 4.° de la Diree-
lijas del extranjero, correspondencia de las cion.
Antillas Ó de Amértca pOI' buques-correos ó Si la raetifieacion fuese para cargarse de
eorrespondeneía importada pOI' buques partí- ménos pOI' hallar de más. acompañará á la
eulares y extranjeros, hoja el correspondiente pedido de ahono.

11. Los Administradores de las ambulan- 11. LasAdminisu'aciones principalesy las
tes del Norte y Extremadura , confrontadas Estafetas llevarán el estado diario nüm. 13,
que sean las balijas con el dcspaiho COI'I'es - sentando en cada dia el total de las sumas do
poudiente, harán entrega de la corresponden- las diversas hojas de cargo que hayan recibi-
eia de cargo á los Administradores de lrun y do. cuidando de llevar á las casillas 1,·, 2.a y
Dadajoz respectivameute, para que laporteen, 3: los conceptos que separadamente ñguran
sellen y dirijan, segun lo prevenido en las en las hojas de eargo,
disposlcíones 2.",3.8., 4.": Y6: -t8. La parte de la dala comprendida en

tos empleados de las ambulantes y los de las casillas {6, 1B, 24, 25, 26 Y 27, no Pil-
las localidades so prestarán mutuo auxilio díéndose llevar diariamente pOl' no SOl' cono-
para que las operaciones del servicio se ha- cicla la legitimidad de la misma miéntras no
gan con la pronutud que es menester. se obtiene en algunos conceptos la aproba-

12. Cuando los trenes extranjeros lleguen cíon de la Direceion, se eonsignará el último
con retraso á las estaciones, y las oficinas de día del mes,
Irun y B3dajoz no puedan hacerse cargo de '19. El dia último de cada mes harán las
la correspondencia para porteada, sellarla y sumas del estado diado, las cuales, sentadas
dirigirla por la inmediata salida de los trenes en sus lugares corcespondlentes del estado
españoles, formarán los Administradores am- número -14, formarán la cuenta de la oficina
hulantes el estado 16, sellando el cargo y di·· en el mesde la fecha, debiendo firmarlas el
rigiéndole en la forma más oportuna. Deberán Jefe y el Oficial primero, si le hubiese.
asimismo llenar el estado núm. 11. Este y el 0:20. En el estado clasijlcado de ros.carg()s
1610 entregarán en el Negociadode Interven- comprendido en el núm. i4, se sentarán las
cíon de la Dirección á su llegada á l\1adl'id. sumas de las carpetas núm. 3, cuyos resul-
Las oficinas de cambio los facilitarán los im- tados de las casillas e, 2." 3." Y 4:. se
presos. fijarán en los números iguales del reaúme11

13, El Negociado de Intervencioa enviará de la derecha.
copia de los estados eltados ala Adminietra- 21. Las Eslafetas remitirán las cuentas á
cion que debió formados. para que por ellos su principal el dia 2 del mes siguiente de las
se cargue y dale en las cuentas mensuales mismas, debidamente justificadas, ordenadas
de intervencion (casillas5 á 9 Y i1,) Y con sus correspondientes carpetas cada

14. La Estafeta de cambio de Madrid hará concepto.
cargo á la Administradon Central de la cor- 2~. las Administraciones principalesexa-
respondeneia siguiente: minarán las cuentas de las subalternas, re-

Primero. De la diriglda á esta capital y chazando las que no hallen ajustadas á los
Eslafet.as de su casco. ~ preceptos de esta Instruccion, basta que pue-

Segundo. De toda la correspondiente á las 1da poner en ella su conformidad el Oficial
Estafetas y Carterías enclavadas en las líneas primero.
férreas y montadas que se sirvan díreetamen- t Llenado este requisito formará la Principal
te por las Adminisu'aciones ambulantes que l' el estado general del departamento núm. 15,
parlen de la Central. el cual, con los documentos que lo han cons-

~2 TOMO v. 18ía
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tituido, lo enviará :1 la Díreccion el día 10del
mes siguiente <11 de cada cuenta, bajo eertifi 
cado, con sobre que diga «Correos, Interven
ciou rcciprcca.e-llrno. Sr.Director gcnel'aL=--=:
Madl'i(b

La comunicación en la cual se avise el en
vio se dirigirá aparte sin certiflcar.

23. La níreceion dará parte á la Principal
del resultado del exámen de 138 cuentas, án
tes de los treinta días de su recibo.

24. Las carlas que hayaque dirigir á otro
puntodentro do la Península é islas adyacen
tes por varíaoicn de domicilio del destinata
1'10, se las cursar á sin demora con cargo :i
donde se efectúe la devolucion, ñrmada pre
eisamente pOI' el Jefe de la oficina, y sellada
con el de fechas del dia de su salida.

Los Administradores registrarán esta eor
respondencla en un cuaderno destinado al
efecto, expresando quién da el parte de la
variacion ':1 demas circunstancias.

25. La eorrespondencia que deba ser de
vuelta al'extranjero pOI' cambio de domicilio
del destinatario, se l'emitirá pOI' la oficina
donde se encuentre á la Estafeta de cambio
más próxima, respaldándola y sellándola
como se previene para la de la Península en
la disposicion anterior, sin olvidar que tam
bien tienen carácter de Estafetas de cambio
las ambulantes del Norte y de Extremadura,

~6. La correspondencia mal dirigida que
pOI' cualquiera circunstancia se encuentre en
el interior, pues no debe pasar de la fronte
ra, segun los Convenios internacionales, será
remitida á la Estafeta de cambio por donde
tuvo entrada en la Península, en la misma
forma que se prcvlene en la disposioíonante
ríor.

Asi esta correspondencia como la de que
trata la disposícion anterior, se enviará á las
oficinas de cambio por medio de oficio y Iac
tura, en la cual se expresará la nacion de
origen, nombre del desttnatario, dircccíon
primitiva y su valor,

"l.1. Por el mismo correo se pedirá á la
Direecíon general el abono de esta corres
pondencia len el núm. fO) acompañándolo de
un duplicado de la factura.

28. Las Estafetas de cambio pondrán su
V.o B.O en las facturas que reciben, compro
badas que sean con la correspondencia, "e
mitiéndolas en seguidaá la D:reccion general,
bajo sobre con la indicacíon «Intervenelon
reciproca.)) Fijaráo á la vez la fecha con que
la incluyen en los despachos. y cuáles son
estos. En vista de esta coníormídad la üirec
eion concederá abono.

29. La correspondencia sobrantese remi
tirá fl la Direcclon en solicitud de certifica
cíon de baja, para datarse en la cuenta de
Bentas públicas. Se entiende por solwante la
que no pudo ser entregada, ó no Iué recogí
da, á los dos meses de entrar en la oficina.

30. La correspondencia sobl'ante de las
Estafetas, tmscurridos que sean los mesesde
su estancia, la pedirán las Administraciones
principales respeetivas para remitir á la Di
reecion, segun se ordena en la dísposlcíon
anterior.

iH. Las Administracíones pt'incipalcs lle
varán á las subalternas cuenta corríente de
las carlas sobrantes, y estas oficinas cuidarán
de llevar los libros de contabilidad que pre
viene la circulnr de 14 de Mayo de 1857.

32. Los Adminístradnres prinolpales li
brarán 3 las Administraciones subalternas
oertíñcaeíon de solvencia, si se la pidiesen ':1
hubiese lugar á ella,

33, El Administrador entrante exigirá in
mediatamente, bajo su respousabilidari, liquí
dacion de entrega á su antecesor, remitiendo
una copia autorizada á la Direecíon general.
Si esta operacion se vortñcase en la Principal
':1 diese por resultado un alcance contra el
Administrador saliente, se pondrá además el
hechoen conocimiento del señor Gobernador
civil á los efectos convenientes. Si la liquida
cion se veriflcase en una Subalterna, la copia
de este acto se remitirá á la Principal, quien
dará conocimiento á la Direcciou y al Gobier
no civil en caso de alcance.

34. Los Administradores tan luego como
lleguen 108- correos abrirán los paquetes de
la correspondencia limpia , de los cuales ex
traerán el cargo, que confrontarán en union
del Oficial primero, entregando en seguida al
de semana la que corresponda á la localidad
y su casco.

3á. Si los Oficiales de semana tuviesen
que devolver á sus Jefescorcespondencía mal
diri.gida, lo verificarán acto contínuo de su
recibo,

La que igualmente tengan quedevolver por
variaeion de domicilio la entregarán sin dila
cion alguna.

36. La correspondencia que resulte para
oxtl'ava~ante será dirigida :i la. oficina cor
l'es~ondlenLeen la forma prescrita en la dis
posíoíon 4.-

31. Ro 103 casosde ausencia voluntaria y
de enfermedad, los AdministradOl'cs harán
entrega de la oficina y liquidacion de caja al
Oficial primero segundo Jefe, pasando la se
gunda llave del arca al empleado que siga en
categoría á éste,

38. Los Administradores formarán las
cuentas mensuales de íntervencion, siendo
intervenidas por los Oficiales primeros, si los
hubiese.

39, Larecaudacion de la correspondencia
no franca, 6 insuficientemente franqueada, se
verificará en efectivo.

40. Las AdminislI'aciones principales en
tregarán semanalmente los fondos que reeau
den en la caja económica de la provincia.
conforme á la Real órden de 25 de Enero de
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1850, remitiendo ~ la Direcci ón general eopiá
certificada de la carta de pago que acredite
el ingreso.

41. Careciendo de fondos las Administra
ciones de Correos para abonar ú los capita
nes de buques mercantes, nacionales ó ex
tranjol'os, el tanto por carla. muestra ó impre
sos de Ultramar é del extranjero que entre
guen en 138 oficinas de la Península 6 islas
3dy~centes. conforme al arto 6.0 del Real
decreto de 1.4 de Setiembre de 1845 y el ar
tículo 2.0 del Convenio postal con Francia de
¡; de Agosto de 1859, y siendo un pago que
debe hacerse con urgencia, los Administra
dores que reciban ccrrespondeneía de los re
rerídos capitanes, lo pondrán en conocimien
to del señor Administrador económico de la
provincia, para que disponga se le entreguen
pOI' la Caja los fondos necesarios, como pago
á [ustiflcar, para lo cual tendrán órden pré
vía do la Ordenaeion general de pagos.

La Administl'ucion rendirá inmediatamente
á la Dirección general cuenta del pago veri
ficado á los eapítanes, debiendo justificarla
con copia de esta disposicion, con el recibo
original del capitán ó consignatario que le re
presente. con la conformidad del Oficial pri
mero y con una factura de la corresponden
cía recibida y su distribucion.

Aprobada que sea la cuenta por la Direc
cion, se devolverá á la oficina para que pueda
justificarel libramiento de su referencia.

42. Los Administradores darán parte á la
Direccion por el primer correo de los buques
que arriben con correspondencia, expresan
do el número de cartas y paquetes, su pro
cedencia, nombre del buque y del eapitan,
no siéndolo de abono la cuenta que produz
can si omitiesen esta noticia.

43, Verificándose en efectivo la recauda
cion del derecho de apartado. quedan anula
das las dlsposiclones 6." Y1.G de la 6rdoo de
este centro núm. 47 de 17 de Octubre de
t8i2, que prevenían se hiciese aquel cobro
en papel de reintegro.

.i4. La cuenta de Rentas públicas so ren
dirá á la Adrninistracion económica en la épo
ea que al efecto señale el Ministerio do Ha
cienda, en los Impresos que para su forma
cíon facilitan las respectivas oficinas citadas.
La estructura de las mismas indica claramen
te el modo de formarlas; no obstante, tendrá
se cuidado de figurar en cada concepto la
cantidad que aparece como débitopemliente
del cobro de los presupuestos cerrados. Los
valores descubiertos y contraídos de la cuen
ta de valores, son el importe del valor resul
tante de los estados núm. 1!> ele Intervencíon
recíproca, casilla 2~. Lo ingresado en la Caja
de la Administracion económica será todo el
importe de los líquidos que hubiese reunido
l~ Principal ~ entregado á dicha Adminjstra
oion económiea.

En la cuenta de eaudales se figurará como
saldo contra la Administracion de Correos el
resto de los liquidos que no pudo ser entre
gado 31 rendirse la cuenta anterior. Los in
gresos obtenidos en la enenta de caudales
son el importedel llquído producto. casilla 27
del estado de Interveneíon núm. 4!>.

La d:\ta por entregas hechas en Caja eco
nómica es la misma cantídad que se debe
figurar en la columna de «recaudado» de la
cuenta de valores, 6 sea la propia cuenta de
Rentas públicas, y por consiguiente, el saldo
existente en la Adminish'acioil do ccrrcos
será la parte de productos líquidos no entre
gada ala Admintetraeion económica.

La demostracion del saldo de la cuenta de
candales Liene por objeto determinar en qué
consiste la existencia que queda figurada.

45, Los impresos destinados á la lnter
venci012. redproca son los siguientes:

NÚMEJ\o i,') Hoja fle cargo.-5u mismo
nombre indicael uso para que está desunada,
no cabiendo duda del modo cómo debe lle
narse por la claridad de 8U estructura.

NÚM. 3_ Carpetas iJe cargo.-Sil"ven para
sentar diariamente las hojas de cargo recibí
das; la suma que producen á 6n de mes se
traslada á la primera parte de la cuenta nú
mero 14.

NÓM. iO. Pediflo$ dtJ abono.-Por medio
de estos oficios piden las Administl'aciones y
Estafetas á la Díreecíon general las bajas que
deben figurar en sus cuentas por rectifica
ciones de más hallado en las bojas de cargo
y por vartacion de domicilio al extranjero, ó
por correspondencia maldirigida.-En el pri
mer caso acompañarán al pedidouna copia de
la hoja certillcada, y en el segundo y tercero
copia también de la factura con que fué remi
tida á la Estafeta de cambio, procediendo su
abono en el momento que esta oflciaa remita
á la Dtreccion la factura original, segun se
previene en la dísposícion ~8.

NÚM. ti. Releeion. de las hojas de cargo
'ltte se c:opiaen-Se anota diariamente en es
tos estados el valor de toda la corresponden
cía que so remite á otras AdmiOlstracioncs,
ya por babel' sido recibida para extravagan
les, ya por varíaeíon de domicilio dentro de la
Península é islas adyacentes, Debe tenerse
entendido que no se incluye en estas relacio
nes la remitida :\ las Estafetas de cambio,
puesto que ya figurará en la data, en virtud
de los pef/,ÜÚJg de afJono acordados.

NÚM. t3. Bstat:lbs diarios del cargo 11 de la
estad{,UCtI.-Llevados diariamente conel cui
dado que requieren las operacionesde conta
bilidad, nada másfácil luego que producir sin
eqeivocaciones la cuenta mensual. Una breve
explicaci ón de las casillas en que pudieran
dudar algunos empleados, bastará para que
sea comprendido perfectamente.

Tiene el citado estado dos partes; la del
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frentecorrespondeá la cuenta de intervcncio1$
reciproca: la do In vuelta á la de eslndistíca
de la oñcína. De esta parte no cabe dudar,
por lo cual la explieaeion se refiero al Estado
de los cargos. En la casilla e se sentará el
valor en junto que representan los tres con
ceptos primeros de la hoja de IJarg9 núm. 1.
En la 2: y 3:, el de su referencia. En la 4:
so sentará el valor de menos que huhíese
cargado la oficina remitente. Las casillas
5:. 6.", 7." 8.a y 9.' las usan sólo las Admi
nistraciones de cambio ó consideradas tales,
en las cuales sentarán las mismas cantidades
que figuran en las respectivas casillas de la
Relacion numo 16. En 13 casillanúm. 10se es
tampará el importe de los sellos recaudados
pOI' el peso de los impresosque no excediendo
de tOO gramosfueron presentadosen[unto al
franqueo, 1.3 casilla H sirve para representar
el valor cobrado en sellos por el concepto
que expresa. En la 12 se sentará el importe
de la reeaudacion en efectivoque se haga por
consecuencia de la entrega verificada pOI' los
juzgados pOI' losconceptos que expresa aque
na. En la casilla 19 se figurara el importe do
la correspondencia expedida devuelta del ex
traniero que se dirigió sin franquear, la cual
se carga á raz ón de 10 céntimos pOI' cada 1~

grumos al ser entregada en el reino, verifi
eándose en sellos la recaudacion. En la 20se
figura el importe de la correspondencia tele
gránca ordinaria nacida en las oñeinas de
eambto pOI' haberla depositado en las mis
mas 138 estaciones telegráñcas.

En la 21 se .figul'a la suma que se estampó
en la 10, lo mismo Que en la 221a que se car
gó en la H . La casilla 24 representa el im
porte de las b3jas á las cuentas figuradas des
de 13 casilla16, cuya [ustiflcaeion se acredita
con los documentes que la acompañan; que
dando un valor resultante de la expresada
cuenta. que se figura en la casilla 25 como
verdadero cargo de efectivo contra la oficina,
Esta suma es la que se lleva á la 2." casillado
la cuento de Rentas públicas y de la cual tie
nen que. responder las Administraciones prin
cipales :í las económicas de las provincias.
La casilla 26 representa 01 importe de la COI'
respondencia que no pudo darse de baja en
las 16 á 20 porquenose ha despachado por la
oficina al tiempo de rendir la cuenta, Esta
correspondencia sobrante se remite a la Dí
reccíon convenientemente facturada pasados
los dos meses de estar en la oficina, para, en
su vista, extender certificadon de baja para
que obre sus efectos en la cuenta de Rentas
públicas. La casilla 21 figura el efectivo re
candado para ingresar desde luego en Teso
rería,

NÚM , '14, auenta de í1~tcrvcnci01¡ recipro
ca.-Se forma esta cuenta vaciando en cada
parLida la suma mensual que resultó en las
respectivas del estado núm. fa, y carpelas

número 3. Son producidas por el Administra.
dor con el conforme del Oficial primero,

Las cuentas de las Subaltemas deben llevar
la eoníormidad del Oficial primerode las Prin
cipalcs respectivas.

Nt'm. 15. Estadosgenerales de las Princi
pales.-Son el vaciado de los núms, 13 de
todas las dependencias de la provincia. De
ben acompañarse á las cuentas, segun lo or
denado en la disposicion ~n.

NÚM. f6. Retacio1t de la correspondencia
recibida C1Z las Estafetas de cambio.--l~Slc

estado es sumamenteimportante porque abra
za á la vez el cargo recibido y la estadística
de la correspondencia extranjera importada;
no puede, pues, desconocerse la convenien
cia de llevarlo con toda exactitud.

4·6, Se 'suprimen los impresos núms. '2,
4,!l, 7, 8, 9 'f 12, que figuran en In lista de
la circular núm. 18, de 31 de Bnero de 1872,
quedando en uso con las modificaciones que
marca esta circular los núms. 1, 3, tO, ti,
13, -14, -la " ·16.

41. Quedan derogadas cuantas circulares
y órdenes se han dado anteriormente por este
Centro directivo, referentes á la intervencíon
reoíprooa.

Del recibo de la presente y de haberla cir
culada á las Subalternas de esa Principal, á
cuyo efecto son adjuntos suficientes ejempla
res, se servir á V••_darme aviso,

Dios guardo á V... muchos años. Ttladrid
31 de \\layo de t875.=El Director general i n
termo, Bernardo Lozano.

Circular remitiendo ~jempla1'e$ del Conve
nio celel)1·ailo C01¿ Partugal en 6 de Febrero de
1873, del Reglamento acordad(l parasu ejecu~

eio» 'Y de la Ta1"Ífa que es su consecuencia.

~linistel'io de la Gohel'nacion. = Direocion
general de Correos y Telégrafos.e-Correos.ee
Secoion 4.'=Ncgociado internacional.e-Los
Cobieruosde España y de Portugal celebraron
en 6 de Febrero de 1813 un nuevo convenio
de Correos, cuyas disposiciones harán más
fáciles y ventajosas las relaciones postales en
tre ambos paises.

El referido Tratado, segun acuerdo entre
ésta y la Dlreceíon general de Correos de
Portugal, será puesto en eiecuclon desde el
día L° del próximo Jnlío, en cuya fecha se
eonsiderarán derogadascuantas disposiciones
se hayan venido dictando para el cambio de
correspondencia entre Portugal y España,
que resulten no hallarse en perfecta armonía
con las prescripciones del nuevo Convenio.
Endicho día, por tanto, comenzará á sor éste
ejecutorio, así como el Reglamento acordado
pal'a su planteamiento y la Tarifa que es con
secuencia natural de ambos.

A fin, pues, que sus disposiciones sean co-
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nocidas de los funoionarios do esa Principal
y pueda u por ellos ser cumplidas, adjuntos
remito á V..- ejemplares del Convenio de 6
de Febrero de 18"{3, del Reglamenlo eonve
nido para su planteamiento y de la Tarifa que
habrá de regir desde la fecha ántes expre
sada,

Bíen que esta transaceíon no ofrezca en su
inteligencia dificultad alguna y resulte basa
da en principios ya conocidos, CI'OO «el caso
dirigir 3 V... algunasobservaciones por cuan
to se establecen algunas diferencias que es
muy útil dejar claramente señaladas, y se es
tablece un detalle y una práctica nueva en
10 referente iI la correspondencia sobrante.

Así, por ejemplo, no obstante 13 continua
oíon del sistema de franqueo fOI'Z()SO que el
primer párrafo del artículo 5.0 del Convenio
determina para las cartas ordinarias, podrán,
conarreglo 31 segundo, tener curso las queha
y:m sido insuficientemente franqueadas, que
dando empero sujetas al pagoque ese artículo
prescrtbe, y consíderándose nulos y sin valor
alguno los sellos que en las mismas aparez
can adheridos, gsta circunstancia deben las
oficinas de cambio tenerla muy presente, así
para la trasmision que al vecino Reino efec
túen, como para el porteo de las cartas de
esa índole que de allí procedentes reciban y
deban cursar al interíor de l~sp:\ña.

Si las cartas ordinarias insuñeíentemente
franqueadas disfrutan de ese privilegio, no
así aquellas cuyo franqueo se haya por com
pletoomitido, Estas, segun hoy se practica y
prescrihe el :m. 7.° del Rcgl"m~nto acordado
para la ejecucion del Convenio de 6 de Fe
brero de 1873, serán detenidas en Jos puntos
de or ígen, y su detencion se avisará en la
forma que esto mismo artículo establece. Del
mismo modo DO podrán ser trasmitidos los
libros, los periódicos, las muestras, los im
presos y demás objetos designados en los ar
tículos .JO, i 1 Y 12 del Convenio, si su fran
queo no es el que dichos artículos determi
nan ó no han cumplido las condiciones que
los mismos exigen para su trasmlsion.

Como observará V.... deja el arlo 6.0 del
Convenio subsistente la posibilidad de un
cambio de correspondencia PO\' la vía maríti
ma. Es importante que los Admioistl':¡dores
de los puertos en que ese cambio puede es
tablecerse, f~en su atencíon en la circuns
tancia de que la trasmisión queda circunscrl
la á las cartas ordinarias y objetos designados
en los artículos iU, 1.1 y 12, siempre que no
sean eertíñcados, pues el envío de unas y
otros bajo la garantía de la certiñcaeion sólo
puede verificarsepor la vía de tierra.

La correspondencia que en uno y en otro
país resultaba sobrante, venía hasta aquí sien
do devuelta á su procedencia pOL' conducto
de las respeotivas Direcciones generales, En
lo sucesivo, adoptando la práctica sancionada

por el Convenio de la Union ~eneral de Cor
I'COS firmado en Berna el 9 de Octubre de
18;4, y con arreglo á las disposiciones del
art íeulo 16 del Re~lamento para la ejecucion
del nuevo 'í'ratndo hispano-portugués de 6
de Febrero de 1873, la devoluci ón de la COI'
respondencia sobrante se veriñcará por me
diacion de las respectivas oficinas de canje,
En su consecuencia, tan pronto como las car
tas ordinarías, las certifleadas v los demas
objetos que so detallan en los m'LÍculos 10, 1.\
Y 12 del Convenio de 1873 deL:1O ser consi
derados sobrantes en esa Principal y sus Su
balternas, los dil'igil'á V••. al vecino Reino
bajo tal concepto, y por conducto de la Ad
ministraeion de cambio que aese departa
mento sirva de íutermedíaria, á fin de que
ésta efectúe la devolueion en la íorma y con
los requisitos que esta Direccion determine.

Las oficinas de canje españolas harán un
estudio detenido de todas las disposiciones
del Convenio de 6 de Febrero de 1873, y de
las del Reglamento para su ejeeucion, como
las más Inmediatamente responsables da su
estricta observaneía; fijarán su atencion en
el a1'1.. 2,0 de este por lo relativoá sus relacio
nes con las de igual clase en Portugal; en el
art. 8.Q por la referente á la franquicia que á
determínada oorrespondencía se concede, y
en los artículos 9 al 15 erl los que puede de
eirse que se halla resumida la manípulaeion
qne en esas oficinas debe sufrir la COrl'(}51>0n·
dencia .

Suprimido en las relaciones con las ofici
nas de cambio portuguesas el acuse de reci
bo. importa que la eomprobaeion de los pa
quetes por las españolas se haga en la forma
que establece el articulo H, cumpliéndose 10
mandado en Sil párrafo 5.°, pues de lo con 
trarío incurrírian en la responsabilidad que
con arreglo al párraío 6,0 podría serles exi
gida.

Las Admínlstracíones de cambio españolas
que trasmitan por la vía portuguesa COI'\'es
pendencia con destino á la Amél'¡"a del Sur,
someterán su envío á 13S prescripclones del
articulo -t7 del Reglamento, y para que la
contabilidad interuaeional que se establece
por el articulo t8 l;lUed:l por este Centro lle
varse á cabo, remitirán todas las Administra
ciones de cambio y diariamente á esta Bieee
cion general las hojas de aviso, facturas y
avisos que reciban de las portuguesas, pero
cuidando do conservar las anoiacíones que
pueden serles necesariaspara dar fácil y clara
solueion á cuan los informes puedan series
pedidos referentes al cambio con Portugal.

Con las anteriores explicaciones y con el
ex ámen minucioso de los documentos que se
acompañan, creo que á esa Principal y sus
Subaltemas ha de serles fácil el cumplimiento
de las disposiciones de este nuevo Tratado.
A este, así como al Reglamento y Tarifa que
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son unidos, dará V... toda la publicidad ne
cesaria, partíclpándome que lo ha efectuado
al acosar el recibo de la presente órden y
documentos que son adjuntos.

Dios guarde á V.,. muchos años. MadriJ
1.° de Junio de 1875.= El Director general
interino, Bernardo Lozano.

Convenio de Correos celebrado entre España
y Portugal y firmado en Madrid el 6 de Febrero

de 1873.

S. 11'. el Rey de España por una parte, v
S. M. Fidelisima el Rey do Portugal y de los
Algarbes pOI' otra, animados del deseo de re 
gularizar y facilitar las relaciones postales
entre los dos paises con arreglo á las actua
les necesidades, han resuelto celebrar un
nuevo Convenio, y al efecto han nombrado
pOI' sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á O, Cristino Mál'
tos, Abogado del Colegio de Madrid, Diputado
á Córtes, su l\Iinistl,o de Estado, ete., etc., y
á D. Joaquin Mal'la Villaviceneio, Abogado de
los Tribunales nacionales, Diputado á Córtes,
Director general de Correos y Telégrafos do
ESJ)aña.

y S. M. el Rey de Portugal y de los Algar
bes á D. José da Silva Mendes Leal, Par del
Reino y iUinistro de Estado honorario del
Consejo de S. ll., y su Enviado extraordina
rio y &tiniSll'O plenipotenciario cerca de S. !1.
el Rey do España, etc., etc., y á D. Eduardo
Lessa, de su Consejo y Director general do
Correos del Reino de Portugal, ete., etc,

Los cuales, despu és de haberse comuni
cado sus respectivos plenos poderes, hallán
dolos en buena y debida forma, han conve
nido en los art ículos siguientes:

Art. 1.° Entre la Administracion de Cor
reos de Españay la Administradon do Cor
reos de Portugal habrá un cambio periódico
y regular de

Cartas ordinarias,
Tarjetas postales.
Cartas eertíflcadas v demás clases de cor-

respondencia certificada.
Perlódioos, libros y otros impresos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de negocios y ma

nuscritos.
Arlo 2.° El cambio de correspondencia de

que trata el articulo 1.° será diario y so veri
flcará por medio de paquetes cerrados, que
se canjearan .recíprooamente entre las si
guíentes ofleinss de Correos:

Por parte de España:
1.0 ftladrid.
2.° Badajoz.
3,0 Tuy,
·i .° Vedn.
5,° Fregeneda,
6.o Avamonte.
7.° Aicañíces.

8.° La Administ'l':lcion ambulante de Ciu-
dad-Beal á Badajoz.

POI" parte dePortuga1:
1.° Lisboa,
2.° Oporto.
3.° Yelves.
4.° Valenca do l'úinho.
5.° Chavea,
6.° Barca de Alba.
"[.0 Villa Real de San Antonio.
8.° Dragan7.a.
9.° La condueeion ambulante de Lisboaá

Badajoz.
Además de las oficinas unteriormeute ex

presadas podrán otras cambiar paquetes en
tre si cuando convinieran en ello las Diree
cienes generales de Correos do las dos Na
ciones.

Art. 3.° Además del cambio de correspon
dencia, que tendrá lugar por medio de las
oñeínas designadas en el articulo anterior,
queda eonvenído que las Admtnístracioncs
de Correos de los dos países podrán remitir
paquetes do correspondencia por medio do
los buques que salgan de cualquiera de los
puertos de uno de Jos dos Estados para los
del otro.

La obligación de conducir paquetes de cor
respondencia solo podrá imponerse, tanto en
España como en Portugal, á los buques na
cionales.

La correspondencia remitida de este modo
será entregada al primer bote de sanidad ó

del resguardo que comunique con el buque
conductor, á fin de que COIl la posible breve
dad la reciba la AdminísLracion de Correos
del puerto de nrríbada.

El Capitán, Patr ón ó Maestre de la nave,
asi como la tripulación y pasajeros que con
travengan á esta disposícion, quedarán su
jetos á Ias penas que determine la legisla
cíon del pats para los habilantes del mismo,

Art. 4.0 Todo cuanto se estipule en los
artículos del presente Convenio respecto á
Espafia, so entenderá estipulado para las Is
las Canarias y las Baleares, así como para las
posesiones españolas del NOI'te de Arriea y
poblaciones servidas por el correo español
en la costa occidental de Marruecos.

De la misma manera todo lo que se esti
pule respecto á Portugal, se entenderá igual
mente estipulado para las Islas Azores y ftla~

dera.
Art. 5.0 Lascartas ordinarias, esto es, no

eertiflcadas, procedentes de Españapara Por
tugal, así como las cartas ordinarias de Por
tugal para España, deberán franquearse (>1'Ó
víamente, pOI' mediode los sellos de correo
que se hallen en uso en el país respectivo
fijados en el sobre.

Sin embargo de lo dispuesto por el párrafo
anterior, queda convenidoque las cartas que
resulten baber sido insuficientemente fran-
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queadas, serán sin dilacíon alguna trasmítí
das á su destino.

En este caso dichas cartas se entregarán á
las pel'SOllaS á quienes aparezcan dirigidas.
cargadas con un porte que se esiablece en la
cantidad de 25 céntimos de peseta en España
y en la de 50 reís en Portugal, por cada 15
gramos ó íraccion da 15 gramos, y sin que
pat'3 nada se tenga en cuenta el valor de los
senos adheridos á las mencionadas cartas.

Art. 6: Cada carla ordinaria que hayade
cambiarse por medio de las oficinas designa
das en el art. 2.... y cuyo peso no exceda de
15 gramos, pagará préviamente en España el
porte de 10céntimos de peseta y en Portugal
el de 25 reis.

Por cada carta que exceda de dicho peso y
no pase de 30 gramos, se cobrará prévía
meote en España 20 céntimos de peseta y en
Portugal50reís, y asísucesivamente. aumen
tando 10 céntimos de peseta en España ó 25
reís en Portugal por cada 15 gramos ó frac
eion de 15 gramos que exceda do aquel peso.

Por cada carta ordinaria remitida directa
mente por mediodeun buque mercante desde
los puertos de uno de los dos países á losdel
otro, se cobrará previamente en España el
porte de 10 céntimos de peseta y en Portu
gal el de 25 reis, cuando el peso de dicha
carta no pase de 15 gramos.

Por la que exceda de este peso, sin pasar
de 30 gramos. se cobrará préviamente en
España '10 céntimos de peseta y en Portugal
50 reís, y así sucesivamente aumentando tO
céntimos de peseta en España y 25 reís en
Portugal por cada15 gramos que exceda de
dicho peso.

Las tarjetas postales se franquearán por 5
céntimos de peseta en España y por JO reís
en Portugal.

Al'!. 7.e La AdmioisLracion de Correos de
España podrá dirigir á la Administracion de
Correos de Portugal cartas certificadas con
destino ~ Portugal, y recíprocamente la Ad
ministrncícn de Correos de Portugal podrá
remitir 3 la de España cartas certificadas con
destino á España.

P01' cada carta eertlñcada satisfará el remi
tente al certiñcarla la cantidad invariablede
50 céntimos de peseta. en España ó de 100
reís en Portugal, y además el porte corres
pondiente al franqueo de una carta ordinaria
de igual peso.

La rernision de cartas certificadas sólo
puede tener Jugar entre las oñcínas de canje
de que trata el articulo ~." del presente Con
venio, y nunca por medio.de los buques que
conduzcan correspondenciade los puertos de
un país !J los del otro.

Al't. 8.0 El remitente de una carta certíñ
cada dlrigida, bíeu sea de España para Por
tugal. bien de Portugal para España, podrá
solicitar aviso inmediato de haber llegado la

carta certificada á manos de la persona á
quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le concede
por el presente articulo, el remítente de una
carta eertiñeada deberá satisfacer de ante
mano un nuevo recargo que se fijaen la can
tidad do 10 céntimos de peseta en España y
de 20 reís en Portugal.

Al't. 9.0 Si una carta certlñcada se per
diese, la AdminisLnlcion en cuyo tertitorío
se hubiese veriñcado el extravíe abonará al
remitente. ó conacuerdo de éste á la persona
á quienaquella se dirlgia, una Indemuizacion
de 50 pesetas ó 9.000 reís segun que la pér
dida haya tenido lugar en España 6 Portugal.

No habrá derecho a esta indemnizacion si
no se reclama dentro del término de seis
meses, contadosdesde la fecha de la eertiñ
eacion.

AI't. 10. El precio de franqueo de los (le
riédicos, gacetas. obras periódicas, libres en
rústica Ó encuadernados. papeles de música,
catálogos, prospectos, anuncios y avisos di
versos, ímeresos, grabados, litograñados, Ó

autograñados. y el de tos grabados, litogra
fías V fotografías que se dil'ijan. bien sea de
España para Portugal, bien de Portugal para
España y se remitan por la vla de tierra ó por
buques mercantes, se fija:

En 3 céntimosde peseta por cada 50 gra
mos ó Iraceíon de 50 gramos en España.

En 5 reís por cada 50 gramos ó fracción de
50 gramos en Portugal,

Para disfrutar de la rebaja de porte que se
les concede por el presente aruculo, los ob
jetos arriba mencionados deberán haber cum
plído con las leyes 6 reglamentosvigentes en
el pafs de su orlgen.

Los objetos que no bayan cumplido con las
expresadas condiciones 6 que no resulten
haber sido suficientemente franqueados, no
tendrán curso.

Nlngun paquetede periódicos 6 damasim
presos deberá exceder del peso de un kiló
gramo.

Queda entendido que las disposiciones
contenidas en el presente artículono limitan
de manera alguna el derecho que los Gobier
nos respectivos tienen de no llevar ácabo en
el territorio de uno ó de otro país el tras
porte y la distrlbucion de los objetos desig
nados en el mismo respecto de los cuales no
se haya cumplido con las leyes, órdenes ó
decretos que marquen las condiciones de su
publicaelon y de su eireulacion, tanto en Es
paña como en Portugal.

Al't. 11. El precio del franqueo de las
muestras de comercio que se remitan de uno
de los dos paises al otro se fija á razon de
50 gramos ó fracclon de 30 gramos del si
guiente modo:

En ~ céntimosde peseta en España.
En ~O reís en Portugal.
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Para optar á la rebaja de porte que su les
concede pOI' el presente artículo; las mues
tras de oomercio deber án remitirse con fajas
ó de manera que fácilmente puedan recono
cerse. No deberán tener valor venal. y no
contendrán signo ni cifra alguna manus
crita, como no sea la direceion, la firma del
remitente. una marca de fábrica ó de comer
cio, los números de orden y los precios.

Las muestras que no reunan estas con
diciones, ó que no hayan sido suflciente
mente franqueadas, no tendr án curso.

Ningún paquete de muestras de comercio
podrá exceder en su peso de 500 gramos.

Art. 12. El pode de 103 papeles de co
mercio 6 de negocios, de las pruebas de im
prenta con correcciones manuscritas y el de
manuscritos, se establece á razón de 50 gra
mos ó fracción de 50 gramos, y del modo si
guiente:

En 5 céntimos de peseta en España.
En 20 reís en Portugal.
Para gozar de la rebaja de porte que por el

presente aruculo se les concede, los objetos
en el mismo designados deberán remitirse
con faja, y no contendrán carlas ni nota al
guna que pueda tener car ácter de corres
pondencia actual ó personal.

Los objetos de esto género que no reunan
las condiciones enunciadas 6 que no havan
sido suficientemente Iranqueados, no ton&án
CUI'SO.

Ningún paquete de papeles do negocios,
etcétera, podrá exceder en su peso de un
kilógramo,

Arlo f3. La Adminístraoion de Correosde
España y la Administraeíon de Correos de
Portugal podrán recíproeameute írasmítír
se certificados los paquetes que contengan
muestras de mercancías, periódicos y demás
impresos designados en los artícutos 10, 1-1 Y
t2 del presente Convenio.

El remitente de un paquete certificado que
contenga muestras de mercancías ó cuales
quiera de los demás objetos cuya trasmision
autorizan los artículos 10~ 1t Y 12, satisfará
al certificado el porte de franqueo que los
mismos art ículos establecen para dichos ob
jetos, y además el recargo adicional que como
derecho fijo é invariable de cert íñcacíon que
da lijad\) para las cartas eertiñcadas en virtud
de las disposiciones del articulo 7.6 del ac
tual Convenio.

Art. t4. Para el mejor despacho de los
3SIHltOS :í que dan lugar los tratados vigentes
entre los dos paises, queda establecido que
las autoridades superiores civiles y militares
de las provincias situadas en las fronteras de
los dos Estados, así como todas las judiciales
de ambos países, podrán dirigirse pliegos
oficiales. que se expedirán y entregar án sin
porte alguno, siempre que sean do una auto
ridad para otra, que se dirijan á la autoridad

y no 31 nombre de la persona que la ejerce,
y que se estampe en el sobre el sello de la
autorídud ó de la oficina de que procedan.

A falta del sello oficial, podrá suplirse éste
por la designacíon del empleo de la autoridad
remitente ó su rúbrica.

Art. 15. Ninguna de las dos Adminisll'a
eiones de Correos de España y de Portugal
admitirá, con destino al uno de los dos países
ó á los que se sirven do su mediacicn, C01'
respondencia alguna que contenga dinero,
objetos de valor Ó cualesquiera otros que se
hallen sujetos á los Aranceles de Aduanas.

Art, t6 . La Admínístracion de Correos de
España y la Administracion de COI'I'eos de
Portugal trasmitir án recíprocamente los plie
gos cerrados que expi~an.6 reciban á traves
de sus respecuvos terrítorios ,

Para asegurar, sin embargo. una equita
tiva compensaeion en el servicio que se pres
len por una y otra parte, la que hubiere en
viado ó recibido durante cada trimestre un
peso, ya sea en cartas Ó ya en impresos, su
perior al peso que la otra hubiere recibido ó
enviado, pagará á esta como indemnizacion
y pOI' exceso de peso, la cantidad de LOSO
reís 6 6 pesetas por cada krlógramo de car
las. y la de 180 reís Ó una peseta pOI' cada
kílégramo de pCl'i6dico~ y demasobjetos á los
cuales se concede rebaja de porte.

L~ indemnizacion de exceso de que trata
el párrafo anterior relativa á los impresos,
será igualmente aplicable á las muestras de
comercio que Portugal trasmita á otros pai
ses en pliegos cerrados y pOI' la vía de Es
paña y de Francia, siempre que su conduc
cían se lleve :i efecto en territorio de este úl
timo país por las vías en que España disfrute
de tránsito especial y favorable para las
muestras, ya sea díreetamente, Ó ya en vir
tud do las disposiciones del último párrafo
del art, 19 del tratado hispano-francas de 5
de Agoslo de 181>9.

Queda entendido, sin embargo, que no ha
brádugar al pago de índemnízacion alguna
cuando el exceso de trasporte trimestral no
resulte superior á 100 kilégramos en las C31'

tas ~' á 500 kilógramosen los periódicos y de
mas impresos.

Cuando la correspondencia que haya de
trasmítirse en pliegos cerrados proceda de
España y se dil'ija A los países de Ultramar, ó
de éstos á España, pOI' los paquetes de vapor
de las líneas trasatlánticas actualmente esta
blecidas Ó que S8 establezcan en lo sucesivo.
pagará la Administracion de Correos de Es
pafia á la de Portugal como reintegro del
porte marítimo 360 reís por cada 30 gramos,
peso líquido de cartas, y '1.00 reis pOI' cada
480 gl'31JlOS. peso liquido de periódicos,
muestras é impresos.

Las alteraciones que en estos precios se
introduzcan para la Administ\'acíon de Cor-
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f~OS de Portugal, serán Igualmente aplicables
a la correspondencia que España cambie con
los paises de Ultramar pOI' la vía portuguesa.

Sín embargo, cuando la condueelon se
efectúepor buques mercantes, la Administra
cion española noquedaráobligada á otroabo
no que el relativo al exceso de peso de que
tratael párrafo segundo del presente articulo.

Mlleulo n. Las Administraciones deCOI'
reos de España y de Portugal quedan auto
rizadas para fijar de eomun acuerdo los por
tes que debe pagarla correspondenciaexpe...
dida al descubierto de las Antillas españolas
para Portugal, Islas de Cabo-Verde y demas
posesiones portuguesas de la costa occiden
tal de Ardea, y recíprocamente de estos paí
ses para las Antillas españolas, así comolos
portes de la correspondencia que se expida
al descubierto de España para las posesiones
portuguesas de la costa occidental de Afdca,
y viceversa de éstas para España.

Art. 1.8. Lacorrespondencia maldirigida,
ó dirigida á personas que hayan variado de
domicilio, so devolverá recíprocamentey sin
dilacion.

Si la correspondencia que deba dirigirse
de uno á otro país en concepto de variación
de domicilio, procediera de otros Estados, y
en su consecuencia hubiera dado lugar á
cuenta con la Admioistracion del país de 01'l
gen, las Administraciones de Correos de Es
paña y de Portugaldarán curso á esa corres
pondencia, abonándose mutuamente el peso
y precio que les hubiese sido cargado en
cuenta por la Administracion extranjera.

Las cartas ordinarias ó certificadas y los
periódicos é impresos rezagados por cU31
quier motivo, se devolverán de uno y 011'0
país en los plazos y en la forma que deter
minen las Administtaciones de Correosde los
dos Estados,

Art. 19. La Administracioll de Correos
de España pagará el gasto de trasporte de las
baliias basta Bragan~a y Chaves, y la Admi·
nistraeion de Correos de Portugal por su
parte pagará el gastode trasporte de lasba
lijas hasta Tuy, Fregeneda y Ayamonte,

Los gastos que pueda ocasionar el tras
porte de las balijas por los caminos de hierro
serán exclusivamente de cargo de la Admi·
nístracion en cuyo territorio tenga lugar este
trasporte.

LasAdminislraciones de Correosde España
y de Portugal se comunicarán recíprocamente
las horas á que deberán recibirse y .entre
garse las balijas en las respectivasoficinas de
Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de esta
blecer nuevos puntos de comunicacíon, se
pondrán de acuerdo las dos Administraciones
acerca del modo en que ha de satisfacerseel
gasto que de ellos resulte.

Arl. ~O. Cada una de las dos Administra-
53 TOMO v.

clones guardará para sí el producto del frau 
queo de las carlas, periódicos, impresos y
muestras de mercancías, :lsl como el do los
derechos de certificado que perciba por la
correspondencia que remita á la otra y las
cantidades que CObl'C sobre las cartas insu
ficientemente franqueadas.

Art. 2-1. Las dos Administraciones fij:lrán
de comun acuerdo las condiciones baJO las
cuales podrán cambiarse :i descubierto en
tre las mismas Admmislraciones las cartas é

impresos procedentes ó con destino á pulses
extranjeros que se sirvan de la mediacíon de
uno de los dos Estados para correspunder
con el otro,

Art. 22. Las Administraciones de Correos
de España y de Portugal formarán cada mes
las cuentas que ocasione la trasmision recí
proca de la eorrespondencía; y estas cuentas,
despuésde ser discutidas y aprobadas,se 831
daránen fin de cada trimestre por la Admi
nistracion que resulte deudora.

Art. 23 La Administracion de Correosde
España y la Administracion de Correos de
Portugal formarán de común acuerdo un Re
glamento de orden y detalle para asegurar el
cumplimiento de todas y cada una de las es
típulactones del presente Convenio.

Este Reglamento comprenderá:
1..o Las disposiciones relativas al servicio

de las oficinas de cambio y las que se refie
ran á la direccion de la correspondencia,

2.· Las condiciones especiales á que de-
ban someterse para su admisi ón las cartas
certificadas.

3. u Todas las disposiciones relativas á la
correspondencia mal dirigida ó mal remitida,
á la dirigida á personas quebayan variadode
domicilio, y á la que por cualquiera causa
resulte sobrante,

4. .. La forma de las cuentas mencionadas
en el articulo 22.

5.· Las condiciones á que deberá sorne
terse la correspondencia que pueda dirigirse
por medio de los buques mercantes que na
veguen de los puertos de uno de 108 dos pai
ses á los del otro.

6," Yfinalmente, cualquiera otra medida
de orden y detalle que pOI' ambas Adminis
traciones se juzgue necesaria para asegurar
la puntual ejecucion de cuanto por el pre
sente Convenio se dispone,

Las disposiciones de este Reglamento po
drán ser modificadas por ambas Administra
ciones siempre que de comun acuerdo lo
crean necesario.

Art. 24. La Direccíon generalde Correos
de España y la Direccion general de Correos
de Portugal, quedan autorizadas para modio
ficar cualesquiera de las disposiciones del
presente Convenio en benelicio de la corres
pondencia entre las dos Naciones, siempre
que de eomun acuerdo lo consideren opor-
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tuno, y en la inteligencia de que toda redue
cíon que posteriormente se efectúe en los
portes do la correspondencía interior de Por
tuga] será del mismo modo aplicable á la
destinada á España, en proporcíon exacta de
los preciosde franqueo respectivamente de
signados por los artlculos 6, H Y12 del pre
sente Convenio,

Art. 25. Queda convenido entre las dos
partes contratantes que la correspondencia
dirigida de España para Portugal ó de Portu
gal para España, con arreglo álas disposicio
nes del presente Convenio, no podrágravarse
bajoníngun título ni pretexto en el paísá
que vaya destinada con impuesto ó derecho
alguno :\ cargo de las personas á quienes se
dirija,

Art, 26. No obstante lo estipulado en los
diferentes artículos del presente Convenio,
queda entendido que ninguna de sus díspo
slciones limita ni menoscaba las leyes espe
cialesde cada uno de los dos Est3dos con
tratantes respecto á objetoscuyo envío, eir
enlacian y entrega esté prohibida.

Art. 27. Quedan derogadas desde el dia
en que se ponga en ejecucion el presente
Convenio todas las disposiciones ó estipula.
clones anteriores concernientes al cambio de
correspondencia entre España y Portugal.

Arto 28. El presente Convenio se llevará
~ efecto desde el dia que designen las dos
Administraciones de COrreos de España y de
Portugal, y continuará en vigor basta que
una de las dos altas partes contratantes
anuncieá la otra, con un año de antícípacion,
su íntenclon de darle por terminado.

Durante este último año, el Convenio con
tinuará en plena y completa ejecucion, sin
perinteío de la Iiquidaoion y saldo de las
cuentas entre las Administl-aeiones de Oor
reos de los dos países después de espirado
este término.

Art. 29. El presente Convenio será rati
ficado, y las ratificaciones se canjearán en
Madrid á la mayor brevedad.

En fé de lo cual, los respectivos Plenípo
teneíaríos han firmado el presente Convenio,
y estampado en él el sello de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado á 6 de Fe
brero de i813.=Cristino Ma,·tos.=(L. S l=
J. M. VíIlavicencio.=(L. S.}=José da Silva
Mendes Leal.=(L. S.)= Eduardo Lessa.=
(L. S.)

El presente Convenio ha sido ratificado por
S. M. Fidelísima el 9 de Diciembre de -1814,
y por S. M. Católica el 5 de Marzo de 1875,
y las ratificaciones respectivas se han can
jeado en Madrid el dia '10 del mismo.

Reglamento acordado entre la Oircccion gene
ral de Correos y Telégrafos de España y fa Di.
reccion general de Correos de Portugal para la
ejccucioll del Convenio celebrado en tre dichos

Estados en 6 de Febrero de l873.

El Directorgeneral de Correos y Telégrafos
<le España, por una parte; y

El Directorgeneralde COi'reos de Portugal,
por la otra;

Visto el Convenio de Correos celebrado
entre España y Portugal en 6 de Febrero de
1813, por cuyos artículos 23 y 2.f. se autoriza
:\ las Direcciones generales de Correos de
ambos paises para establecer todas las medio
das y pormenores de eiecucíon que sean ne
cesarios para asegurar el cumplimiento de
dicho Convenio, así como par-a introdueir
todas las modificaciones que conceptúen de
interes para los dos Estados, han convenido
en lo siguiente:

AI\TICULO PlUMERO.

Creaci ón de una oficina de cambio en la Puebla
de Sanabria.

Adem~s do las oficinas de cambio que para
la reciproca trasmision de correspondencia
entre España y Portugaldetermina el art. 2.°
del Convenio de 6 de Febrero de 1873, se es
tablecerá oficina de canje en la Puebla do Sa
nabriacon relaciones díreetae y diariascon la
Administracion portuguesade Braganza,

ARTtcULO 2.°
Relaciones entre las oficinas de cambio.

El cambio de correspondencia entre las
oficinas de Correos españolas y portuguesas
designadas en el art. 2.0 del Convenio de 6de
Febrero de 1813, y el art. 1.° del presente
Reglamento, se verificará en la forma que
dicho artículo determina, y las relaciones
entre unas y otras Administraciones de eanjo
se establecerán como sigue:

t.o La Administracion de Madrid corres
ponderácon las Administraciones de Lisboa,
Porto y conduceion ambulante de Lisboa :\
8adajoz.

2.° La Administracion de Dadajoz eorres
penderá con la AdminisLraeion de Yolves y
la conduceíon ambulante de Lisboa á Ba
dajoz.

3.° 13 Administracion de Tuy correspon
derá. con las Administraciones de Lisboa,
Porto y Valenca do Minbo.

4.° La Administracion ambulantede Ciu
dad-Real á Dadajoz corresponderá con las
Administraciones de Lisboa, Porto y conduc
cion ambulante de Lisboa á Badajoz.

5.0 Las Administraciones españolas de
Verio, Fregeneda y Ayamonte corresponde
rán respectivamente con las portuguesas de
Chaves, Barcade Alba y ViUa Real de SanAn-
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ARTicULO 6,0

Correspondencia que puede t rasmitirs e por la
vía de mar. -Buques que pueden utilizarse

para su envío.

1.-) En los paquetesde correspondencia
que se cambien entre 10$ puertos marítimos
de los dos Estados l sólose incluirán las cartas
ordinarias, las muestras de mercancías y los
impresos, cuyos remitenles manifiesten de
una manera terminante en la díreeelon de esa
correspondencia su voluntad de que se dirija
por la vía de mar.

2.-) La remision de los paquetesá que
se refiere el párrafo anterior se arreglará á
los días y horas de salida de los buques que
se encarguen de su trasporte, y el envio de
esa correspondencia se hará constar en una
factura especial que la Administracion de
Correos del puerto de origen remitirá (¡ la
Administracion de üorreos del puertode des
tino,

3.-\ La correspondencia de que trata el
presente aruouto sólo se remitirá por medio
de los buques de vapor nacionales ó por los
extranjeros que, haciendo viajes entre los
puertos de España y los de Portugal, y go
zando de las ventajas que les concede la ley
portuguesa de 2.1 de Diciembre de 18'10,se
hallen obligados á conducir las balijas gra
tuitamente.

ARTicULO 7. o

Detencíon de la correspondencia no franquea
da.-Posible envío de las cartas insuficiente

mente franqueadas .

1.-) La correspondencia dirigida de Es
paña aPortugal, ó <le Portugal á España, que
no resulte franqueada con arreglo á 'as dis
posiciones de los artículos 6, 10, ti Y 12
del Convenio de Corteosde 6 de Febrero de
"873, quedará detenida en la oficina de Cor
reos del punto do origen hasta que alguno de
los interesados presente en la misma oficina
el número necesario de sellos que exija el
franqueo completo de la correspondencia, en
cuyo caso se adherirán estos sellos al sobre
ó faja de la correspondencia respectiva y se
remitirá ésta á 8U destino,

2.-1 Como excepeíon de lodispueslo por
cl presente artículo y en cumplimiento de lo
prescrito por el art. 5.° del Convenio de 6
de Febrero de -1873, las cartas que resulten
dirigidas de uno á otro paSs y no hayan sido
suficientemente franqueadas, podrán tener
curso inmediato, exigiéndose de las personas
á quienes vayan dirígidas el porte queaquel
artículo prescribe y sin que el valor que los
sellos adheridos representen pueda ni deba
ser deducido de ese porte,
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tonio, y las de Alcaiíice.s yPueblade Sanabría eíou do Portugal,cambia España con los difce
con la oficina portuguesa de Braganza, rentes Esl.3dos de la América del Sur.

6.0 La Administracion de Correos de Por
tugal sufragará los gastos que ocasione la
eonduccíou de la correspondencia entre Bra
zansa y Puebla de Sanabria, así como entre
ValClllj3 do Minho y'l'uy, Barca de Alba y Fre
geneda y Villa Real de San Autonío y Aya
mente.

AIlTicOLO 3.o

Organizacion de las oficinas de cambio,

La Direccion general de Correos y Telég¡'a
ros de España y la Díreeeion general de Cor
reos de Portugal organizarán las oficinas de
cambio respectivas que se mencionan en el
arüculo que antecede, dotándolas del mate
ríal, recursos, personal y facultades conve
nientes para satisfacer todas las exigencias
del servicio y practicar con arreglo al Conve·
nio de 6 de Febrero do '1813 yal presente
Reglamento, todas las operaciones de oficina
que les son propias.

1.~) LasDirecciones generalesde España
y de Portugal darán conocimiento una á otra
de la eorrespondencla internacional de todas
clases que, djrjgiéndose por la vía de tierra,
deba SCl' comprendida en las balijas cerradas
que las oficinas de canje españolas "i portu
guesas se trasmitan en virtud de lo dispuesto
por el arto !,O del presente Reglamento.

2.-) La correspondencia que en balijas
cerradascambien las Administraciones portu
guesas de Lisboa y de Portocon las oficinas
de Correos extranjeras de otros países, se in
eluirá siempre en los pliegos cerrados que se
trasmitan entre las AdminIstraciones de cam
bio de Madrid, y de Lisboa y Porto.

3.-) La Dtreceion general de Correos y
Telégl'afos de España participará á la üírec
cíon general de Correos de Portugal cuáles
deban S61' las Administraciones de cambioes
pañolas en cuyos pliegos cerrados babrá de
lDcluirse la correspondencia que, por medía-

ARTicULO 4. 0

Trasmisi ón y horas de salida y llegada por la
vía de tierra.

Las Direcciones generales de España y de
Portugal arreglarán de comun acuerdo y en
reciproco interés de ambos Estados, la mane
1'3 de hacer el trasporte, así como las horas
de salida y llegada de los paquetes ó baliias
que se trasmitan por la vía de uerra entre las
oficinas de cambío españolas y portuguesas.

ARTicul.o 5,0
Designación de la correspondencia que debe
comprenderse en los paquetes dirigidos por

la vía de tierra,



ARTiCULO i'1.
Comprobacion de los paquetes. - Hoja de rec

tificaciones,

'1.-) LasAdministraciones de cambio del
punto de destino comprobarán si las anota
ciones que aparecen consignadas en la hoja
de aviso son exactas.

2.-} Si hubiere lugar á introducir alte
racionesen dicha boja, la Administracion de
destino formulará y enviará, sin dilacion al
guna y bajo el carácter docertificado á la Ad-
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Correspondenci a trasmitida al descubierto.

Las Adminlstraciones de Correos do España
y de Portugal podrán elltre~al"se reciproca
mente y al descubierto, en Virtud del artículo
-17 del Convenio de (l de Febrero do 1873,
cartas, periódicos, impresos y muestras del
comercio, procedentes 6 con destino á los
países que respectivamente se mencionan en
los cuadros A y B unidos al presente R<',gla··
manto y bajolas condiciones que dichos cU3. ~

Ol'OS establecen.

ARTICULO 10.

Anrícur.o 9.o

Hojas de aviso.

1.-) A cada una de las expediciones que
las respectivas oficinas de cambio de España
y de Portugal verifiquen con arregloá lo dis
puesto por el artículo 2.0 del presenteRegla
mento, acompañará una hoja de aviso en la
cual se efectuarán las anotaeíones con :U'
reglo á las indicaciones que la misma esta
blece.

2.-} Las hojas de aviso serán conformes
:.\ los modelos Cy D unidos al presente Re
glamento.

3.-) En el caso de que á las horas fija
das para la expedieion de los paquetes, una
de las Administraciones de cambio no tuviere
que remitir objeto algunaá la AdminisLracion
con quien oorresponde, no por eso doj3l'á do
diriglr en la íorma ordinaria un paqueteque
contenga una hoja de aviso negativa.

4.·-) Las cartas. pliegos ó paquetes COI'
tiflcados, se anotarán nominalmente en el
cuadro número 4 de la hoja de aviso con to
dos los detallesque en el mismo se indican .
~.-) Cuando una carta, pliego ó paquete

certificado vaya acompañado delaviso en que
ha de hacerse constar su recibo por la per
sona :1 quien so dirige, la remision de dicho
aviso se anotará en el cuadro número '"de l:J
hoja yá eonunuaoion del objeto aque hace
reíereneía con la frase de «Con avlso»

6.-) En la parte superior de la hoja de
aviso se estampará el sello f.el'tilicado ó Re
gistrada, siempre que el paqueteó balíja con
tenga uno Ó lilas objetoscertificados.

ARTÍCULO 8. o

Correspondencia á la cual se concede franqui
cia de porte.

L-) Queda convenido que los pliegos
oficiales que mutuamente se dirijan las Di
receiones generales de Correosde España y
de Portugal no estarán sujetos al prévio
franqueo que para las cartas establece el ar
tículo 5." del Convenio de 6 de Febrero de
'1873. siendo expedidos y entregados libres
de todo porte.

2.-} Igualmente se remítirán y entrega
rán sin portealguno las cartas impresas cuya
trasmision autoriza el párrafo 4.· del artículo
7.0 del presente Reglamento, y en las que las
oficinas de Correos de uno y otro país avisen
la detención de las cartas no franqueadas.

3 -) Tambien circularán y serán entre
gados libres de todo porte los pliegos oflcia
les de las autoridades civiles. militares y ju
diciales á quienes concede tal ventaja el aro
tíoulo 14 del Convenio da 6 de Febrero
de t813.
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3.- L La deteaeíon de las cartas por falta
absoluta de franqueo, so avisará á losíntere
ssdos pOI' medio de listas que so fijal'án al
público en las oficinas de su origen por es*
pació de dos meses y se insertarán en los
periédíoos oficiales á fin (le que puedan pre
sentarse los sellos que exija su frauqueo.

4.-) LasAdmmistraciones de Correos de
origen podrán además avisar Sil deteneion á
los interesados por medio de cartas impre
sas, en las que se expresar á la cantidad que
debo abonarse para el completo franqueo de
esa clase de correspondencia. En este c:¡SO,
la deteneion de la misma se avisará á los in
teresados con la expedicíon posterior inme-
diata á la en que la correspondencia hubiera
podido tener curso si hubiere resultadodebi
damente franqueada,

!;.-) En cumplimiento de lo dispuesto
por los artículos 10, 1i Y i~ del Conve
nio de 6 de Febrero de 1813, no se dará
curso á los paquetes de libros, periódicos,
muestras de comercio, impresos de todas
clases y papeles de comercio ó de negocios
cuyo envio no SO veriñque con arreglo á las
prescripciones do dichos artículos, ó que no
resulten por completo franqueados hasta su
destino,

6.-) Esta clase de eorrespondenoia que
dará detenida en l3S oficinas de Correos de
origen, y siempre que posible fuese será de
vuelta á los remitentes.

'1.-) La detencíon de la misma se anun
ciará en la forma que para las C3I'l.3S deter
mina el párrafo 3.0 del presente artículo.



ministracton de origen, una hoja de rectifica
ciones.

3.-) Las hojas de reetíñcacíones serán
conformes al modelo E que es adjunto.

.1-.-) Una vez que la oficina remitente
haya dado su aprobacíon, la boja de reeuñ
caciones será inmediatamente devuelta ~ la
Administracion que la hubiere formulado y
se unirá comojustificante á la hoja de aviso.

5.---) En el caso de que se notase la falta
de un paquete, de un objeto certiñcado, Ó de
la bojade aviso, se hal':' constar el hecho en
la forma requerida por dos empleados de la
Administracíon de cambio de destino, dán
dose conocimiento á la oficina de origen por
medio de la hoja de rectificaciones,

6.-} Dado el caso de que la Administra
cien de cambio de destino no hubiese remi
tido á la de origen y por la primera expedí
cion inmediata una hoja de rectificaciones en
la que baya hecho constar los errores ó irre
gularidades, Ia ausencia de este documento
equivaldrá al acuse de recibo del paquete y
de su contenido, salvo pruebas en contrarío
quese justifiquen de una manera debida.

ARTicULO i2 .
Sello de fechas y de certificado.-Sello T. para

las cartas insuficientemente franqueadas.

1..-) Las cartas ordinarias, las certíñca
das y las demas clases de correspondencia
que reeíproeamente se dirijan las Adminis
traciones de Correos de España y de Portu
gal, se marcarán en el sobre ó faja t y por el
lado de su dirección,con unsello que exprese
la fecha y el lugar de su origen.

2.-) Las cartas, pliegos, ó paquetes cer
tificados que recíprocamente se trasmitan las
oficinas de cambio españolas y portuguesas
en virtud de las disposiciones de los arueulos
7 y 13 del Convenio de 6 de Febrero de 1873 t

se marcarán en el sobre ó faja, y por el lado
de su direccion, con un sello que contenga la
cxpresion CcrLiflcado Ó Registrada.

3.-) Las cartas insuficientemente fran
queadas se marearán por el lado de su direc
cíon con el sello T (parle á pagar), cuyaapli
cacion corresponderá á la Admíuístraoíon de
cambio de origen.

ARTíCULO '13.
Condiciones para la trasmisión de la correspon

dencia certificada.

'1.-) Lascartas ó pliegos certificados que
se dirijan de España á Portugal, y viceversa
de Portugal á Españ:i, 110 podrán ser admiti
dos sino bajo sobre independientey cerrado,
cuando ménos, con dos sellos sobre lacre de
la misma clase. Estos sellos deberán tener
una impresion uniforme que representeun
signo particulardel remitente, y se colocarán

de manera que sujeten todos los dobleces
del sobre.

2.--) Los paquetes de libros, periódicos,
impresos, muestras del comercio y papeles
de negocios que se remitan de uno á otro
país bajo el carácter de certificado, se envia
rán y cerrarán en la forma y con las condí
clones que para esasdlterentee clasesde cor
respondencia determinan los aruculos 10, H
Y12 del Convenio de 6 de Febrero de 1873.
para que puedan tener opcion al porto espe
cial de franqueo que á las mismas conceden
los indicados artículos.

3.-·) Las oficinas de correos así españo
las como portuguesas de los puntos á quese
hayan destinado cartas, pliegos ó paquetes
certificados, exi~irán de las personas á quie
nes resulten dirigidos el recibo eorrespon
díenío á cada uno de ellos.

4.-) Cuando esas cartas, pliegos ó pa
quetes vayan acompañados del aviso en que
ha de hacerse constarsu entrega, este aviso
será inmediatamente y sin dilacion alguna
devuelto á la oficina de correos de origen.

5.-) Los avisos á que se reflere el pár
rafo anterior serán conformes al modelo F
unido al presente Reglamento.

ARTíCULO 14.

Indicacion del número de portes sencillos en
las cartas insuficientemente franqueadasv-e
Anotacion del derecho abonable por la corres-

pondencia trasmitida al descubierto.

1.-) Siempre que una carta Insufleien
temente franqueada represente, por razón de
su peso, más de un porte sencillo, la Admi
nistracion de cambio remitente anotará en el
ángulo izquierdo superior de la direeeínn y
en cifras ordinarias el número de portes que
deben percíbírse, teniendo en cuenta que se
gun las disposiciones del articulo 5.0 del Con
venio de 6 de Febrero de '1813 y las del ar
ticulo'1.0 del presente Beglamento, los senos
que resultenadheridos á las cartas se consi
deraránnulos y sin níngun efecto ni valor.

2.-) Los derechos ó portes que por la
correspondeneía trasmitida al descubierto
correspondan al Haber de España ó de Portu
gal y que por esta razon deban figurar en el
cuadro número t de la boja de aviso. se ano
Iarán con lápiz rojo sobre cada objetoen el
ángulo izquierdo inferior de la direcciono

AaTicuLo i5.
Confecci ón de los paquetes.

.f.-) Las Administl'aciones de cambio es
paño\as y portuguesas dividirán la corres
pondencia que se dirijan por cada una de las
expediciones en tantos paquetes diferentes
cuantas sean las clasesde aquella que en el
paquete se incluyan.
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2.~) Encima de cada paquete se pondrá
un rótulo que indique la clase de correspon
dencia que contiene.

3.- -) Los objetos certificados constituirán
un paquete separado, convenientemente for
rado y lacrado de maneraque preserve de to·
do deterioro al contenido,

4.-) Este paquete especial, rodeado de
la hoja de aviso, se colocaráen el centro del
paquete general.

5.-} Todo paquete general que se tras
mita entre las Administraciones de cambio de
España y de Portugal, despué s de haber sido
atado interiormente debe cubrirse con papel
de forrar en cantidad bastante para que re
sista al rozamiento, se atará luego exterior
mente y se asegurará con el sellode la ofici
na de cambio remitente marcado sobre lacre.

6.-) Enel sobre de cada paquete general
debe ponerse el nombre de la Administra
eiondo origen, y en earaeterea mayores el
de la Adminis11'acion de destino: «de..•. »)
(para. _.. »

7,-) El paquete quo contenga corres
pondencia certificada se marcará con el sello
Cel'tíficado Ó Registrada.

8.-t El bramanteque cierre este paque
te exteriormente, ademásdel selloque sujete
sus dos puntas, llevará un sellopor cada lado
del paquete en el punto en que el bramante
forme cruz .

9.-) Las Administraciones de Correos
españolas y portuguesas adoptarán para el
envío de la correspondencia que recíproca
mente se remitan el sistema de sacas ó bali
[as, preferentemente al de paquetes forrados
de papel, siempre que lo exija, para su ma
YOl' seguridad, la importancia de la corros..
pendencia.

10.) Eneste caso, las sacas ó balijas se
rán devueltas á la Administracion remitente
con la expedieien inmediataá la do su recibo
en la oficina de destino.

ARTICULO '16 .
Correspondencia sobrante.

i .-) Lacorrespondencia de todas clases
que por cualquier causa resulte sobranLe.
será devuelta al paísde origen tan pronto co
mo haya Sido declarada sobrante, por con
ducto de las respectivas oficinas de cambio.

2.-} Dela correspondencia sobrante se
formará un paqueteseparado y provisto, des
pues de recubiertoy atado. de un rótulo que
contenga la expresíon «üorrespcndencia so
brante,»

3. -) Ala correspondencia sobrante aeom
pañará una factura conforme al modelo Ouni
do al presente Reglamento.

AR'fj('1JLO 11•
Cambio de correspondencia entre España y los

paises de Ultramar por la 'Vía de POrtugal.

1.-} La correspondencia qua por la vía
de Portugal cambie España con los paisesde
Ultramar en virtud de las disposiciones del
párr:lfo 5.° del artículo t6 del Convenio de 6
de Febrero de -i813, será enviada dentro do
las balíjas Ó (lajas y con las mismas procau
clones de seguridad que se empleen para el
trasporte P01' mal' entre Portugal y los indi
cados paises.

2.-) La Direccion general de Correos da
Portugal anunciará á la deEspaña, con la ma
yor anrícipacion posible, los días y horasque
se designen para la salida de los buques y
embarque de la correspondencia qué se diri
ja á los países de Ultramar.

3.-) Las oficinas de cambio españolas
dividir án la correspondencia de España para
Ultramar en tantos paquetes CCrl'aGOS dife
rentes cuantos sean los paises aquevayades
tinada.

4.-) Las referidas Administraciones, ade
más del rótulo exterior que coloquen encima
de esos paquetes indicando la clase y el peso
de la correspondencia en ellos contenida,
unirán á los mismos una factura en que ésta
resulte detallada,á fin de que. y paralosefec
tos de contabilidad, puedan las Administra·
cíones de cambio portuguesas tomar nota del
peso de la correspondencia que de España se
dirige á los países de Ulll'amal' •

5.-} Las facturas de quo harán uso las
Administraciones españolas para el servicio
indicado serán conformes al modelo Gque es
adjunto.

6,-) La Díreeeion generalde Correos de
Portugal remitirá á la Dlreccíon generalde
Correos y Telégrafos de España un aviso del
embarque de la correspondencia á que se re
fleren los párrafosanteriores, haciendo dis
lincion de cuando éste se verifique en buque
extranjero ó en buque portugués,

7.-) Asimismo, la expresada Dil'cccion
general de Correos de Portugal remitirá á la
de España cada quincedías, ó con más fre
cuenciasi se conceptuase necesario, un aviso
en el cual, y con relación al período á que se
refiere, se consigne la correspondencia que
procedente de los países de Ultramar han
trasmítído 138 Administraciones de cambio
portuguesas con destinoá España.

8.-) Losavisos á que se refleren los pár
rafos 6 y 7 del presente artículo serán con
formes á los modelos 11 é I que son adjuntos.

ARTicULO 18.
Contabilidad.

1.-) Las Direcciones generales de Espa
ña y de Portugal formarán simultánea y men-
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Couduccion y reconocimiento de la correspon .
dencia.

ARTíCULO 20.
Ejecucion del Tratado y Reglamento,

Queda convenido que las disposiciones del
Tratado de 6 de Febrero de {873 y las de es
te Reglamento serán puestas en ejeeucioD
desde el dia LO de Julio de 1815.

Hecho en doble original y firmado en Ma
drid á cinco de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cinco; y en Lisboa á veintiseis de
Mayo de mil ochocientos setenta y cinco.
El Director general de Correos y Telégrafos
de España, G. Cruzada Villaamil.={L. S.)=
El Dírecter general de Correos de Portugal¡
Eduardo Lessa.={L. S.)

i.-) Al emprender el viaje cada uno de
los conductores de la correspondencia de
una á otra oficina de cambio, se le entregará
un Vaya (guia de portes), en el cual se ex
presará el nombre del conductor, el nümero
de paquetea Ó balijas que conduce, el día y
hora de su salida y el tíempo que se le COl1~
cede para llegar á la otra oficina de cambio.

2.-) El encargado de la oficina de cam
bio de destino consignará en el Vaya la hora
exacta de la llegada del conductor, las causas
del atraso, si le hubiere, y el número de pa
qneíes 6 balijas que ha entregado.

3.-) El Vaya debe devolverse ;i la oficina
remitenteá vuelta decorreo.

4,-) Todo conductor de la correspon
dencia entre las oficinas de cambio respecti
vas de España y de Portugal debesometerse
á los reconocimientos que los empleados de
aduanas y de losderechos de consumos ten
gan por conveniente practicar.

5.-) Los paquetes mareados con un se
llo de UDa oficina de correos y anotados en
el Vaya de que trata el p:\rl'afo 1,° del pre
sente artíeulo, no podrán reconocerse por
dichos empleados sino en la Administracion
de Correos de su destino y en presencia del
Jefe de la misma.

6.-) El reconocimiento de todos los da
mas objetos se verificará en las oficinas de
aduanas, y respecto á los derechos de consu
moá la entrada y salidade lospueblos.

423DE CORREOS DE ESPM}A.

sualmente y por cada expedici ón recibida¡
un estado conforme al modelo J{ unido a
presente Reglamento, en el cual aparezca
consignado el resultado que ofrezcan las ho
[as de aviso recibidas en uno ú otro pata de
las oficinas de cambio españolas ó portu
guesas.
~.-) Estos estados se recapitularán in

mediatamente en una cuenta conformo al
modelo L que es adjunto.

3.-) La cuenta, acompañada de los es
tados y hojasdo aviso, se someteráá la apro
bacion de la üíreccíon general del país con
quien se corresponde ántes que finalice el
segundo mes que siga al que la cuenta se re
fiere.

4.-) Las cuentas mensuales, después de
hnher sido examinadas y aprobadas de unaJ
otra parte, se resumirán á cargo de la Adrnl
nístracíon de Correos de España y en una
euenta general de trimestre que será confor
me al modelo ftl que se acompaña.

5.-) La liquidaoion de cuentas se efec
tuará en pesetas y céntimos de peseta, con
siderando equivalentes los 45 reís portugue
ses á2~ céntimos de peseta españoles.

6.-) Los saldosque ofrezca la liquidacion
trimestral se satisfarán en Madrid ó en Lisboa
segun que resulten á favor de la Administra..
eionde Correos de España ó de la do Portu
gal, y su pago lo efectuará la Administraciou
deudora en el término de dos meses, que
empezarán ti contarse desde el día en que
por la Administracion respectiva S6 comuni
quen las órdenes para el pago del saldo.

7.-) Dela correspondencia trasmitida de
una y otra parte en pliegos cerrados ó al
descubierto se formará, con arreglo al mode
lo N que es adjunto, una cuenta especial de
derechos de tránsito abonables á la Adroinis
traelon de España ó á la de Portugal.

8.-) El resultado definitivo de esta euen
la será acreditado en la general de tri
mestre,
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A.

CUADRO tltmostrativo át lJlS condicio-nes hajo las cuales podrá,¡ call1biarst al dtacuhierto, JXW la
ma de España, cartas, impresos y mIMatras dt comercio eutr« Portugat!/ los países que ell
este cuadro se desig,UL'it.

PORT E POnTE ponTE
DESIGNACION

:lo cobrar :lo !ILona,,: S la Admi~
in terua-

Uislr.lcion deDE LOS PAÍSES Y Cl.ASE DE LA
,n

OBSERVACIONES.Pl,lrtup l. cloRal. E3P2l\:¡¡ .
CORR E S l"O N D E N C I A . - - -

R<ü. Rei". llá e, ~ado, .

-

t . Cuba y P uerto-Rico.

(a) Cartas franqueadas ..... .... .. .. 80 'la 55 0,30
lb) C t l" tranqueo .. . •.. NO ~.5 aa 0,30 ¡FranqUeO obli/l'ntorioal' as eer 1- Dereebo de eer- por cnda 15 g ramos .

tlcadas , • . tíñeacíon •••• 100 - - -
~e~ Impresos . . .. . . . . .. . ... . . . . 20 a H" 0.09 \Franqueo obligntorio
d Muestras de comercio ....... 40 20 20 O," I_"~'ro~.

2. Islas Filipinas.

(a) Carlas franqueadas• . •. . • • • •• 28a 'la 2';0
1,4a ~(b) C I '1' tranqueo . . .... 28a 25 260 1,45 F ranqneo obli gatorioal' as cer 1- Derecho de eer- por cada 15 g ramos.

tieadas. . . t¡acacion . . .. , 100 - -
le) Impresos....... .... . .. . '" • 45 5 ·\0 0,22 IFranqueo obligatorio
d) Muestras (le comercio. ..• •. •, 85 20 65 0,35 por cada 50 gramos .

3. Méj ico .

la) Carlas franqueada s proceden-
t25 25 tOO 0.55 ltes de Portugal., . . .. . . ...

(b) Cartas, cer~i-rranqueo . . • .• . J25 25 100 O55 Franquee obligatorio
flcadas 1"0- Derecho de eer- ~ i por cad. 15 gramos.
cedentes de tiñcaeíon .. . . . JOO - -Portugal . " ,

(e) Impresos procedentes de Por-

0.55/

tugal , , .. ... . ........ . ... .
(d) Carlas no franqueadas con des-

t50 50 tOOtino á Portu¡:al.. .. ... .....
(e) Carlas eerli-tñeadas con Franqueo, . •• .• t50 50 iOO O."" \'~~". ;mpoaible .destino á De~echo.de cer-

tOOPortugal. .. tiflcaeíon... .. - -
ir¡ Impresos con destiuo á Portu-

45 5 40 0.22tugal . ......_. . . . .. . . . . . ..

I
1815



B.

CUADRO clemostratí'eo <te las condiciones oalo las cuales podr~ cambiarle al descubierto, por la 'Ola de PortUflal, cartas, i'ffl.pr8&OS 11 r"'U~$tra.f de
comercio entr« Bspaña ?I las pro'Dincias que en este cuadro te designan.

l::'
~

~o::r:
:=
t'l':
Oen

~
t:":s
:2;,
>-

15

~

60 rIx.
I

1 175 1

!
I
I

~

2-5 ....
tS:l
C)I:

1 1~

I
r

i

5

5

20

25150lO gramos.

CORRESPONDENGU CON DESTINO 1ESPAÑA.

11)0

Im'''ibl'''' I
20 r 20 I 40 g!'~mos. 20 [5

I
20 I 2C I l<to g¡-amos .¡ 2(, 5

I

150

¡1 ,~Porte qua la Admln ! Porle qU !! la Adminl8lraclon
Tip" de pOlO I I~ eJa ll :.pP&tlIO AdItbr Condieionr.a TIpo de peso e ~pal'i o lg debe Bllonn! Portu.,·

a..onar.. or liga, por g.l por cacls. porto ocr.dlJo.
de ceda porle oll.~.•p'0rkl I.~~~,O. y llmHe del do csda pQrle ~ • ~ . 1

Parle , S i Porle PorLe Sum~
aenellle, !I1l~r' liClo. IIlDa. f fra:lqueo. sencillo. muHimo . porlnguel •

R,(,. Rt1,. Rei«, Bet«, Ref,.-- -- ~-- --- --
I 1.0 gra.mos J 100 25

1 t aI 40 gr.,.".! 10

,l rr.posible.. i
\ .. gromo•• , so

I I

. 1...",.".1 401

Condloiones

y J[ml¡e dol

CORllESPONDENCIA ORIGINARIA DE ESPAÑA.

'(

CL ASE DE LA CORRESPONDENCIA.

DESIGNACION DE LAS PROVINCIAS

I I I,,,...,,.
I Cartas......... "\ 110 gl'amos.

I Periódicos POli.[ ~
I t ices, científi-

cos, literarios,

jAng Ola, Cabo Pcr buqueapor- é industriáis!. I ~') gramos.
Verde......... tugu8ses f¡ por

. navíos extran·
En .el Afnce. Oc- jetos pertene- Impresos q)l6 .!' a. n qu ea

cldental ••••.. \ cieutes á como¡ n9 sean pen6_\ lmposlble.
Islas de Santo pañlas eunen dlCOS.......... 140 gramos.
Thomé y Prrn- cionadas por el
cipa Gobierno por- Manuscritos

tuguéa •• •. . .. que no tengan
el carácter de

! \ eal'tnR 6 IDues-
( t~¡¡B de comer- !
I . el0 · J411 gr&mos.

En el AfricalMoza.mbique I ¡Oriental. ..... \ ... ca~al'l:.... ... ~lOgramoB.

¡ P~rI6dlcl?S poli· Obligatorio
j tICOS•. cien ~ífi b &5t a. el

. 11 n die. portu Por bu q u eJ ~8. lIter~l'los. puerto de
En el AsIa...... guasa....... .. subvencionados) é lndu8tneleS,\ desembar-

1 por. el GObier-¡ qua ....... 140 gramos .
no lIlglée... .. Impresos Q.,ue

no sean perló"
dicos... ..... .. (40 gramos.

\ I

t:;c

""

i
Q

~

......
OC>
-.J
~~



4~6 ANALES DE LAS ÓRDF.N ANZAS

C.
-~......_----_.------ --.......__-.....

DfRECCION Gf:N ~RAlt DE CORR~OS f Tii.ÉGllAFOS CIUUlX8NlNDEtn:U CON LA ADMRJISTRAClON
Dl\ ~PAÑ,,". PORTllt}UES;\.

HOJA DE AVISO.
de la Atlministradm de camoio española de _ ~ para la Atlmi·nistracitm

de camMo 'P()r/;ug'Ut!/~ de

Salida el dia --- - ae-- -----t81.- tÍ h._~ '1n. de--.--~

Lleflada el tlia --- d~ --- ---- 187- á lt . ...._...... m. (/8'- --

I.-ConREspONDENCIA. QUE DA. LUGA.l\ Á CUENTA.

HABER DE

NÓMERO. CLASES DE LACORRESPONDENCIA. ESP.\~A. PORTU-
GAL.

~eJHllS. CéllCS. Reí••

- '-- ------- - --- ----------- t - - I

2

3
.4-

5

Cartas franqueadas para las provincias portuguesas de la
costa Occidental de Africa.•.•.••••.••. •• •.•.•• .• •••
(a) Cartasordinarias.........•. " . .•..•••. •. .••..
(ó) Carlascertificadas (véase el cuadroIV) • . . . •• ••••

Periódicos, impresos y muestras para las provincias por
luguesas en la costa üccídentsl de Arl'ica.•••.••. •.•.•

CartM de Méjico v Estados de Europa para Portugal. • . ••
Periódicos, impresos y muestras de Méjico y Estados de

Europa para PortugaL. ...... ............ . .. . . . ..
Correspondencia devueltaó mal dirigida••• •.. .. ..• . . • •

CLASES DELACORRESPONDENCIA..

Carlas franqueadas procedentes de paísesextranjeros plH'U Portugal.
Cal'~s insuficientemente franqueadas procedentes de España ó de paises

extranjeros para Portugal.
Periódicos, impresos, muestras y papeles de negocios procedentes de

España.
Pliegos oñoialesprocedentes de España para Portugal.

Il.-CORBESPONDENCIA ENTREGADA. SIN PORTE NI ()ESClJEN'ro.

6

NÚMERO. I
11---- 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -11

1

, {a'

(~
(e)

(a)
.1

lIt-PESO NETO DE LA CORRESPONDENCIA A1U\ffiA MENCroNADA., ,

CLASES DE LA CORRESPONDENCIA. PESO NETO
NúMERO. en gramos.

-..---~-

i Carlas ......... .................................. ..... ... ". .. .. 6 ••

Períódícos, impresos. muestras y papeles de negocios (á
exeepcíon do la correspondencia devuelta ó mal di-
rigida) . ..... ...... .. ........ ................ ....

i8iS



DE CORREOS DE ESPAÑA.

(Sig1Jt lahoja de aviso.)
I V.-ConnEsl'ol'\l>F.NClA Cl-.:n'C1FJCADA.

427

~....., n .. ~ AIIl:oIjI ~ u r .... - T M &'P( c:lZ ..........,.. V" , ~~

(1) NOMBRES Po~·to

Nú m. PUNTO PUNTO
Claso de las que ¡'Jebe AboníllrseAlo

de de de persones á quienes S6 de .A.dministrael6U dO OBSERVACIONES.
órd oll . ~bjet0:-J

orig en . dirigen. d~sti l)o .~-

EEpañ a.. Portugal.
- - -- _ ._- -- --- ----- .- _ ._- ".._---

-...- -..-; n =o

i... .
(1) Expresar las carlas con O.-Los periédícos é Impresos con l.-Las muestras con Af.

Los papeles de negocios con P. Además se consignaráá conlinuacion de unobjeto certificado
la letra A cuando ti ese objeto acompañe aviso de recibo.

V.-CORRESPONDliliCJA EN PLlRGOS CERRADOS.
-.!P••;• • - ,--

ADMINISTRACION NÚMERO PESO W ~TO EN GRAVOS.
DI! ODSERYACIONES.- de -
I

~

ORiGEN . DESTINO. paquetea. e <' I Impresosartes . ymuest.ras.

FIRMA DEL ADMINISTRADoa RBlliTRNTB. 1'1RIfA. DBL AV HINISTRA.DOBDBL PtrnTO DB DESTINO •

.... .. -U V E e i Wt

1875



ANAU:S Dg LAS OlWF.NANZAS

E.

ADMINlSTRAClON DE CORREOS
DE--~~-

COR.RESPONDENCIA CON LA ADMINISl'R ACJON
DE-~--

HOJA DE RECTIFICACIONES.

Rafa la comprooacion y rectijicacion de loserrores é i"eg1ltla1'Íaad~s de toda« clases haU4do.s
e» el de.~paeko de la Ad1)~ini$t,.aci.on de cambio de P(J,Ta la Adminis-
trttCi<m de cambi« de _r__

Expediníon del dia ·.-de ------18-á--h.. m. de-----

NÚMERO
e órden ó

llalos
cuadros de I
la.hoja de

aviso.

CLASE

CO nn z s P o N J) &lSCIA.

DECLtlRACION

de la
Admiuiatracion

de cambio
remitente.

COllPnOIlACION

de la.
Administracion

de cambio
de destino,

CAUSAS

nn I.A

REC1'IFICAGIOl'i .

----- ----------
ERROR.ES DE CUENTA

Ó DE PlISO.

OTROS ERRORES ÓIRREGULARIDADES.

tFalla de despacho; de objetos certificados ó de hoja deaviso; despacho sustraido, roto, en
mal estado. ete., etc.)

VIS1'O V CONFORME.

____de ---.de18- ------de-----de 18_
Los empleados de la Administracion

de cambio de destino.
El Jere de la Admi!lislracion

de cambio remitente,



DE conusos DE ESPAÑA.

F .

(a)r:
( '\
\ ) RECIBO DE UN ENVIO CERTU'ICADO.
~- - -----

\
I i
L~ .

Bl qu,c suscribe lb)------~-- _

------------_._--~._.._--_._----- -_._------
IÜclara queun (e) _

certificado, á su direccio» 'JI 'PY'oct!(uMe de (d) _ ._. ~ _

le ka sUo entrcgaflo m el dia dehoy por la. Adrainistracion de Correos de (e) _

(f) de • ~ de t8--_
EL I:NTEftESADO,

(a) sono de fechas de la oficina de orig"cn.
(b) Nombres. apellidos y residencia de la persona ~ quien se dirige el objeto certiñcado.
(e) Clase del objeto certificado.
(d) Punto de orígen del certificado.
(e) Nombre de la Adminislracion que verifica la entrega.
(I) Residencia de la persona que recibe el objeto certificado y fecha.

SERVICIO DE CORREOS.

ENVio DE RECmO DE UN OBJETO CERTIFICADO.

Sr. D. ------------~-------------

i875



~30 ANAI..ES DE LAS ORDENANZAS

SERVICIO DE CORREOS.

A la ojicitsa de Correos de

G.

ADMINlSTRACION ESI!AÑOL! DI CAMBIO
DE _

CORRESPONDE!fCIA CON PAisES DE llLTRUIAn
POR lA víA DE PORTUGAL.

FACTURA NÚM. _

La Administ,.acion de cam'(;ÚJ de_~ . remite á la Administra-
cion de lJajo estepaquete la, CON'c8pondencia sipuiente:

I

OLASE DE LA CORRESPONDENCIA NÚMERO PESO ~ETO

CONTENIDA EN EL PAQUETE. de objetOB, en gramos.

o

Carta.s.......................... D ........................... .lo ... lo

Periódicos. impresos y muestras.••••..•.• ' •"... ".. ""1

I
I. -

1875



OE CORREOS DE ESPAl1A.

H.

ADilNISTRACION CENTIlll DE t:ORRi08
DE LISBOA.

en:r 1::1(~

Avi.to de la Cot'1'lJspondencia de 8apaña que la e3J}!1'e:Jafta Admi';ii.stracion entre!ló en el,.e/triao
día de para ser remitida para paúes ik Ultramar.

r

..- ~~"" ~"IlII""" ~~"i 'i~i:It"~~CJ:J>s'· 2* -
CORRESPON3ENCIA CONTENIDA.

HCUA. DE I.A FACTURA en CAdlll paqlleU,.

NÚtll.rll t\DMINISl'RAC10N DE CAMntO
llfPRESOS

•le 1" que aeomp3116 " oda paqllet1l. CA.RTA.S • 'f D1uellras.

ICaCtlU2,
espa"o!a reooteole. -- ~ .,-----

1-
Ntlmero Peso llelO Ntlmerll Peso Xlet<

Día. Mes. Afto. do en de eu
objetos, gromo!. ohlP\o~. gn.mos.

--- - - -- - - - __o

í

EL ÁDMINIS'lllAOOn,

lo

A.llMRUSTRAClON C&NTIUL DE CORRNOS
DE LISBOA.

FACTURA NÚM.__

La Administracion central de Correos iJe Lisboa remite á la Administracion th Ourt-iOi
rk la CQfrcfJponile1tcia que ti continuacion se eepres«, procedente de
paises ca:tranjeros de Ultramar 11 ccmáucUos por

Ni1mero Número Peso n6W

de CLASE DE LA. CORRESPONDENCIA. de en
órdon. objetoR. gramos.

--
.. Carlas sujetas al pago de conducclon marítima, recibidas

por buques extranjeros.• o ••• o " •••••••• o • • • "." ••••

2 Periódicos, impresos y muestras sujetos al pago de 000-
duccion marítima, recibidos sor buques extranjeros..

3 Cartas exentas de pago de con uccíou marttíma, recibí-
das por buques extranjeros. o o •••• o ••• o ••••••••• " "\

4 Periódicos, impresos y muestras exentos de pago de con-
duccion marltima, recibidos por buques extranjeros...

5 Cartas recibidas por buques mercantes 'o. o • o •••••••••

6 Periódicos, impresos y muestras recibidos por buques
mercantes ....... 1 ........................................

i815



432 ANAtES DE IAAS ORDENANZAS

K.
- ._-_.._- --

nlRECCION GENEHAL
DE COlll\EOS y T.€LEGIlAFOS OE l':SI' AÑA.

COlu\ESPONOENCIA
CON LA. AJ)MIMISTRAClOl'ó PORll:CUESA..

' ._~ para la Admi1tis-

ESTADO MENSUAL.

EIZ'p~ilídone3 de la Administracion '¡JO'I'fMguesa de
tracio« española de .

Mes de do 187_

nADiR DE ESPAÑA. IllAn~ll DE PORTlIGAL.-
NÚMEROS DE ÓRDEN DE JJJ\ HOJA DE Á VISO.

Fecbllll.
_._.. . .-------- '- OBSERVACIONES•

1. 3
1 .b 2 . 3· 4 . 5.

------------- ---------~ ------------ - - -
PeSl!t• •• c«. P esetas, CIS, Pesetas, Cta. fiti s. Rels , R~il.

---. - - - - -- - -

" j
2 !

3 I

4
s
6
'l
8
9

'10
1'1
i2
ta
14
15
16
17
18
-19
20
2i
22
23
24
~I'.)

26
21
28
29
30
31

--- - - - -- - -- ----
Total. .

j

{8iS



DE CORREOS bE ESPAtQ'A. .i33

l.
nmECCION GE:NEltAl.

DI_ C<)JlUOS y TELÉGRAFOS DE ESPAÑA .
CORRESPONDENCIA

COl'l LA AD:UUfISTRAClON P01\TUGUn s.\ .

r HABERDE l'ORTUlUL.HA.BER DE ESPAÑA.

NÚMB RO nn ÓRDEN nn LA. R OJA D,U .AVISO .- ----- --
PAQUETES.
~- - ~- .- ......--.,..,. :z ... . . . _

I 1.° 1.
b

2. 8. 4. 6 ,Origen. Destino, . ~ _ _ _

___ _ 1 P_tas_. le_s_, Ptas. e_s. .~_ta_s~I~~~ _R_e_l'B~ _R_6_is_. ~_cis_,

! I I
¡ " 1 I
I : jI . , I

I I •
! 1 I j
1 i ¡

i 1 i
j 1, I
I 1

1
i

!

..
2

3

4

'1

6

8

9

-t0

11.

1~

-t3

14

15

Núm.

de

6rden .

RESÚnffiN generalile los c¡tadfJs 'menguaJes formarlos eltpresencia d~ las Mjru de a-oko de las
.Aáministracions~ JuwtugtlesaI para lag AdminidraciO'MS españolas.

Mes da _ _~ de 187_ _

16

-18

19

20

TOTAL •••

1

I
¡

'1 '1¡
I 1 II I I

--1--11-[-- - -- - --

55 fONO v. t815



ANALES DE LAS 01\DENANZA~

(Sigue el Rtsúmen de los llstado: ~1Uns'lJ.,ales.)

RESULTADO DEFINITIVO.

1 h

"a

--
3

I~:~:'-""";;:;;-;;J
-<le órden da ESrAÑA. l'ORTtlGAL.¡

la hoja de _____.___---_ _

aviso. 1
Pesetas. _ Cts . Reis.

I~I---

i
I

I
1

CORRESPONDENCIA .

CLASES

Cartas franqueadas para Cuba, Puerto
~íco, Méjico y oteos países extran-
J0l"os e ..

Cartas certificadas para Cuba, Puerto
~ico, IIéjICo y otros paises extran-
Jeros "•.••••••

Periódicos, impresos y muestras para
Cuba, I'uerto-Itico, "Méjico y otros paí
ses ex tl'unjeros..••...•.•.• , .••••.•

L:U"las procedentes de las provincias POl'
luguesas de ültramar. .••...•.•••. _.

Periódicos. impresos y muestras proce
dentes de lag provincías portuguesas
de Ultramal'..••••...••.•..•••..•. -

Correspendencía devuelta ó mal di-
rigida.•. , •••.•.••.......•.•.•...•

3

2

4

5

6

NÚMERO

do

ól"don.

TOTALES••••••••••••

Resultado del exámen contradictorio...

UEStlLTADO DEFINliIVO •••••••.••

·187S



DE CORREOS DE ESPAftA.

M.

43~

A LA. ADll{INJS'YRAalON nn

SUMAS QUE CORRESPONDEN
Núm. [ DESIGNACION

de DE LAS

C\J.I.t~TA gC11tfwal t'clati-oa tí la tlWns1lontMncia cambiaila entri ltU lZIi113iniltracitmt& <le l1apl1iia 11
dc Po'rl'uf/al d1''1'{Lnte el - -- trimt:stre de 181- -

orden. CUENTAS l'ARTICULAl\ES. Ef1paña. Portugal.

11----1-----,-- ------------11-----.....,...---·· --~--In

i . Resultado definitivo de los estados mensuales
formados con presencia de las hojas de aviso
relativas á la correspondencia de Portugal para
España " " ...

Mes de,--------I

2. Resultado dcfinilivo de los estados mensuales
formados con presencia de las hojas de aviso
relativas á la cnrrespondeneia de España para
Portugal. • b .

1\les de-..- --- - - I

3. Correspondencia sobrante
en los meses de

4-. Cuenta de losderechos de tránsito..•.••. " •••
5. Descuentos •...••••••......• ......••..•••..
6. Resultado del exámen eontrndíeterlo de la cuen-

ta del trimestre de 187- .. .•....... ' ••.•.

TOTAL ...... ................... •1-----1---1----11

Adeducir ···I-~---I---I----~i

Saldo afaVOl' de••.••••••••••••••••••

La presente cuenta ofreceun saldo á favor de'----pOl' la cantidaddc,---
pesetas_~ cénnmos.

Madriit.---fk:------de 187--
1875



436 ANALES nE LAS ORDENANZAS

N .

GIJENl'A p(1,rtict~lar d~ 108 derechos de trá1l.aito entre las AdminiKe,'acifmcs d« España y rk POt'~
tugal pf»' el - '-- '_.. trimestre iú '8_

HAB~:R DE

~

Esp::.ñll. Portugal.

Peseta•• C.I/ . Reii.

PRECIO

do

entrega.

DR

Impresos
Cartaa, y

muestras.

Pl\SO NiTO EN GRAMOS

DE LA

C.LASE

CORRESPONDENCI A.

Núm.

do

órden .

- --- - _·_--- - ----- ·----1----- ._-- 1_ _ ....,-_ - _

Correspondencia para los Es
tados de Europa ..• . . • _. ••

Meses de·
1

-- ......
Correspondencía de los Estao -----r

dos de Europa para Poro
tugal. •• . ..• . •.• . . •. . ••••

Meses de _

Correspondencia de España
para países extranjeros de
Ultrámar.. . . . ,.

Mesesdc _

Correspondencia de paises ex
tranjeros de Ultramar para

-_--..----~--._--

España •.•••... " ".
Meses de, 1

........ --
TOTALBS • •• ••••• •• •••••

Jl.ladrid o de . - .de181-

181a



DE CORREOS OE ESPA:~t\ .

O.

437

----------
AnMINlSTRAClON m: CORREOS

Jo'AGtURA. de la C(Wr8l;J1{)'1~de1lCÚJ, sobrante (J'/M la Administracion de _
dS'I)Uetvl tÍ la de en de _
«0187

AL HABER DEdeDE t..A

-(~:;;;;~-=~~~-----~..~ . "7n H--~~MAS

de Ia hoja.de aviso CLAS E que deben reinte-
ajo los que la COI'· Núm. grarse
espondencia. figuró
primitivam.ente.

HABER DE
.,---~_./"--.-_-----,

CORRESPONDENCIA. objetos. España. Portugal

España. Portugal.

iCartas ordinarias .•• •.• • -....

Muestras de comercio•.......

Corresponden Periódicos é ímpresoa.. . ••••
cía mtema-
eionat.. . .. . . Papeles de comercio ó de ne-¡

goeios .•••. .. ...•••••.••••

.Pliegos oficiales " .

CorrespondenIc~a de tráu- Cartas •. •• ..•.••••.•. ..••.•
Sito •••••• _.'

Condúccion á Impresos y muestras ..•.•..•.
descubierto.

Correspondencia devuelta por variacion de

domicilio .•.••••....• _••••.•...•••.••

TOTALES • • • • •• • " •••

:alE .... dlIlGItl=: .. : !!I ..... um.

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA.. . .. 'c.'_ .. 1m
_:11: 4

PUNTO NOMBRES PUNTO

de DB LA.S de

origen . PERsonAS Á QIDI!:NES SE DlJUGEN. destino.

1875



438 ANAU:S DE LAS ORDENANZAS

TA.JUr',t PM(}, el fran'1'UO Y port« ik la corrcsp01ulc'lbCia qw se ca'tiAhie entre España y Portuflal
tJnuaciMz.

das.

PAISES. franqueo

para'lascartas

ordinarlas,

.2.

franqueo.

3 .

I'rllnquc9.- InsuficientE

mente fk"'il¡

qucadaa.

al--------------------I---- ------- -- - _

TRASM1S10N INTERNACIONAL.

~Vía de tierra. . . ••• •• . . • •. • . . . . .• Obligatorio. Destino.•••.••••
Portugal, • •,

Víá de mal". . ••• . • • . •. • . . . •• •. •• Obligatorio. Destino..••..•.•

» 10

» 10

» 25

CAMBIO AL DESCUBIERTO,
Franquea- No

das. franqueadlU
-----~~~

1 JJ

f 25

jCOnfcderacion Argentina (Buenos-J
. . ) {Obl' ,Hasf.a elpuertodeAmt"icf}, del All'es).-Uruguay (Montevideo •• } ígatorío, desembarque••

Sur•.••. '/ -Chile.-perú.-BOlivia..•.. ,.,

. . . Hasta el puertode
El Brasil ..•...•....•.••••.•.••• üblígatorio. desembarque••

.Angola.- Ca-.Por buques portu- 1
I ¡ I

bo Verde él gueses ó por bU-¡
A frica occi- islas de San- ques extranjeros

dental..•.
to Tomé 'i pertenecientes á,Imposible •. »

Príncipe. . • . compañías SUbven-l

AfiNca lWíen-IM b' . d 1Gtal. ..... \ ozam ique.. crona aspore o

bíerno portugués. I

- I
Por buques subven-1

, llndia portu- . {.. \Hasta elpuertode
Asta.• . •. " Clonados porel GO-~ObhgatorlO't desembarque..

guesa••...•
bierno inglés.•.•.

1.,

}) 75

» 15

» »

1 10

1875
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DE CORREOS DE ESPAÑA. 439

l'OR CADA 56 GRAMOS
ó fr<Iccíon do 56 gramos.

~.1ET.AS

una.

Libros en nisliea
Ó e"!.cl1<ldal'1ladps. Papeles •
P.ti6diros. Pape- de oomercto
le< de mlisica. MUlmTRAS ó da nego-
C:alilugos , p~s. cíos. Prue-
pectes. Alll1nr.IO. _
yavisos diversos, del bas de na-
iW(lt'Csos. grabo - pronta coo
dos.lilogrJfiadM correcciones
ó autografiados . comercio. •
Grabados. Lito- manuacrttas
graflas. Folagra• Manuscritos

flas.

OBS1:tJ a.vACIONE8.

"l. 8. 9.
~ ~ ..--.~ ---------- 10.

--1·------------------ --_·_------

1.. Las cartas y objetos designados en los número e 1, 8 y 9
que no hayan sido por completo franqueados. son dotenidce

05 )) 03 )1 05 ») 05 en la Admíniatraciori de origen.
2. o Entre España y Portugal se admtte la traamislon de

03 05 05 cartas insuficientemente franqueadas. pero los sellos en ellas» » ») 1) adheridos se considerarán nulos y sin valor alguno, y las ear-
j

n tas se portean segun dispone el número 5.
Periódicos Manuseritos 3.· Lag cartas ordinarias ~ los objetos designados en los

é impresos. números 7. 8 Y 9, puedan remlth-sa certittcados si se dirigen-------.......- ------------. por la vía de tierra. En tal caso satisfacen:
Pt,ebs. Cts. Peseta •• CIJ. (a) El franqueo que SO~Ul' su posolos corresponda con ar-
---- - reglo á la respectiva Tari a.

fb) Un derecho fijo é invariable de eertiñeacio», establecido
en 111. cantidad de 50 céntimos de peseta.

oH>
4.· En loa envíos certificados ~uede solicitarse aviso ínme-

» )} )) » 1) » diato de Su recibo. abonándose. a emáadel-precio de franqueo
y derecho de certiñcacíon, un recargo especial establecido en
la cantidad de 10 céntimos de peseta. Los sellos que represen-
ten este recargo se presenterán separadamente para su adhe-
sion al aviso.

» )) U )) 75 ) » 5.· La carta que ba de certificarse debe incluirse bajo sobre
independiente. cuyos dobleces han de sujetarse todos. al mé-
u06110rdos partes, con Iacre de la misma clase que lleve un
signo particiilar del remitente marcado con un mismo sello en
nmboa puntos.

6. • Los obietos designados en 108m'Ímaros 'í. 8 Y 9 se remí-
tirán bkjo fa.jas 6 de modo que puedan ser reconocidos. No
contendrán signo alguno manuscrito. como no son el nombro
de la persona á quien se dirijan. el punto de su residencia y las

» )) )) » » » )) señas de su babitacion. ó los números de ÓrdOIl. las marcas de
fábrica ó de comercio y los precios si S6 tratare de muestras.
gstas. además. no tendrán valor alguno en venta. Los pa~e-

I
tes de muestras no p'odrán exceder de 500gramos. r no de e~

rán excedo]' de un kllógramo los que contengan ob;;etosde los
designados en los números 'I y 9.

7.· VOl' la. vía do mal' no puede remitirse correspondencia
certificada entre España y Portugal.

8.· Los periódicos. muestras é impresos que por la vía de
Portugat se reciban del Asia y At'rica oriental y occidental. se
portearán:

(l&) PeriódiC<!s é impresos. 20 cél!ts. d~ peseta. fPor calla 50
(6) Manuscnt03 y muestras, 40 tdem Id. ...... gramos •.
9. 0 Por 111. vía portugnesa se admiten cartas certificadas

20

1

20 20
con destino á Augota, Cabo Verdo, islas de Santo Tomé y Prín-

» >1 )) » cipe.-Estas cartas satisfarán los precios que se indican en la
observncl.on a.·

I
e= &

,
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Circular dando tn.':tt'Uceione,f para el cmj¡- 1
pumien/o de] Tratado de Bernade 9 de Oetu
Ore de 187-f., JI 'remitiendo ejemplares dedicho
Tratado, del Re!lla»~nlo para su ejecucioi: y
de la Tarifa acordada en su 'üirtuil (1).

MinisLel'io de la Oobernacíon. = Direccion
generalde Correos y Telégraíos.e-Correos....=
Seeeion 4.~~-Negocj:ldo único.=Corl arreglo
:l las disposiciones del articulo i9 del Tl'ata
do que se firmó en Berna el 9 de Ocrubre de
1874, y por el cual se constituyó una Unión
general de üorreos, las prescripciones de ese
Convenio, así como 138 del Reglamento acor
dado para su planteamiento, comenzarán á
regil' desde el dia LO del próximo Julio.

Formando parte de esa Union las Adminis
traciones de España, Alemania, Austria-Hun
gría. Bélgica, Dinamarca, Egipto, Estados
Unidos de Amél'ica, Francia, Gran Bretaña,
Grecia, Italia. Luxemburgo, Noruega, Países
Bajos, Portugal, Bumanía, Rusia, Sérvía,
Suecia, Suiza y Turquía. el gran movimiento
postaldel mondo hállase enellarepresentado,
y hace ocioso el encomiar la importancia de
ese Tratado y entrar en los detalles de los
beneficios que de él reportarán las relaciones
postales, no ya sólo de los pafses en la Union
comprendidos, sino también las que se sos
tengan ó inicien con naciones á las que las
de la Unión general pueden servir de media
doras.

El primero. el más esencial do los bienes
que reporta el Tratado de Berna, perfeccio
namiento de las internacionales eomunieaeio
nes, es la posible adopcion de un únicopor
le para los países de la Union. Verdad es que
la entrada de Franciaen ella no será un he
cho hasta 1." de Enero de t876, "i que tal cir
cunstancia para paises que. comoel nuestro,
ocupan una especial sítuacíon geográfica, es
tablece un período de transícion, y obliga,
miéntras subsista, á crear excepciones y di
versidad de precios; pero esto no desvirtúa
la bondad de la institucion pues una vezal·
canzada esa fecha, el estado provisional que
hoy se crea desaparece y queda establecida
la uniflcacion del porte.

La notable economía que éste logra débese
á la reduccion considerable de los derechos
de tránsito, reduccion que en 1.° de Enero
próximo alcanza al recorrido por territorio
de Francia. ElCongreso de Bernaaspiraba á
que todo derecho desapareciera, llegando así
al último perfeccionamiento de la trasmi
sion intemacional. Razones de gran valía,
circunstancias favorables á determinados Es
lados ~ falta de justa reciprocidad que para
el servicio podían los más ofrecer, noper-

(l) Véase el Convenio pág, 008:el Reglamento
p~g, fn!, Y la Tarifa que B6 inserta á continua
cion.

mitioron que reforma de tanta trascenden
cia pudiera ser cnténees adoptada. Sin em
bargo, la economta que en los derechos de
tránsito establece el artículo 1.0 del Tratado
de Berna, es un gran paso que se ha dado en
el camino que ha de cenduclrnos en época
más ó ménos lejana fa la total supresi ón de
ese gravamen.

El posible envio de correspondencia aldes
cubierto aparece igualmente facilitado, y la
prevision del Congreso permite que de una
manera sucesiva vengan á formar parte de
la Union otras naciones, y se 10gl'C con el
tiempo que á las Administa'aciones de C01'I'COS
de todo el mundo civilizado las una un lazo
comun, y sólo exista para todas un mismo
Código internacional.

Expuestas las anteriores consideraciones
para que la importancia del Tratado de Berna
sea fácilmente comprendida, creo del caso
entrar en el detalle de sus disposiciones más
esenciales, pOI' más que en lo general no se
diferencie en mucho ese Convenio de losque
hoy rigen entre España y diferentes países.
Pero si la modiílcacíon importante que en
general se introduce haría necesaria alguna
indícacíon, es ésta indispensable por razón
del forzoso período de transíeíon quese crea
desde 1.0 de Julio próximo á 1.° de Enero de
1876; además, el T1'atado en sus arUculos 3.°
y4.0 lijaportesdiferenciales,dejando á las res
pectivas Administraciones la libre eleecíon de
admitir los que establece en los primeros
párraícs de esosartículos, ó de adoptar otros
superiores ó iníerlores á aquellos. Es, por
tanto, de necesidad entrar en algun detalle
que mayormente facilite la inteligencia del
Tratado de Berna.

Usando de la facultad á que el párrafo an
terior se refiere, la Admimstraeion española
adopta y establece el tipo de precio de 2;¡
céntimos de peseta para las cartas francas,
el de M céntimos para las no franqueadas, y
el de 10 céntimos de peseta para las tarjetas
postales. Por último, los libros, los periódi
cos, las muestras y Jos demás objetos espe
cificados en el artículo 4.° del Tratado, satis
farán como precio de franqueo obligatol'Ío la
cantidad de 10céntimos de peseta. Segun di
cho artículo y el 3.° determinan, el tipo de
peso para la carta ó el paquetesencillo, será
respectivamente el de 15 y 50 gramos.

Estos precios, segun en la tarifa se detalla,
son desde luego aplicables á la corres~ondcn.

cia que España cambie con Alem~lDJa, Aus
tria-Hungría, Dinamarca, Estados-Unidos de
América (vJa de Alemania), Grecia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Bumanía, Rusia, Sér
vía, Suecia y Turquía, Durante el período
transitorio de t. G de Julio de 1875 :\ 1.°de
Enero de 1816, queda exceptuada la corres
pondencia de y para Francia, Gran Bretaña,
Bélgica, Países Bajos y Suiza, continuando
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rigiéndose la trasmision por las disposíciones
de los convenios que España tiene celebrados
con esas naciones. Sin embargo. la corres
pondencia destinada á lnglatel'ra podrá optar
á los beneficios de la reduccíon de portes si
su conducción se efectúa por buques ingle
ses, sin pasar por territorio de Francia, y la
que se cambie con Bélgica y Países Bajos
disfrutará de igual ventaja si la trasmísíon de
los respectivos pliegos cerrados se llevara á
cabo por medíacion de la Administr~cion ale
mana.

Justifica la excluslon de Fruncía la circuas
tanela de no entrar esle país á formal' parte
de la Umon hasta L" de Enero del próximo
año, y en cuanto á Portugal no se le incluye
porque las disposiciones del nuevo Convenio
hispano-portugués de 6 de Febrero de 1873,
cuya ejecucion comienza en L," de Julio de
este año. son más favorables para la corres
pondencia de ambos países que las contenidas
en el Tratado de la Union.

Como V,.• observará. el sistema de íran
queo que por ese Convenio se adopta, es el
voluntario para las cartas ordinarias, y el 1'01'
ZOM para los envíos certíñcados y para la
trasmísion de todos los objetos que detalla el
artículo 4.°

La experiencia ha venido demostrandoque
la trasmision de impresos y periódicos no
franqueados. inútilmente se efectúa. POI' re
gia general, los interesados se niegan á red
birlos mediante el abono del porte con que
resultan car~ados después de babel' produci
do á la Admmistl'acion una manipulaeion sin
resultados. De aqul que con arreglo á lo dis
puesto por el párrafo 8.° del artículo 11 del
Reglamento para la ejecueion del Tratado de
Berna. no se dará curso á los periódicos, im
presos de todas clases y damas objetos que
menciona el arto 4.° del Convenio, si no re
unen las condiciones exigidas para su envio
ó no resultan debidamente franqueados. llni
cameute se exceptúan los libros, las mues
tras, los papeles de negocios, los manuscrítos
y 'as pruebas de imprenta. que podrán remi
tirse asu destino aunque no hayan sidodebi
damentefranqueados. peroen estecaso serán
unos y otras trasmitidos como cartas no
francas devengando el porte que á éstas se
ñala la tariía.

Del mismo modo que las carlas ordinarias,
autoriza el alto5.° del Tratado que se remi
tan bajo la garantía de la certiflcacion todos
los objetos que el artículo 4.0 detalla, y
segun el mismo artículo 5." prescribe, pue
den los remitentes solicitar aviso inmediato
del recibo de los cernñcados, abonando el
derecho suplementario que por este especial
servicio fija la tarifa. La cantidad de iO cén
Limos de peseta que para él se establece es
tan módica que conviene y es útil haga V.,.
comprender al público la ventaja de aumentar

56 TOMO v,

este pequeño dispendio en los envíos certiñ
cados. pues además de sede partícularmente
beneficiosa, si al uso de esa facilidad se 3COS

tumbra, contribuirá á que M aminoren y casi
desaparezcan las rcclamacíones que origina
la correspondencía de esa clase.

El cambio á desouhierto, esto es.Ia corres
pendencia que por mediacíon de los países
de In Union cambie España con otras nacio
nes y colonias ó poblaciones de Illu-amar,
adquiere notable desarrollo , Podrá observar
se que si bien la trasmision en general de
esta correspondencia obtiene ventajas , se
encarecen en la vía inglesa para determina
dos puntos los precios hoy vigentes. Es esto
consecuencia de las condiciones que- á la tras
misiou impone Inglaterra en el cuadro C y :i
las que es forzoso subordinar la fijacion de
precios, Sin embargo, debo pOI' otra parto
tenerse en cuenta que pura no pocos paises
de Ultramar ofrece la vía inglesa el franqueo
voluntario, y que el tipo de peso para las car
tas es el de 15 gramos, En ambos beneficios
establéeese por tanto una compensacíon,

LasAdminístl'aciones españolas que lo sean
de cambio con los paises que la Union gene
ral de correos comprende, además de tener
presentes las anteriores observaciones harán
un particular y detenido estudio de todas y
cada unade las disposiciones contenidas en
el TI-atado de 9 de Octubre de -1.874 y Regla
mento acordado para su ejecueion.

Fijando su atenelonen lasdíspostelones del
articulo 3.G de este. observarán que el seüo
1'. D., que hoy se estampa en la correspon
dencia franca, desaparece, siendo susnúddo
por el sollo con la inicial T., que habrá de ím
ponerse a la no franca ó ínsuñcíentemente
franqueada.
E~ Importante que no deje de cumplirse lo

mandado por el párrafo 1.0 del artículo 4.0 de
dicho Reglamen1o, y no dej3rán de llevar á
efecto las anotaolones que en las cartas exl
gen108 'párrafos t.O y 2.° del siguiente arto5,°
Es una innovaeion que intrcd ücese en la ma
nipulacíon internacional que, sin acrecental'
en demasía las operaciones de expedieíon,
facilita las que ha de SUfl'Ü' la corresponden
cia viníente.

Los artículos 6.°, 7.°, 8,\ 9.°,1.0. ti, 12 Y
13 debenser muydetenidamente estudiados,
pues se detallan en ellos las operaciones de
mauipulaeíon y las condiciones á que se so
mete la trasmision de correspondencia; y es
de la mayor importancia que la ateneion de
las oficinas de canje se lije en el art. 9.·, cum
pliéndose con todaexactitud lo que prescribe
su párrafo 6.°, á fin de evitar la responsabili
dad á que se reñere el 7.°, paraevitar la cual
no será excusa atendible ni una supuesta
falla de tiempo, ni la aduccíon de un invo
luntario olvido. Teniendo presente que en los
paquetesse recibe correspondencia ce.'tifica-
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d3 Y que el no enviarse por el inmediato
eorreo la hojade rectificaciones equivale aun
:lCUSC de recibo de todo el contenido del pa
quete. se comprenderá la importancia de que
tal rcquísito se cumpla y la responsabilidad
que en caso contrario se contrae.

P:H"3 la anotaeion de los valores que deben
flgurar en la hoja de aviso se estudiarán las
condiciones que se consignan en el cuadro C
unido al Reglamento. Tal operaci ón resulta
por otra parte simplificada. pues el cambio á
descubierto que hoy se verifica por la vía de
Alemania casi en su totalidad. desaparece. En
su equivalencia se establecerá el envío en
pliegos cerrados para los Estados á que Ale
mania sirvede mediadora, y poe tanto habrán
de hacer paquete directo, que incluirán en el
generalde aquel país, á Austría-üungna, Di
namarea, Egipto, Estados-Unidos de América
(vía Alemania), G¡'ccia, Luxemburgo. Norue
ga. Rumania, Rusia, Suecia y Turquía; ysiem
pre <{uo la importancia de la correspondencia
lo exija, preferirán al de paquetes forradosde
papel elsistema de sacas, segun 10 dispone el
párrafo '2.<> del articulo 8.0 del Reglamento.

Con el fin de que por parte do este Centro
puedancumplirse las disposiciones del artícu
lo 17. las oficinas de cambio remitirán diaria
mente á esta Díreccion un duplicado de las
hojas de aviso que expidan á las oñcinas de
canje de los países de la Union. Del mismo
modo.ydiariamente tambi én, enviarán á este
Centro las hojas de aviso originales que de
esas oficinas reciban, después do tomar de
ellas las anotaciones que con posterioridad
les puedan ser necesarias, no omitiendo, si
el C3S0 se presentare, de acompañará la res
pectiva hoja de aviso la de rectificaciones que
hubiesen expedido, y cuando ésta sea de
vuelta con la conformidad de la ofielna que
remitió el paquete, la enviarán á esta Diree
cíon.

Asimismo harán á ésta llegar un duplicado
de las hojas de rectificaciones que pudieran
recibir por las íaltas que el arto 9.0 del Re
glamento indica.

Para facilitar entre los países de la Union el
abono recíproco de los derechos de tránsito,

dispone el artloulo 10 en su párrafo 12 In íor
macion de una estadística internacional. Es
necesario que las oficinas de eanje fijen su
etencion en esa disposícion, en los artículos
18,19,20 Y ~H del Reglamento? en los mo
delos que en los aruculos 19, 20 Y 21 se ci
tan, estudiándolos detenidamente, á fin de
que por p~rte de España resulte con exacti
tud cumplida esa parte muy esencial del
Tl'alado.

Rien qoe todos los parciales Convenios es-o
tablceíeran la prohibieíon , se ha dado, sin
embargo, el caso de observarse en su prácti
ca que algunas Administraciones extranjeras
han trasmitido correspondencia ordinaria Ó
certificada conteniendo monedas,objetos pre
eiosos ó efectos que devengan derechos
arancelarios. Conviene que V... se fije en el
art. 2!l del Reglamento, que terminantemente
prohibe esta clase de envíos, y confio en que,
por su ~arte, hará que se cumpla esa dispo
síeion, Impidiendo el CUI'SO de tal género de
remisiones. Las oficinas de canje españolas
no trasmitirán para el interior esa clase
de correspondoncia, y si pOI' razones fáciles
de comprender, podrán la vez primera que
acontezca usar de la consideraeion de devol
vúla á su origen, desde el momento en que
observen reincidencia, cumplirán acerca de
la misma las disposiciones de las leyes inte
riores de España.

Juzgo. Sr. Administl'ador, que con las indi
caciones que anteceden será fácil á esa Prin
cipal y sus Subalternas la mtclígeacia del
Tratado de BCI'na de 9 de üctubre de i874,
del Reglamento acordado parasu ejecucion y
de la Tarifa que es natural consecuencia
de ambos. Para quesu estudio puedallevarse
á cabo, adjunto remito á V.•.__ejempla
res de dichos documentos, invltándole á que
sus drsposleiones obtengan fa mayor publici
dad posihle.

De haberlo verificado, así como del recibo
de esta 6rden y documentos que la acompa
ñan, me dará V,.. aviso.

Dios guarde á v... muchos años. flladrid a
de Junio de i815.=El Dh'celor general inte
rino, Bernardo Lozano,
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TAU1l"Apara elf t'a1UJu.l!o y porte de la cON'cspond81lcia '1M 3~ cam~ie entre EspMía y losp:tises que se~
constUu,yó la Unio» lleneral de Correos, '

.----.~::':.:::Z'".. '~::::::'~ !"~~~~~ .""",,,,= ~~.:::..~

CONDICIONES

PAíSES.

1.

y LÍMrfE DEL FRANQUEO

P AR A LAS

CARTAS ORDINARIAS.

2.

._ - -.-- -- -
!Reinos de Prusia, <le Sajonia; Grandes Ducados
! de MecklemboUl'g Sohwerín y Strelitz y de

\

Oldembourg; Ducados deBrunswiek, de Anball
y de Sajonia AltembOUl'g; Principados de
Beuss, de Valdeck y de Lippe; Ciudades An
seáticasde Bramen, deHambourg y de Luheck;
Lorena y Alsacia; Gobierno de Treves; Prinei-

Alemania. \ padode Birkenfeld; Grandes Ducados de Baden
y de Resse; Reinos de Wurtemberg y de Ba-

I
1 viera; Principados de Ilehenzollern] Gobierno ,

de Wioshaden; Gran Ducado de Sajonifi Wei- Voluntario hasta su destino
mar; Ducado de Sajonia IJeiningen y Sajonia
Coburgo Gotba; Principados de Scbwarzboure

Ilstaaos ae la Rudolstadt y Sondersbausen.-Isla de Heli
UniOtt !1MatJ- \ goland . " •.•.••.•.. " , .•...•••• . , . •. •. . •
'fal de Cor- Austria.-llungría.-Dinamarca. Islandia é islasde Faroé.c
reos,...... Egipto.-Esl.3dos-Unidos de América.-Grecia.-Italia.-.

Luxembourg.-Nol'Uega.-Rumanía,-Rusia y Gran Du
cado de Finlandia.-Sérvia.-Suecia.-Turqufa (vía Ale-
mania).•.•••.•.•.•••..••.•.••••.• ••.•• , •••.•• ..••.

llélgica.-Francia y Argelia.-Gran Bretaña é isla de Malta,l
-Países Bajos.-Suiza (\'"é3S0 la nota núm. i) . • . . . . .. . •,

Portugal é islas Azores y Madera (2) . . • . . •••. • •. . •" ..• '. Obligatorio hasta su destino
Canadá (pOI' buquedirecto) .-TeL'ranova. Vía Inglaterra .....• ......... , Voluntario hasta su destino.
Canadá (por Inglaterra y los Estados-Uni-/ . ..

dos). - Cabo de Buena Esperanza.-¡"VI3 Inglaterra.•.••. •.••..•.•. Voluntario hasta su destino,
Natal (ambos por buquesdel comercio).

Posesiones in~lesas y de otrasnacionesen\
la costa OCCidental de Afriea.-Bermu-. . , . . .
4as;-Cab~ V?-rde (islas de).-Falkland Vla Inglaterra.....•• , .•. , . , " Volunlarlo hasta su destino••
[islaa].-Llbella....•.• .. ...........

HawaiL---;-Nueva Gales del Sur.-NuevaIVía Inglaterra •• " ••• •. • • , •. Obligatol'io hasta su desLinZelandía...••••••••••.••..•••..•••• t
Cabo de Buena Esperanza (por buque di-!

rcclo).-Cuyaná inglesa y neerlandesa.
-Honduras británica, -Indias occi
dentales británicas. ó sean Antigoa,
Bahama, Bal'ba~a. Cariacou, Domini~a, Via lnelaterra V luntario hasta su destiho
Granada, Jamaíea, ~Ionsel'rat, NCVJS'\ <) •• • ' •• " •••••• , • o
Saint Kitl.s. Santa Lucía, San Vicente,
Tabago, Tórtola. Trinidad y Turcas
(islas).-Nalal (por buque directo).-
Sanla Elena, •. " ..••••.•.••••.•••.•
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c01,timUlci07A I con arrt.gÚJ al Tratado qu~ se firmó en Berna el 9 de Octuln'c rk 18'74, ?J por el ouat s»

~....~"~~~~~~_lIl6oS
~~e:..."'7" ~=~~ -

POR CADA 1:)GRAMOS von CADA 50 GRAMOS
í FtlACerON DE 15 GRMlQS. Ó FnACCION DE 50 GRAMOS.'fARJETAS

Libros en ,üslita
Papeleed (lu~WldU1l;'lllo•• -P6dddi·

CARTAS POSTALBS .
~s.-oh....a JIilriMil:>ls.- MUESTRAS do eorsereío ó je_. Pa~let. demuslt:l.-Tarje- negocios. Pruebes--_ .....~--"""".~~_ .- .. "'s.-Ca~lo&llB.- "rospee

DRL do imprenta conlós. lllUlileiu8 v :ovisosdlvu-
iOS, yasean impresos. gu· eorreccionos ma-

11llqueadas. No tranqueadas. Cada una. bados, lilograG!dos 6auto- COMRftOl(). nuacritas, y
g'faliildo8.-Grab:¡d~8.lito-

manuscritos.guflils y {olollra1'tM.
3. 4. 5. 6. 1. 8.~.-/"~- -~~~

.~~-"''''''~ ~-..--- -~~--~

1M . C~nls. Peut:u. Cénls. Peaetas , C6DiA. Pesetas , Cénl'. Pesetas , Cénh. Pe.5e:as. Cénls.--- --- --- ~--- --- --_.- - ---

- 25 - 50 - 10 - 10 - {O - 10

- .- - - - - - - - - - -
- 10 - - - 05 - 03 - 05 - 05- 50 - 75 - - - 12 - .f2 - 1'-
- 50 - 75 - - - 12 - i2 - 12

- 75 1 - - - - 12 - 12 - 12

- 75 1 - - - - -l5 - 45 - Hi

t 20 t 30 - - - 12 - 12 - 12

I

I
i
!;¡;;;¡¡; ; = ....... :::::_. -.
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CONDICIONES

PAíSES.

lo

y LiMITE DEL FRANQUEO

PARA LAS

CART AS ORDINARIAS.

2.

Ascension (isla de la).-eUl':lCao•..• •.•. Vía Inglaterra. .•.• • . •.• .. •. • Obligatorío hasta SU destino
Colombia (Estados-Unidos dc).-Costa Bi-

oa.-Guatemala.-Guyana francesa.-
Honduras (menos la inglesa).-lndias. " . Obligatorio hasta elpuerto d
occidentales (menos las inglesas )._ Vla Inglaterra. . , . •. •. . . • . . . . . desembarque. '" ••.• ••
MéJico.-Niearagua.-P31'aguay.-San-
ta Cruz.-San Thomas.-Venezuela .. •
.. E dor • ' \Obligatorio hasta el puerto d

Bol~v~a .- cu~ OI.-Peru.--Salvador •. . V~a luglaterra. .. . .......... . . dese!"ba~que ..
BollVla.-Peru VIS Portugal. Idem, id., Id .

¡Vía Inglaterra ídem, id., id•..... . . _ .
,Vla Alemania •.• •.• .• , . ' " • •• Voluntario hasta su destino.

Brasil. . .. •• .. . •• •..... .. •. . . .. .. .. .¡Vía Bélgica • .. •••. .• •••• .. ' " Obligatorio hast,a su destino
Via Portugal . . •• .. .• ••••. " •• Obligatorio hasta su destino
Via Coruña ó Santander. • . ••• Obligatorio hasta su destino

. . IObligatorio hasta elpuerto do
¡Vla Inglaterra (por Líverpool) .; desembarque ..
lVia Inglaterra (porSoutbampton) IIdem, íd., id .

Cbile _ ',Vía Alemania , . • . , Obligatorio hast,a su destino,
. \ Obligatorio hasta elpuerto de

Vla Bélgloa '( desembarque ..
Vla Portugal. IIdem, id., id ..

1
Obligatorio hasta elpuerto de

. . . ¡VlaInglaterra.. .... . .. .. . .. . . desembarque ... .... .
Coníederaeton ArgentlDa (Buenos AIres). y . . d 'd'd ••

Uruguay (~Iontevideo). o VIS nél~lca I em,! "! o .
Via Portugal. o. oo: oo Idem,!d. '.Id .
Vla Barcelona ó GIbraltar !dem, Id. íd., .. o.

)
Kalgau. - PekinlV¡ R . Obl' . h t d tiChina.. .............. y Tien-Tsiu .. l a usia.. oo ... .. ... ........ ígatorío as a su es 100

.UI'ga oo. Via Rusia " , Obligatorio basta su destino
Anf.0la. --~~bo Verdeo-Islas de San!ol ~'Obli gatorio hasta elpuerto de

oméyPlIUCIPe.-Mozamblque.-IUd13\Vla Portugal.. ..... . . .. .. desembarque .
portuguesa ..

~
Voluutario hasta su destiJ

Túnez.-Trípoli de Berbería.••••.• • •. , . Via Italia •••• ••••... .•.••. •. • obfl~tJr~~eh~S¡;'s~ .ci;;ÜI
para Trípoli " .

Zau~!ba~".- Mozambique. - Natal (por\Vía Italia •• o. .•. o•• ' " •. o. , ••lObligatOl'io hasta el puerta
Brindisi) o" o" 1 desembarque o·· ..

Islas seysCbenes.-Ma-\ l.
yotte.-Santa Maria de Por Nápoles y1 , ¡Obligatorio hasta su desíin
Ma.dagasoar.-:-La Re- bU9nes fran-IVla Itaha.. . por cada 7 '/.gramos .
umon y ManrICio.. . •• eeses...••• ••

ludia (excepto Ceylau) por Brindísi. , Vla Italia ' " '" •. , . o üblígatorio basta su destino
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8.

Papeles
da comercio ó de

negocios. Pruebas
do imprenta con
correcciones ma-

nnscrltas, y
Manuscritos.

1.

DEL

COMERCIO.Cada una.No tranqueañus.

CARTAS
--~---' ...~-~ ~ .. --.... .

~~~~~~~~,=-\::!::.~~~~o&{"~~'l::~oL -....,...~~~~~2'

~~~~~A~~5_J~R~~.~,;S_ _ mmm _ _ ó F:?~,~~~AD~O ~~~~~~.!'S. J
Libros el) nlstlCll

6encu3delll:>do~.-Pefi6di-

cos.-- Obras pDriddicas.- MUESTRAS
Papeles de mu,iC3.-Tarje
12s.-CatMo¡;os.-Pr{lspeeo
los. :muIlei{lsy avisosdi\'or.
lOS. ya sean impresos. grao
b~dtJ5. litogl"llbdl>s11 auto
llr:>ii;tdos,-G,;tbadu. Iitn-

sn1h. y f<>t<lgnOas.

3. '1. 5. 6.--...~- ~ ~ ..----- ~~_. -~_..~. -~.--' ......._~-- ~--.~-

'fral) qusadas.

- --- ---I-~- ----¡------ --·-I~------
<:.lol,.Pesetas.

-._-
t 20 1. 30 12

1. 30 12

.\

1

1
-1

i

f

t

~o

75
20
80
80
75
60
20
8u
1.0

75
20
90
75
65
60

85

10

1.

i
f
1
1.

1

1
i

f

1

i

1.
i

80

30

70

30
80
10

30

75

15

15
12
15
15
12
1~

12
fa
15
1.5

11)

12
15
15
20
25
20

20

i5

12
i!)
15
15
15
12
15
'15

15

·12

i~

20
25
20

20

-12
H>
15
12
15

12

-la
15

12

1.5

20

23
20

20

30 t2

30 30 20 20 20

30 j Por cada L.-- '40 gTamu.'
3ú IPUfClld'l

40gtll. -

75 20 20 20

{87t)
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"'~~II~ ~.'.-·_ "~~"""~~~~.~~--'~·~tr.'~~;'~U"'~~~~'~\. z...:...~~=~~~~~

I
CONDICIONES

PAíSES.
y LÍMITE DEL F\{ANQUEO

PARA LAS

CARTAS ORJ)I~ARIAS.

2,

--
Aden. - Ceylan. - PC-)

nang.-Malacca,-sin-{
gapore.-Cbina.-Ja-\Pol' Brindisi. . " Vía Italia•..•....• '" •....... Volunta¡'io br.sta su destino,
pon. - Australia. - 1
Nueva Zelandia.••.•.

Siam. - Annam. - La-J
• buan.-Islas Filip¡nas.~p 'B " di , V' 1 l' Obl" io h L ."_ Indias orientales, Ol 1In lSI • •• , la la 13. , .. .•. . • .•..••• , . • . ígatono as a slIlgapore.

neerlandesas•.•••.. . ,
IslaNorfollt.-Nueva ~a-I .' " , .

ledonia .-Islas EY1, Ólor Bríndisi ••• • Vía Italia ...•.•..•••.•~ •.•. " üblígatorto hastaSvdney.••
ViLi y de los Amigos.• J •

[Islasde Java.Su-l
Indias orientales neer-] matra, Bor-~ .' . ,

landesas.• .•... ..••. } neo, las ~101U_\Vfa de los Paises Bajos.•••.•.. Yoluntarto hasta su destino.
r eas, etc......

Indias occidentales neer.\GuJ::aa neel'lan-tvía de los Paises Bajos•. •. , • .. Voluntario hasta 8U destino.
landesas.• •.••••.... fe " Vi d 1 P i B· VIL . h la d l'ura/Jao. . . .• . . a e os a ses aJos.... . . . . o un arlO as su eS~Ul().

Colombia. - Costa Rica. - Guatemala.e--l
Honduras,-Méjico.-Nicaragua.-San'V'· Obligatorio hastael puerto d
~~~~~O.I':~:~~~~~I~~~ ~.I~~i~~.~~c!~~~~\ la Alcmama .•••..• •.. , ••. .• desembarque,•..••. •.••

OBSERVJ

1,' La correspondencia de y para Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Países B3jOS y Suiza, seglJirá rigié
general avisará oportunamente la íeeha en que esa correspondencia comenzara adisfrutar de tos beneficio

2: Entre España y Portugal pueden tener curso las cartas insuficientemente tranqueadas, porlefl.ntlo
precios que se fijan para Portugal son los establecidos por el nuevo Convenio de 6 de Febrero de t813.

3.· Las posesiones inglesas de la costa occidental de Africa son Acera, Costa de Oro, Cambia. la
4: Bajo la denomlnaeloa de Indias occidentales (que no sean inglesas), se entienden comprornl
5: El franqueo de los periódicos, libros y demas objetos señalados en los números 6, 7 Y8 de la la

que su reconocimiento sea fácil, y no contendrán signo, ciírá ni cosa alguna manuscrita como no5
6: Lossenos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, {ajas 6 cubiertas.
1.a Siempre que una carla, impreso, libro, etc" exceda de los tiposde pesoseñalados, se necesita
8.' Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedan reconocería

completo, y que no consistan en objetosínñamables, pegajosos. punzantes ó manchadizos.
9." Los paquetes que contengan libros, periódicos y demás impresos, no podrán exceder en su peso
10. Para los Estados de la Uníon general de Correos, pueden remitirse bajo la garantía de la cer
1 t . Se admiten cartas certificadas condesuno :\ países de Ultramar:
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,---"'-"'=== = = ==== = = ::-==- ._-- -

POR CADA 15GRAMOS
6 FnA~O~ DE 15 GRAMOS.

TAIUB1'A8

POR CADA 50 GRAMOS
ó FnACCION DE 50 GRAMOS.

----- -- - --a- - - - I-- - --- ----_.- l---- --- - ·1- ---1--·-

Papeles
de comercio ó de

negocios. Pruebas¡
do imprenta con
correcciones ma-

nUSCI'itas, y
Manuscritos.

l'e.elus. Cénts.

3.

COl\l3RCIO.

DSL

MUESTRAS

Pesetas. Cénts.

7.
-~---------

Cénts ,P~setAs.

POS1"A.l:.US.

Cuda. una .

Libros UD nhlica
6 eucasdernailes,- Perí6di
clIs.-Obr33 perí<\dlco9._
Pape!udllIllÜ .lc3.-T~'je

133.-C~lA:Ogo6.- Prcspee
lo s, suunelos y.,"i sos div-.r-
509. ya sean impresos, gra
b.dos.lilogr~a.,'os. Óllnl\l

Ilnt6.¡l'os. - ·Gy¡,b3dos, lito-
S'3f1U y fologr30u.

5. 6.----._-....__- ~_..-D-

Peaetas, Cónh.

1.

l'cs nlD5. Cénts.

Ml~ _ " '~-~-' "

CARTAS

Fra:uqu6MllS. ;'\ 0 franqueadas.

3
--~-.~

1
'cut:l~. Cénts.

1 10 20 20 20

75 1 - - - - 15 - 15 - 1~

I
75 t - J 20 20 20- - -

I
- -

90 .. I 15 - 15 15- - - -

I
--

60 t 70 25 ~5 25-l - - -- , - -
60 .. · 70 --- - - 25 - ~5 - 25

60 - 75 - - - 12 _. i2 - 12

'"4 lil 1

ONES .

.por las prcscripeiones de los respectívos convenios entre España y esas naciones. La Direccíon
tratado de 9 de Octubre de {8U.

respecto de 0.25 céntimos de peseta, y considerando nulos y sin valar los sellos á ellas adheridos.s-Loa
UI: lza 11 regir en 1.° de Julio de 1875.

Leona-•
• Guadalupo, Haití, Martinica, Puerto-Rico, San Eustaquio y San Martin.

para lodos los casos obligatorio. Esas clases de correspondencia deben remitirse bajo fajas ó de modo
el on y el punto de destino.

ple franqueo, segun el caso.
'(lIt' vista; que no tengan valor alguno intrlnseco ni otro manuscritoque en sobre; que el franqueo sea

gramo. Los de muestras del comercio no excederán de 250 gramos.
las carlas ordinarias y los objetos designados en los números 6, 1 Y8 de la Tarifa.

51 TOMO V. 1875
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Por la. vía inglesa para Antigoa, Bahamas, Barbadas(La), Berbico (Guy:ma inglesa), Bermudas,
Cana~~, Cape Coast ~asl\e, Callo de Buena-gspcranza, Canacou, Demerari (G.n~ana ir.glesa),
Dominica, Falkland (Islas), Gambía, COsl.a de 01'0 GI'anada, Honduras Británie«, Jamáiea,
Lagos, Lrheria, M?nSel'rat~ N3t:~I, Nevis, Nueva Es~ocia, Nuevo Brunswick, Príncipe Eduar<\o
(isla del), Santa hiena, Saint KIltS, Santa Lucia San Vicente, Sicn'a Leona, Surinam. Tcn'a
nova, Tabago, T61,tola, Trinidad y Turcas (islas).

POI'}a vía de Portugal para Angola, Cabo Verde, islas de Santo Tomé y Príncipe.
Por la vía de Italia para Túnez, islas Seyscbelles, MayotLe, Santa i\lal'Ía de ~Iadagascar, la

Rounion y Mam'jcio, India, Adcn, Ceylan, Penang, ~Ialacca, Singapore, China, Japon y Nueva
Zelnndia.

POl' la vía de los Paises D:ljos para las Indias orientales y occidentales neerlandesas.
Por la vía de Alemania para El Brasil, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Méjico,

Nicaragua, San Salvador é Indias occídentales,
12. Los envíos certiñcados deben obligatoriamente fanquearse, y satisfacen:
1." El precio de franqueo que para cada clase señala la respectiva Tarifa.
2." Un derecho lijo ó invariable de ceruñcacíon establecido en la cantidad de 50 céntimos

de peseta.
13. Para los Estados de la Union puede solicitarse inmediato aviso de la llegada do los

certiñcados mediante el abono de un segundo derecho de lO céntimos de peseta. Los sellos
que representan este recargo especial se entregarán en las oficinas de Correos separadamente
de las cartas para ser adheridos al avisó.

14. La carla que ha de certífícarse se incluirá bajo sobre independiente, cuyos dobleces
se sujetarán Lodos, al ménos por dos partes, con lacre de la misma clase que lleve un signo
particular del remitente marcado con un mismo sello en ambos puntos,

15. La reclamaeion de los sobres, cubiertas ó fajas, ó devolucíon de loseerüficndos origi
nales si no hubieren sido despachados, debe efectuarse antes de que trascurran seis meses
deslio la fecha en que se impusieron.

16. La Adm ínísteacton belga no satisface indemnízncíon alguna por el extravío de eertifl
flcados en su territorio Ó servicios. POI' lo tanto, en las relaciones con Bélgica, la responsabi
lidad de la Administracio:l de España en los envíosde certíñcados cesa desde el momento en
que éstos salen del terrítorio español.

11. Siendo respecto de diferentes países diversas las vías de que el público puede utili
zarse para el envío de correspondenoía, no debe omitirse nunca la indicaeion de la vía que
se desea sea empleada para la trasmísion, siempre que el franqueo resulte ser el que exija la
vía elegida.

18. Los objetos comprendidos bajo los números 6, 7 Y8 de la Tarifa, y que, procedentes
de Ultramar, se reciban en España sin franquear Ó con cargo. se portearán por los mismos
precios que para su franqueo señala la Tarifa respectiva.

19. Se consideran papeles de negocios los documentos de todas clases que emanen de
centros ministeriales, las hojasde rula, losdocumentos diversos de servicios de las compañías
de seguros, las copias ó extractos de actos autonzados con sello privado, extendidos en papel
que sea ó no timbrado, las partituras ú hojas do música manuscritas, y generalmente Lodos
los escritos y todos los documentos manuscritos que no tienen el carácter de UDa correspon
denciapersonal y de actualidad.

&l:id¡'id ;) de Junio de 1875.=EI Directorgeneral interino, Bernardo Lozano.

iJircular indicando los nuevos itinerarios
ik los huques-correo.f de la Sociedad general
de trlUportes martttmo» ile Marsella.

ntinisterio de la GobcrnacioD.=Direccíon
general de Correos y Telégrafos.e-Secciou4'-

Negociado único.-Los buques-correos de
la Sociedad general de trasportes maríümos
de M:ll'selJa ban variado la fecha de su salida
desde ese puerto con direccíon á la América
del Sur, y consiguientemente sufre variacion
la de su escala en las costas de España. Enlo
sucesivo arribar án á Barcelona el día 17 y á
Gibraltar el 19 de cada mes.

Lo participo á V..• para su conocimiento y
efectos oportunos,

Dios guarde á V... muchos años, Madl'id 9
de Junio de i815.=El Director general inte
rino, Bernardo Lozano.

aircular dictando disposiciones para el
cumplimíento de la instrucCÚJn sobre ¡,zter·
ÍJencio?t reciproc« de 3i de _Mayo anterior con
motivo de las alteraciones introducidas prn- el
Oonvenio de Berna.

Ministerio de la Gohornacion.=Direccion
general de Correos y Talégrafos.=Co\'I'eos,=
sección 4:=Negociado único.=Publicada en
3i del mes último la nueva ínstruccíon de
íntervencíon recíproca quedebe ponerse en
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práctica desde i.n del mes próximo, y co
menzando á regir desde el mismo día el COIJ

venio de la Union general de Correos de Ber
na de 9 de Octubre último, pOI' el cual se
alteran notablemente algunos articules de los
Tratados internacionales de Co rreos , este
Centro directivo dicta las siguientes disposi
ciones para la ejecueion de loscitados docu
mentos:

1." Las Administraciones, así principales
coreo subalternas, figurarán como «rectifica
cion acordada pOI' la üireccíon» en la casilla
número 14 del estado núm. 13 nuevo del mes
de Julio. el 'valor de las «cartas sobrantes en
listan que les haya resultado en el anterior en
la casilla 24 del estado reformado y que no
cuenten sesenta días en la oficina, debiendo
acompañar la que pase de este tiempo á la
cuenta del mes actual.

2." No pudiendo las Principales ingresar
en Tesorería hasta primeros de Julio los lí
quidos, pOI' 10 ménos, do la cuarta semana
del mes anterior, y debiendo por lo tanto
figurar este ingreso en la cuenta de rentas
públicas del año próximo. se hace preciso
que se carguen las Prmclpales del total im
porte de los liquidas de Junio que no hubíc
sen ingresado en este mes, y por lo tanto
figurarán dicna cantidad en su estadodiario
número 13 del mes de Julio, casilla 13, como
«cargos por reparos á cuentas.» Al lngresar
esta cantidad en Tesorería no harán especial
mención de su procedencia, sino que, como
figurada en el estado principal, al entregarla
queda ya confundida con los domas valores
recaudados.

3: Siendo corta la reeaudaeionde las Es
tafetas, pueden las Principales bajosurespon
sabilidad dejar en poder de aquellas hasta el
momento del envío de las cuentas el totalim
porte de los líquidos del mes.

4.' En virtud del 3l'1. '16 del Reglamento
para la ejeeucion del Convenio de la Union
postal, la correspondencia extranjera íran
queada que resulte sobrante, y se entiende
por talla que no pudo ser entregada ó no fué
recogida á los sesenta dias de entrar en la ofi
cina, ó que no ha sido reclamada por los
destinatarios, será devuelta a la nación desu
procedencia por medio de las oficinas de
cambio correspondientes. Este envio so hará
de la manera siguiente:

Las oficinas subalternas remitirán á su Prin
cipalel mismo día las cartas ó pliegos trancos
que cumplan dos meses cabales, cuidando
que estén respaldados con el seno de fechas
y consignada la causa de la devolueíon. De
esta correspondenoía dejaránasiento,ahrien
do al efecto un cuaderno para poder conocee
siempre su destino.

Las Administraciones principalesremitirán
á su vez :) la oficina de cambio por la cual
rué introducida en la Península, toda la COf-

respondeneia que reunan del departamento.
á medida que la vayan recibiendo de las Su
balternas y cumpliendo la de la misma prin
cipal.

Parasu envío formaran dos divisiones: car
tas é impresos, las cuales formando un pa
quete rotularán con la expresion«Correepon
dencia sobrante de la Administracion prin
cipal de.., para la Estafeta de cambio de... »

Estos paquetes se atarán convenientemen
te con cuerda sin nudos y con sello de la ofi
cina en lacro.

5.' La correspondenciasobrante de cargo
se devolverá á su destino por conducto de la
Direcci ón general, y á este fin las Administra
clones principales recogerán de sus subalter
nas la que se halle en este caso. y uniéndola
á la suya la remitirán á este Centro dírectívo
todos los días que tengan existencias.

6: La lríreeeicn general expedirá á las
Principales certíñcacion de baja del valor do
esta correspondencia para que pueda datarse
en la cuenta de rentas públicas,

7: Las AdminisLL'aciones principales ex
tenderán á las subalternas resguardosde baja
por la correspondencia que les hayan devuel
to, así que reciban la que la Direceiou les ex
pidió anulando el recibo provisional que les
hubiesen dado,

8.' Las Estafetas de cambio dirigirán á su
destino diariamente la correspondencia so
brante que al efecto reciban, cuidando de no
hacerlo de aquella que no esté respaldada por
la Administracioo remitente en la forma que
ordena el párrafo 2.0 de Ia disposícion 2." y
de la que no hubiese entrado por su oficina,

9,' L3S Estafetas de cambio remitirán á
este Centro directivo la correspondencia de
vuelta mal dirigida por las Principales ó no
sellada por las destinatarias, acompa ñándola
de factura dondeconste la Admmlstracton que
hizo el envio, fecha de éste y número de ob
jetos que no reunen las condiciones de la re
mesa,

Del recibo de la presento y de habada oír
culado á las Estafetas subalternasá cuyo efec
to es adjunto suficiente número de ejempla
res, se servirá darme aviso,

Dios guarde á v... muchos años, M:tdrid 1.0
de Junio de t87!>.=EI Director general inte
rino, Bernardo Lozano,

Realórden mandando circule franca la cor
respondencia jJf'ocetknte del ejército deopera
ciotU:$ del Oen~ro. prémo el requisito que se
indica.

Ministerio de la Goberna~ion .==Direccion

generalde Correos y Telégrarús.=Col'reos.=
Secci ón 3:=Negociado 2,o-El Excmo. Se
ñor nlinistro de la Oobernaeion me comunica
con esta fecha la Real órden siguiente:
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«Conformándose S. r.'I, el Rey (q. D, g.) con
lo propuesto pOI' esa Direccion general á solí
eítud de Minislel'io de la Guerra, ha tenido á
bien disponer que la correspondencia proce
dente del ejército de operaciones del Centro
circule franca, aunque carezca de sellos de
Correos, siempre que en los sobres vaya es
tsmpado uno que diga « Ejército de operacio
1MS d8l Centro.)

Lo que traslado á V.., para su conocí
miento y damas efectos.

Dios guarde :i V•.. muchos años.Tllaurid 17
de Junio de i S'75.=El Dírector general ínte
ter íno, Bernardo Lozano.

Real decreto dcclarando 'lJigentes para el
año económico de 1875-76unos pl'es~~pues!os

(qua/es á tos de 1874-7!t

1l1iuisterio de Hacienda •.••. , •••• , .•.•.•
.. ... ,. ..

Real decreto.

De conformidad con lo que, de acuerdo
con el Consejo de ~Iinistros) me ha propuesto
el de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Al'tículo i.o Con arreglo al articulo 32 de

la ley do 25 de Junio de 1870, se declaran
vigentes para el año econémíco de 187ñ-76.
y basta que las próximas Córtes no resuelvan
otra cosa, unos presupuestos iguales á los
que han regido para el actual año económico,
segun el decreto de 26 de Junio. de ·1874 y
disposiciones dictadas hasta 13 reeha.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta :1 las
Cértes de lodispuesto en el presente decreto.

Dado en Palacio á veintídos de Junio de
mil ochocientos setenta y cinco,=AIConso.=
El Minish'o de Hacienda, Pedro Salaverria.

Circu14r maniJe$la1ztlo 'Juc la Arlminislra
cíonpostaln" puede responder del ca;t?'av{o de
los certificados 1J1{~ se dirigen al ejtrcito de
operaciones del Norte.

Ministerio de la Gobernacion .= Direccion
general de Correos y Telégrafos.=Col'I'eos.=
Seccion 3." Negociado 2.L-Habiélldose dis
puesto que el Jefe militar de la Estafeta de
Campaña del Norte se haga cargo en Tafalla
de los certiñcados dirigidos á los individuos
de aquel ejército, y existiendo dlñcultades
insuperables para la devolucion de lossobres,

efecto de las circunstancias ele guerrn y la
disemínacion de las tropasen cuerpos, plazas
y cantones, esta Dirección general no puede
ni debe responder de la seguridad de que
esta clase de correspondencia llegue oportu
namente á Sil destino. En su consecuencia,
ha dispuesto decir á V,•. que al expedir los
recibos de certificados dirigidos al ejél'cito
del Norte, inutilice la nota referente á la in
demnizacíon de cincuenta pesetas, y mani
fieste á los imponentes que no tendrán dere
cho :'l ella en casode sufrir extravío, por mas
que esta Direccion cuidará en lo posible de
que lleguen á su destino.

Tambíen deberá V... disponer que en los
recibos se exprese por nota el batallón, cuer
po 6 instituto á que pertenezcan los destina
iarios.

Lo que digo á V•.. para los efectos consi
guientes y para que lo comunique á las Esta
fetas y Carterías de ese departamento.

Dios guardeá V... muchos años. ~Iadrid 22
de Junio de i875.=El Director general inte
rino, Bernardo Lozano.

Oiscular orilenamlo se anoten en difermtes
libros y hojas los certificados de cartas y IQS

de impresos.

Minislet'io de la Gobernacion.=Dircccion
generalde Correos y:relé~Tafos.=Cor~eos.=
Scccion 3.a--NegoClado 1.o=P3\'3 evitar el
entorpecímiento que hace tiempo se viene
advirtiendo en el recibo y entrega de los COI'
tiñcados, á causa de anotarse en una misma
hoja les de carlas y los de impresos, esta
D!reccion ha acordado que desde L° de Julio
próximo se inscriban separadamente unos de
otros en diíerentes Iibros y hojas. consi~ ~

nando á la vez en Jos vayas el número (le
cada clase con la expresíon de: Corüñcados
ordinaríos, tantos.c-Idem impresos, tantos.

Estaseparación no sólo afectará :í los certi
ficados nacidos, sino tambíen á los(le tránsito
y á los que se devuelvan á su procedencia;
advirtiendo además que deberán caliñcarse
do impresos lo mismo los que presenten los
edítores y libreros que los de esta clase que
certifiquen los parüculares.

Del recibo de esta circular y de haberla
trasladado á las estafetas de ese departamento
se servirá V.•• dar aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V.., muchos años. Madrid
22 de Junio de 1875.=El Director general in
terino, Bernardo Lozano.
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)Jatos estaáísticos MlRa11l,() fie Co'fTC(}$ Co"cS'jlomlientc$ al aña eC01ufmict> itt '1874-15.

PI.IEGO:" y CAl\TAS D&L Rr\I1'iO. DE UI.TRA!ltAR y DEL F.'.{TllANU;l\O QUE HAt'i CInCULADO EN u . PEl'lINSULA

¡;; 151.;1.5 ADYACENTES EN -187-4-75.

'Tllblea

----.---~-- ·..--- ----- -- -- -- --- - - -- -·,-- - - 1- ·- -- 1----1&

l
c art as del interior dalas poblaciones

Servicio pü - - fran!)ueadaspal'aotrospuntos
blico .- eertiñcadas .

001 Reino ....•. ~ . . . . . • 'r61~gram:l.<; ordinarios.. ....• ........

'

TarJetas postales....•.••.•.•......•.
Servicio ofi {Plieg0 3 ofiúal~s COIl franquicia..•. ..

cial - de oñcio y pobres .
I . - .•••• Certiñcados del Giro mütuo•........

lc ar tas recibidas.....•.................•.•.. '" .. , .
De UltramllJ'.... -. remitid~ .

Certiñcados recibidos .
- remitidos..... .. . . .

lCartas recibidas con cargo y francas del extranjero.
Del extranjero . .' -. remitida~~n cargo y sin ~l al extranjero .•

~CeTt1ficadosrec(b~dosdel extranjero....•.......
, - remitidos al extranjero ..

1.6"¡O.0'~?
68.8'20.010
1.050.004 72'S61.U09~'

1.815\
A:~~:~ 'TUH1.692

59t>.D8S) 4.519.'183
651.8lnS

1.55-5.81'7/
1.849.514 3 482 "=6 o 182 '''<~41.904( • .\hJ v. .U<JQ

85.4211
2.155.677 .
l.&4t.::-m1 4. lao OA6 4 188 OAl!:6'2.421( • co•.,.. • .()'jV

2'1.6991

r 85.212.694

VALORES 02 LOS EFf:CTOS PÚBLICOS ENTREGADOS EN LAS DEPENIlENCJAS DE CORREOS PARA SU ClRCUUClON,

CON LAS CONDICiONl!:S MAncADAS Eli LAS ÓRDENES VIGENTES, EN 1874-75.

CLASES.

Jnseripciones inteasleribles.•..•...•...•..•...•••....•....•.
Títulos de la feota perpétua al 3 por 'lOO interior y exterior••..
Amortizable de -t: clase •••.•••..••.• •.•••..•.•.•••...••••
_____ de 2.4 clase .•..••..•........•. '" •.•.•...•...
Certlficaeiones de partícipes legos '" ...• " •
Acciones de carreteras, Obras públicas y üanal de Isabel 11 ..•.•
Deuda del personal .
Idem del material, .•••. ' .•....•..... " .....••.•• . . -..•..•
Billetes del Tesoro •••••.•..••••..•...•..•....•........•.••
Cupones útiles..••••.••...• .••.........••....... " ••••...•
--- inutilizados••... " ••...•.••.••...•..•.••.•....•••.
Dbligaeiones del Estado para subvenciones de ferro-carriles • .•••
Deuda no consolidada.•.•..• ••..•....•.••..•. " . •. • • . . .• •.
Bonos del Tesoro útiles ••••..•.•.•..•.••••••.•....•.•••••••
Idem taladrados .•..•.••••..••...•.•.. .•.•..••.. '" ..•.•.. •
Resguardos de la Caja de Depósitos.. ... • • • • . .. • .. •• • . ••• ••

TOTAL oeillo .

CONDUCCIONES ESTARLECII)AS EN LA PENíNSULA É ISLAS AonCENTES PAnA LA TI\.ASMISIOl'(

DE LA conRESPONDENCIA EN -187-1-15.

CLASES. NÚMERO. DISTANCIA ~que recorren anualmente,

Conducciones marítimas•••.••••••.••.•....• U. ~11.620 leguas marinas.
Idem por ferro-carril. • •...•...•..•. .....•. 33 3.956.600 kilómetros.
ldem en carruaje ó á caballo.••.•••.•.•...•• 431 6.67S.510 »
ldem por peatones.••...•.•.•..••....•.••• 3.267 28.615.920 )
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Of1ClNAS DEL MM'O DE CORREOS EXISTEN 'fES EN LA I'ENÍNSULA É ISLAS AD'lAr.Jo:N<fES EN 1814-15,

CLASES DE OFICliUS I DEPEND~NClAS . NÚMERO.

---------------- - - - ----
Administ¡'acion del Correo central. . , _ , . , .• . . . . . , . . . . . •. . . . . . -1
Adminislracio-\ De 1. .' clase.. •....... < ••• < , • • • • • - • • , • • • • • • • • • • • • • • • • 6

nesprincipa-éüe 2.a clase............... ... ..... ...... ... ... .. .... 11
les . .• .• . . •'Oe 3: clase _. .. .....••. ' _........ .... ..•. :J2

Adminisuaciones de cambio , 15
Ambulantes de ferro-carriles , ' ........•... " . . . 5

l
Oe 1.a clase. ....... .•.• - , .••.. .•. , . ,. . . . . . . •. • 17

Agregadas••• , Oc 2.: clase ....•.•.•.•....••. ,.............. ........ 5
Oc 3. clase • •• •... ••••• , ••.•••.•.•.•.•••• , • •• . •• . • . • 47
De 4." clase ••••...•.•..•.••.••.. " .•.•.•. ,.......... 1

Eslaíctas.•.•• .•.••.•...•...••.•...••..•.•.••.....•..•. " ...•.•. , . • 502
Carterías retríbuídas por el Estado.•............• , .•. ..•. , , . . . . . . •• • . • 1.710

Gl.3a8

EMPI.EA.DOS y DEPENDlBNlES DEL RAMO DE CORREOS EN 1874-75.

CLASE DE EMPLEADOS YDEPENDIENTES. NÚMERO.

Empleados cerca de la Direceion ••• . ......••.. , •.. •...••• . ..... , .. , • . 79
Adminiskadol'es principales, " . , . ... •• ...•• , . • . . . • . . . . •. . . . . . . . . . • • . 49
Idem ambulantes de los ferro-carriíes•. ...•.. ....••.•. " . . . • . . • . • .. • • • 68
Idem de Estafetas. , •. " . .•.•.••. •... ' ••• • , .• ..••.. .••.•. .•.•....•. 502
Oficiales de Principales, Ambulantes y Estafetaa., , •.•..• , .• . . . •. 212
Aspirantes del Ramo distribuidos en varias dependencias .• , . ••.. . •• ... . . 868
Ordenanzas y mozos. . •. . . . . . . .. . ...•....• ..........•...••. .... ,... 196
Encargados de caeterías retribuidas...•...•. , •.••• •.•.••....•... , . • • . . L 11O
Conductores especiales 1'01' los íerro-carriles.• . . •• • . •. . . . . . • , , . . . •• . . . . '2Gl
Peatones retribuidos por el Estado ..•.•.•. , •.......•..•. ,........ .. .• 3.254
Carteros repaetidores en las poblaciones.. • , •••..• . , , • • •. •.•. .. , .... " 997
ldem conductores elegidos po\' los Municipios , , . . . • . . . 50

8.007
•• 1"~. " __-.-.--c ....

INGRESOS OBTE~lnos EN EL RAMO DE CORnEOS EN 1874·75.

Pesetas. Cénts.

- '
Producto de 72.380.700 senos de franqueo .....•. , ••.•.. •.... fO.632.8B »)

Timbre de periódicos. ...•... , . . . • • . . . , .••.....••. , , ..•..•.• 245.027 »
Correspondencia extranjera •.••.•..•.•..• , •.... ..•.....•..•• 299.760 »
Derecho de apartado. •. . . , •...• , ••....•.•.•. , ....•..... " .• 33.6M })

VALORP;S EFECTIVOS•••• '" •• " •• H.2H.248 »
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Circular O-mmciando la entrada del J}Jonte
negro Cl¡ la UniOl¡ gene¡'al de Correos,

nIinisterio de la Gobernaeion. = Direecion
general do Correos y Telégl'afos_=Gol'['eos.=
=Seccion ·1:=Negociado único.=El Congre
so postal de Berna en su sesíou del día 2 de
Ocwbl'e último acordó que la Adm ínistraeion
de Correos de Montenegl'o que no hall ábase
en aquel representada, sería, en virtud de
una declaracion de adhesi ón, admitida :í fo\,
mar parte de la Urríon general de Correos,

E! Consejo federal de Suiza acaba de reeí
bit' la mencionada declaracion, y en su con
secuencia, la Administracion postal de Mon
tenegro forma parte de la Unión general de
Correos, pudiendo franquearse y portearse la
correspondencia bajo los mismos tipos de
peso y de precio señalados para la Unión en
la tarifa de ;) de Junio próximo pasado,

Lo digo á V... para su conocimiento y efec
tos que correspondan.

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid 8
de Jutio de 1875.=EI Directo!' general ínte
rino, IL Lozano,

Circular manifestando que desde 1.0 de
Agosto siguiente empieza»á usarse nuevos se
llos y tarjetas postales e1¿ sustitucio1¿ de los
empleadosiuuta el dia.

Ministerio de la Goberi13cíon.,= Direceioll
general de Correos y Telégrafos.e-Correos,
=Scccíon 3"~-Negoci3do 1.Q- La Dirección
ceneral de üentas Estancadas, usando de las
facultades que le concede la instruccion de
10 de Noviembre de 1861, ha acordado reti
rar de la venta en 1.° de Agosto próximo los
sellos de comunicaciones que en la actualidad
se usan, excepeíon hecha de los de un cén
timo de peseta, y sustituirlos por otros de
iguales precios con el busto de S. TIt. el Rey,
do los que acompaño los ejemplares que al
margen se expresan.

Asimismo ha. resuelto retirar de la círcu
lacion desde la mencionada fecha las tarjetas
postales que existen en provincias en cartu
lina blanca, y con el lema Repúbli(;a Españo
la, sustituyéndolas por otras iguales á las que
desde 3 de Abril último se expenden en los
estancos da esta corte, sin aquel lema, en car
tulina color anteado.

Lo digo á V... para su conocimiento y el de
las Adm ínistraciones y Carterías dependien
tes de esa Principal, esperando adopte desde
luégo las disposicionesconvenientes para que
desdo la referida fecha sólo circule la corres
pondencia que lleve adheridos los nuevos so
lios y las expresadas tarjetas.

Dios guarde ~ V.•• muchos años, Madl'id 16
de Julio de 1815,=EI Director general inte
rino, B. Lozano,

Real órde't disP01ÚC1u'tO se eltc(trgu¡~ 1~u,¡"Va~

mente de la Direccion general de C01'reO$ y
Tdéf/1'afos D. G,'tg(,rW C1'uuf,da Villaa71til,

n1inistet'io de la Gobernacion.=Habiendo
regresado de San Petershurgo el SI'. D. G¡'e
gorioCruzada Villaamil, S. M. el Hey (q_ D. g.)
se ha dignado disponer se encargue de TI uevo
de esa üireccion general, cesando en el des
pacho de los asuntos de la misma el secreta 
fío de la scceíon de ~orreos D. Bernardo Lo
zano y el jefe de la secciun de l'elé51'afos don
Antonio Lopez de Ochoa. que volverán al
desempeño do sus respectivos cargos; que
dando S, ~L satisfecho del celo é inteligencia
que han demostrado.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y domas efectos.

Dios guarde á V... muchosaños,'Madrid LO
de Agosto de 1815. = Romero Robledo.=
Sr. Director general de Correos y Telégraíos.

Real órrlen previniendo qur: el nOrt/,Qramien~·

lo de los Carteros de Maárid Se haga en lo
sucesivo por la Direccum. general.

Ministerio de la Cobernaeión.e-Correos y
Telégl'afos.=Seccion de Correos.e-Negociado
1,o=Vísta la. comunicacíon que con esta re~

eha dirige V. 1. á este ~linjstcl'io, y atendien
do á la. urgente conveniencia de dar llueva
organizacíon á la Cartería del COI't'CO central;
S_ 1\1. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dispone!' que el nombramiento de los Carteros
de esta Corte se haga en lo sucesivo por ese
Centro y que se estudie detenidamente y se
proponga á la aprobacíon de S, 1\1. la organi
zacion más conveniente tí evitar las faltas que
se observan en dicha Cartena.

De Real orden lo di~o á V. 1. para su cono
cimiento y demas efectos. Dios guarde á V. I.
muchosaños. Madrid 23 de Agosto de 1875,
=Romc¡'o_=Sr, Dírector general de Correos
y Telégrafos.

Circular indicando las anotatirmc$ qUé kan
de hacers« 1m, los Vayas de las Administra
ciones ambulantes.

1'ltinísterio de la Gobernacion. =Direccion
general de Correos y Telégrafos.=Col'reos.
=~eccio ll 3.a-Negociado 1.O-Está mandado
que las Admi uistraciones principalesde don
de arrancan las ambulantes consignen deta
lladamente en los Vayas de éstas los paque
tes de correspondencia, número de eertiílea
dos ordinarios. de impresos, efectospúblicos,
alhajas aseguradas y pliegos con telegramas
que diariamente les entreguen; y como lodo
esto uo sea bastante para conocer minuciosa
mente la historia y detaües de cada expedí,
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cien por no hacerse á In vez durante el vi3je
otros asientos tan necesarios como aquellos,
esta Direccion ha acordado dictar además las
prevencioues síguien tes:

1." Las Principales enclavadas en las lí
neas férreas y 13s Estafetas que hallándose en
igual situaclon hacen paquete directo al Cor
reo central, anotarán tamhien en los Vayas
con la minuciosa clasíñcacion que está reeo
mendada á las Principales de arranque toda
la correspondencia que entreguen á las Am
bulantes en ambas expediciones, cualquiera
que sea su destino.

2,' Para evitar la irregularidad y los des
cuidos que se advierten en la entrega que las
Ambulantes trasversales hacen á las de las [[o
neas generales, anotarán éstas en sus Vayas,
con la indicada minuciosidad, la eorrespon
dencia que de aquellas reciban en las esta
clonesde empalmo, y los encargados de las
trasversalesfirmarán á continuaeion su con
formidad.

3." P31'a que estas operaciones se bagan
con toda la formalidad que su importancia
reclama y con la brevedad que la marchadel
correo exige, cuando los encargados de las
Principales y las Ambulantes trasversalesen
treguen eertiñeados con papel del Estado ó
alhajas aseguradas, firmarán á contlnuaclon
del refrendo hecho en el Vaya, en la casilla
de observaciones, una notasucinta del núme
ro de pliegos de las citadas clases. su canti
dad, el destino y nombro del destinatario de
cada uno. Anotarán también la entrega de los
pliegos con telegramas y firmarán el recibo
de todos ellos los Administradores do las li
neas generales.

4.· Observarán éstos el mismo sistema al
hacer sus entregas á las Ambulantes trasver
sales, conducciones que afluyan á 13s lineas
'j Principales del tránsito, haciendoigual ano
tacíon en los Vayas de las dos primeras y en
los libros especiales que las últimas deben
usar pata la entrega y reeepcion de la corres
pondencia en sus respectivas estaciones,exi
giendode unas y otras el recibo de eonfer
midad que habrán do firmar en 01 Vaya de la
Ambulanle, si hay lugar, y siempre en el Ii
bro de certificados que ésta lleva.

Lo mismo harán las Ambulantes trasversa
les en su cámbio con las Principales sobre la
línea y conducciones que de ella arranquen.

t).a Para acelerar en lo posible el cambio
de la correspondencia en las estaciones, las
Administl'aclOnes que dirigen paquete á ~ra

drid llevarán diariamente redactadas en el
libro de entrada y salida de los correos las
f6rmulas de entrega y recepción con los de
talles prevenidos de Procedencia, Destino,
Paquetes, (Jertificaáos ordinarios, idem de
impresos. idem. con papel del Estado, ídem
conalhajaf y Pliegos contelegramas. Asi, en
el momento del cambio no habrá necesidad

más que de escribir el número de objetos de
cada clase que reciban y entreguen, y las res.
pectívas notas que sea preciso consignar.

1...:]S ambulantes llevarán tarnbien prepara
dos sus respectivos asientos en el Vaya y li
bro de certiflcados.

6.1\ En las Administraciones dondeno ba
ya encargado especial para entregar y recibir
en las estaciones, harán como está prevenido
este servicio los Olíciales y AspiranLes, con
exeepcion del segundo Jefe Interventor, y los
Ordenanzas.

7,a Las Estafetas enclavadas en las líneas
férreas que no hacen paquete á Madl'id eam
biarán su coreespondencía con las Ambulan
tes pOI' medio de la boja duplicada de certiü
cados, anotando en ella detalladamente el nú
meroy destinode lospaquetes queentreguen,
cuyo recibo flrmaeá á continuacion la Amhu
lante en una de las hojas que habrá de de
volverlo.

Las Al.'lbulantes ásu vezlos entregaráncon
otra hoja igualmente detalladay ñrmada, que
copiarán en el libro de certificados, donde,
después de confrontado el asiento con la hoja,
firmar án su recibo los encargados de las Es
tafetas.

Cuando no haya eertiñcados se hará una
hoja especial para la entrega de la correspon
dencia.

8.n Los Canerosy Peatonesrurales entre
garán los eertilleados con hoja duplicada, y
las Ambulantes les devolverán una firmada,
cuidando de consignaren el ángulo izquierdo
superior del pliego su procedencia: cuando
éstas á su vez se los entreguen, será tambien
consu correspondienteboja, y firmarán aqué
llos el recibo en el libro de la Ambulante.

9.8. Las Administraciones que hagan pa
quete á Madrid, con especialidad las Príncípa
les, los atarán bien y forrarán con papel de
estraza nuevo y fuerte, sellándolos elaramen
te todos con el de fechas al ladodel número
manuscrito que debe llevar cada paquete.

gn el aviso se pondrá una nota que exprese
el número, en letra, de paquetes que se en
vian por cada expedicion.

10, Las Principales situadas sobre las H
neas férreas, entre 135 que se cuenta la de
Jaon porsu proximidad, harán paquetey hoja
directa de certificados á todas sus Estafetas y
Carterlas servidas inmediatamente por las
Ambulantes; y estas Subalteruas continuarán
devolviéndoles su correspondencia y eeruñ
cados como hoy lo hacen.

Dichas Principales cambiarán directamente
entre sí. á lo ménos, la correspondencia y
certificados dirigidos á los pueblos de sus
respectivos cascos, y teniendo seguridad de
SI\ buena direccion enviarán tambien la que
sea para extravagante,

Continuarán, sin embargo, vigentes las ex
cepcionales disposiciones adoptadas para el
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servício mutuo entre Barcelona, Valencia y
ambulantes del Medilen'~neo y Andalucía,
mientras no se ,'eslableloea su sistema normal
de comunicaciones.

H . Para que el servicio especial de las
Ambulantes se haga con la exactitud debida,
se encarga el más escrupuloso cumplimiento
de lo que previene en sus detalladas disposi
ciones el art, 20 de su reglamento dcl 18 de
Agoslo do 1870.

Son, pues, los Adminisll'adores ó encarga
dos ue las expedícíoues los prlmeros respon
sables de las faltas que se adviertan en la en
trega y reeepeíon de la correspondencia,
como previene la disposicinn 3.8 del citado
articulo; y aunque la 10.8 autoriza á los Jefes
para distribuir los trabajos entre los emplea
dos que van á sus órdenes, no encargarán á
éstos dichas operaciones en los puntes-de
partida y térmíno, en las Principalesdel trán
silo y arranques de conducciones, á excep
cion de Madrid, donde podrán delegar en los
Oficiales y Avudantes únicamente la recep
cion de paquéles de correspondencia, con la
condicion, siempre precisa, de presenciar
aquéllos su ensaque.

Una vez cargada la correspondencía en el
wagon-correo, ya vaya ensacada, ya en pa
quetes sueltos. el Jefe de la oxpedícíon será
el responsable de su entrega, como previene
la dtsposícion 3.' del mencíonado urt . 20,

Los empleados de las Ambulantes que en
Madrid se hagan cargo de la corres pondeneia
Ilrrnarán su recibo en los asientos que deben
llevar los Jefes de las respecuvas mesas que
les hacen entrega, detallando el número de
paquetes y su destino, cuya anotacíon debe
ser igual á la que los mismos habrán de ha
cer en los Vayas de las Ambulantes.

Cnnvencida esta Irireceion de lo muynece
sario que es el exacto cumplimíentc de todo
lo anterieemente dispuesto, habrá de exigir
la mas severa respousabilidad por las faltas
que se cometan en este servicio, que babrá
de empezar con todos los indicados detalles
el 10 de Setiembre. Excita, pues, el celo do
los empleadosque en él han de intervenir, y
recomienda con especialidad á los Jefes del
Correo central y de las Principales de donde
dependan las Ambulantes, y ~ los tespectoros
especiales de éstas, que vigilen eücazmente
dicho servicio y den parle á este Centro di
rectivo de las fallas que adviertan ,

Se envían••••• ejemplares para que los dis
tribuya eonveníentemente a los centros de
esa Principal y empleados de las Ambulantes
que de ella dependen, y de su recibo y dis
tribucion se servirá dar aviso á vuelta de
correo,

Dios guarde á V.•• muchosaños. Madrid 25
de Agosto de 1875. = El Director general,
Gregorio Cruzada Villaamil.

58 TOHO V.

(]¡r¡;ular dej ando sin efecto la ohse'''/J/l.
eion H de la Tarifa de 5 de Jwüa anterior,
t ll la parte que se rejiere al lmvio de corres
pOIlMncia certijicada á variosl,oises t:etran
[ eros por la oia M Alemania,

Minislerio de la Gobernacion.= Direccion
general de Correos y l'elé~rafos.=Correos.=

Seccion 4.8 - -Negociado üníeo. = Segun una
reciente maaifestacíen de la Dirección gene
ral de postas de Alemania, no es posible la
trasmision de corrcspondencia certifi cada por
la via de lIamburgo destinada á Colombia,
Costa-Rica, Guatemala, llonduras, Méjico, Ni
caragua, San Salvador, Venezuela é Indias
üccídentales,

En su consecuencia, queda sin efecto la
obscrvaeiou nüm. 11 de la Tarifa de 5 de Ju
nio, en la parte que se refiere al enviode cor
respondencia certificada á los paisesexpresa
dos, pOI' mediacion de la via de Alemania,
quedando, sin embargo, subsistente para la
que se destine al 8rusil,

Dios guarde á V... muchos años, Madrid
27 de Agosto de 1875. El Director general,
G. Cruzada.

RealórdenestaMecimdo 11110Estafeto: am~u·

lente m el ferro-carril de Luyo á ta (Jorl<¡'a.

ntinislerio de la Gobernacion. = Dlreccion
general de Correos y Tt:légl"afos.=Con'oos.=
Seccion 3 '= Negociado 1."= (;onformandose
S, M. el Rey (q, D, g.) con la reforma de SCl'
vieio propuesta por esa Direcoion general con
motivo de estar próximo á abrirse á la ex
plotacion pública el trayecto de ferro-carril
entre Lugo y la Coruña, se ha servido apro
bar el adjunto cuadro, por el que se establece
una Estafeta ambulante en el expresado tra
yectocon el personal necesario para el servi
cio; se rebaja la dotaeíon de la actual con
duceíon de Urañuelas á la Coruña en propor
cion de la distancia menor que vaá recorrer;
se crean tres conducciones en carruaje desde
las esiacienes dcl Ierro-carnl á las Adminis·
tracíones de la Coruña, Lugo y Betanzos, y
además se modifica el servicio de Carterosy
Peatones rurales de la linea.

De Real órden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
31 de Agosto de 1875.=Romero.=Señor Di
rector general de Correos y Telégrafos.

Circular participando que Msde el 15 del
mismomes l e ponen á la venia lasnuecas lar
jetas postales conel bustode S. M.

Ministerio de la GobernacioD. = ülreccion
general de Correos y Telégrafos.=Correos.=
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Seccío» 3.'1 =Negociado 1.o==ta Direccion
general de Rentas ~~sl:lOcall::ls con fecha 7
del corriente me dice lo que copio:

«Ilmo. Señor: Con esta fecha so dice a los
Jefes de las Administraciones econémíeas de
todaslas provincias loque sigue: SírvaseV. S.
disponer lo conveniente á fin de que el día15
del actual se pongan a la venta las nuevas
tarjetas postales de cinco céntimos de peseta
con el busto de S. M. el Rey, de cuyos docu
mentos se habráya surtído suficientemente á
la üepositarlade esa provincia, segun han ma
nifestado á esta Díreccíon general los repre
sentantes de la Empresa del timbre, Oportu
namente se comunicarán á V. S. órdenes para
el canje de las tarjetas que en la actualidad
se usan, las cuales quedarán fuera de eircu
lacion en -t4de este mes.»

Lo que traslado á V.;. para su conocimien
to y el de las Subalternas todas de esa pro
vincia y á fin de que disponga lo convenie~te
para que desdo la expresada fecha solo CIr
culen las nuevas t:u'jetas postales.

Dios guarde á V•.. muchos años. Madrid
9 de Octubre de 1873. = El Director general,
G. Cruzada.

(Jireular am¿neiando haber sido concedida
franquicia oficial á la comisio« de esludios de
losferro~caTriles por el Pi,'inCQ (Jentral 'Y
frontera tie Jlo'rtugat_

IItinisterio de la Gobernacion. = Direeeion
general de Corl'COS y 'l'elégl'afos.=Correos.=
Secíon 3: =Negociado 2.o=Por Real órden
de 12 del corriente se ha servido S. nI. el Rev
(q. O. g.) hacer extensiva á la eomision de es
tudios de ferro-carriles por el Pirineo Ceo
tl'al y frontera da Portugal la franquicia ofi
cial que el cuerpo de Ingenieros civiles dis
fruta respecto a su correspondencia <lOU los
Centros administrativos.

Lo que particípo á V••• para que tanto en
esa Principal como en sus Subalternas no se
ponga obstáculo :1 lacirculaeíon de dichaCOr
respondencia, siempre que en los sobres
lleve el sello que justifique su prooedoncía.

Dios guarde á V..- muchos años, Madl'id
19 de Octubre de 181a.=El Directorgeneral,
G. Cruzada.

Real órdl!n tljando las dietas que habrán de
percibir los empleados de Correos en tomision
del leNJicio.

Ministel'io de la Gobernacion.= Direccíon
general de Correos y Telégrafos.=Corrcos.=
seccíon 2.8.=Contabilidad. = Ilmo. Señorr-
En vistade lo expuesto por esa Díreeoion ge
neral acerca de la conveniencia de que se
modifique la Real orden de 13 de Febrero de

1861, que señala las dietasque eorresponden
a los empleados del Ramo en comísion del
servicio, S. M. el Hey (q O. g.) se h;:¡ digna
do mandar pOI' disposícion de esta fecha ll}
siguiente:

1.o Los empleados del ramo (le Correos
cnalquícra que sea su categoría, percíhh'á~
para gastos personales en las comisiones que
desempeñen fuera de la residencia de su des
tino en la Península é islas adyacentes, una
cantidad igual al haber señalado á su em~
pleo,

2.0 Con independencia de las dictas cita
das se les abonarán los gastos de trasporte
por ferro-carriles, en diligencias, á caballo,
ó por medio de embarcaciones, jusLificando
los primeros ceo el señalamiento de los kiló
metros recorridos, y los restantes con bille
tes de las empresas 6 recibos, entendiéndose
que en Jos viajes á caballo la manuteneion
de los mozos de 1M caballerias se hallará ín
cluida en el precio del alquiter.

3,o El asiento del trasporte por ferro
carril á los empleados, 05: L· clase á los que
se hallen en la categoría de Jefes superiores,
Jefesde AdminisLracion y'Jefes de negociado;
y de 2: á los Oficiales y á las demásclases si
guientes,

4.0 Los empleauos de las oficinas fijas de
Correos que tuvieren que sustltuir á los de
las Ambulantes, se considerarán como en eo
mision del servicio, devengando, por lo tan
to, doblehaber, comoqueda consignado en la
dísposícion prímera, entendiéndose que estos
hacenlos viajesde ida y vuelta en los coches
correos como encargados del servicio en los
mismos.

5.° Las dietas rOl' comisiones que deban
desempeñarse en e extranjero, lo mismo que
los gastos extraordinarios ó de representa
eion, se fijarán precisamente por Real órden,
teniendo en cuenta la clase do comisíon y las
condiciones de la vida en los puntos donde
aquella tenga lugar, y en cuanto :i los gastos
de trasporte, regirá en esta eomisíon lo orde
nado en ladísposlcíen segunda.

De Real orden lo comunico :í V. L para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
20 de Octubre de 1815.=Rornel'o,=Señor
Directorgeneral de Correos y Telégrafos,

Realórden autorízaitdo al Director general
M Oorreos 1/ TeMgrafos para acordar gasto$ 'Y
aprobar cuentas queno ea;cetla1~ de 1.500 pe
setas.

Ministerio de la Gobernacion. = Direccion
general de Correos y Telé~rafos.=Col'reos.=
seecíon 2.·=Contabilidao.=lImo. Señor:=
S. M. el Rey [q, D. g.) do conformidad con
lo expuesto por ese Centro directivo, se ha
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servido autorizar á V. 1. para acordar gastos
v sprobar cuentas que no excedan de 1.500
pesetas, con sujeoion 3 los créditoscompren
didos en la ley do presupuesto en todo lo re
lativo al ramo de Correos.

Deórden de S.?tl. lo digo á V. 1. para su
eouocímientov efectos consieu ientes.

{)jos guarde á V. L muchos años. Tlladl'id
20 de Octubre de 18í5 .=Kome'!'o,=Señor
üirector generalde Correos y Telégrafos.

Circular participando el establecimiento ae
una tercera ~Xl)6dicion mensual entre la P¿
'Izínsula 11 las islas de Ovba y Puerto-Rico,

l\finisLel'io de la Goberuaoion. = Direcoion
general de COI'L'COS y 'Ielégrafos.e-Correos.e
Seccíon 3.a = Negociado 1.°= Acordado pOI'
Real decreto de 25 de Junio último el esta
blecimiento de una tercera expedición meno
sual de vapores-correos entre la Península y
las islas de Cuba y Puerto-Ilico, y dispuesto
pOI' el artíeulo 2.0 del citado decreto que los
buques salgan del puerto de Cádiz los dias
10 y 30 de cada mes, y de Santander el 20
para dichas islas. y de estas para Cádiz los
días 5 y 25 YP:H'3 Santander el 15; S. M. el
Rey (q. D. g.), por Re:.!l órden de 19 del
actual, ha acordado que el establecimiento
del nuevo servicio tenga Iugar desde el pré
ximo mes de Noviembre, comenzando con
la expedicion que deber á salir de la 1Ia
hana el 5 y de Cádiz el 10, y continuando sin
interrupcion en la forma que el citado artíeu
lo establece y queda expresada.

Al comunicarlo á V... para su debido cono
cimiento y el de esas Subalternas, encarezco
á V... la necesidad de que la correspondencia
toda de esa provincia para Ultramar se en
euentre en los puntos de embarque la víspera
de la salida de los vapores-oorreos, con el fin
de que no sufra retrasos de ninguna especie.

Del recibo de la presente, <le haberla co
municado á las Subalternas todas y publicado
el nuevo servicio por medio del Boletin ofi
cial, se servlrá V,•. dar el oportuno aviso,
acompañando además UD ejemplar de aquel
en que se publique el anuncio.

Dios guarde á V... muchos años. bladrid
27 de Octubre de 1875.=El Iiírector general,
G. Cruzada,

Oirculas: dictando diversas tlispogiciones
para el 'lWmbramiento de Ordenanzas, Peato
nes '!I Carteros rurales,

Ministerio de la Gohernacion,= Dirección
general de Correos yTelégrafos.=Cm'reos.=
Personal.e-Las dificultades que para la pro
vísíon en propiedad de las ¡lIazas de Orde
nanzas, Peatones-conductores y Carteros I'U-

rales se presentan en algunas ocasiones á
esta Dirección, ~'a por carecer de datos segu
ros acerca de las eirounstancias y méritos de
los individuos que las solicitan, ó ya por la
falla de propuestas de los Gobernadores, que
no siempre tienen conocimiento ele las vacan
tes ocurridas, por omitir comunicárselas los
Administradores principales de Correos, reo
claman que este Centro directivo, al fijar su
atencion en esto asunto, dicte para mayor
claridad algunas prescripeionos con objeto de
establecer el conveniente acuerdo entre los
Gobcl'nadol'es y Administl'adol'cs principales
por 10 que respecta al personal subaíterno de
dicho Ramo; y en su consecuencia ha tenido
abiondisponer:

L" Siempre que OCUlTa una vacante do
las plazas mencionadas, el Admtnístrador de
la Estafeta de que aquella dependa lo pondrá
inmediatamente en conocimiento del Admi
nístrador principal, y éste en el del Goberna
dor de la provincia, para que pOI' dicha auto
ridad se designe la persona que Interinamen
le ha de ocuparla.

2.° El Gobernador dará conocimiento al
Admin ístrador principal del nombramiento
que acuerde, para que éste disponga la pose
sion en su destino del interesado, y lo comu
nicará igualmente á este Centro.

3.° Para el nombramiento en propiedad.
el Gobernadol" de acuerdo con el Adminis
trador, romíurá, en el término más breve,
propuesta á esta Dh'cccion, procurando que
los ineluidos en ella reunan, á SOl' posible, al
indispensable requisito de saber )e01' y eserí
bir, el de ser licenciados del ejórcito sin nota
desfavorable en sus bojas de servicios, con
forme al decreto de 8 de Febrero del cor
riente año.

4.° Alos nombrados interinamente se les
acreditará sus haberes pOI' el tiempo que hu
hieren desempeñado su cargo, acompañando
á la nómina copia del nombramiento hecho
por el Gobernadol' y certlñcaeion de la toma
de posesion Ó cese expedido por el Adminis
trador de que dependa.

Esta Direceion encarece á V, •• la estricta
observancíade las anteriores prescripciones
en obsequio del buen régimen administrativo,
yen consonancia de las mismas dictará alas
Subalternas de esa Prtncípallas ínstrueeioues
que considere oportunas para que tengan
pronto y cumplido efecto,

Del recibo de esta circular se servir á co
municar el aviso correspocdtente.

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid
28 de OcLubre de 1875,=&l Director general,
G. Cruzada.
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Re(ll úraen e~talJlecie¡ulo el correo diarw e9!
la provincia de Leon.

Ministel'io de la Oobernacion. ="'" Correos y
Telégl'aros. = 3.' Seceíon de Correos. = Ne
gociado 1.°= Conformándose S. 1\1. el Rey
(q. D. g.) con lo Informado pOI' esa üireccíon
general referente al establecimiento del COI'
reo diario á todos los Ayuntamicnl.os de la
provincia de Leon que no tienen todavía ser
vicio retribuido pOI' el Estado, se ha servido
aprobar el adjunto cuadro. creándose dos
conducciones á caballo partiendo una do la
referída capital {l Mudas de Paredes, y otra
de Sahagun á Prioro, cuyos trayectos se ser
vian muy lenlamente por Peatones que se su
primen, introduciéndose otras variaciones en
los actuales Carteros y Peatones rurales, y
detallándose las conducciones á los Munici
pios que (es fallaba esta mejora, elevando
también la asignacion de la Estafeta de La
Robla en atenclon al pesado servicio postal
que está á cargo do la misma. Este gasto ha
brá do satisfacerse con cargo al capitulo18,
artlculo 3 o del presupuesto, donde se consig
nan los créditos para estos servicios.

De Real órden lo digo á V. l. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madl'id
8 de Noviembre de 1875-Romero. = Señor
Directorgeneral de Correos y lelégl'aros.

f:irculat' disponiendo se remitan al Arcñioo
de la Direccum fjene'l'allas facturas de corres
pondencia ojtctIl,l, los sobres de certificados 1M

recogidos y la correspondencia sobrante, para
qv..e por el referido Negociado pueda hacerse
la qtMma de estos documentos.

l\linisterio de la Gobernaeíon.e-Ilireocion
general de COI'rl}OS y Telégrafos,=CorJ'eos.
=Negociado de Contabilidad ,=ExisLiendo en
esta Seccion un negociado de Archivo, en él
deben recíbírse directamente algunos doeu
mentes que las dependencias del Ramo en
províncías remiten hoy al de Contabilidad, In
terveneion y Estadística; y originándose de
esto un círculo vicioso, que además quita á
este Negociado un tiempode que hamenester
para el más rápido despacho de sus asuntos,
he dispuesto simplificar este servicio, y al
erecto las Administraciones principales obser
varán las disposiciones siguientes:

1..- Las facturas de correspondencia ofi
cial, sentadasen sus correspondientes carpe
tas y acompañadas del resúmen y comunica
cton, serán dirigidas á este Centro directivo,
escribiendo en el sobre (Jorresponáenda otl
cial, Al márgen del oficio escribirán Negocia
do Arch.ivo.

Las Administraciones principales cuidarán
de no incluir en 01 paquete de esta corres-

pendencia las (mentas de lntervenoíon reci
proca, á fin de que no se expongan á. un ex
travío.

2.& los sobres de certiflcados no recogl
dos se remitirán igualmente al Negociado de
Archivo en la forma que previene la circular
número 26 de 18 de Octubre último.

3.' Del mismo modo se remitirán al ex
presado Negociado las cartas sobrantes del
reino, teniendo cuidado de no hacerlo de
aquellas que puedan devolverse pOI' las ofici
nas de destino á las personas, eorporaeio
nes, etc. que las hayan dirigido, por tonel'
estampadas en el sobre las señas suficientes
al efecto, segun está dispuesto por el neal de
creto de 24 de Oetubre de 1849 y repetido
por circular de 16 de Febrero de 1854.

4,' Loscertificados sobrantes tambíen se
rán remitidos al mismo Negociado. teniendo
presente al verificarlo cuanto dispone la cír
eular núm. 45 de 6 de Octubre de 18i2.

a,' Por consecuencia do las antenores
disposiciones, el Negociado del Archivo veri
ficara la quema periódica de los sobres ycar
tas sobrantes existentes en el mismo en el
tiempo y forma prevenidos en la instruccion
de 1.° de Dioiembre de 1849.

De quedar enterado de esta érden para su
exacto cumplimiento se servirá V... darme
aviso.

Dios guarde av... muchos años, Madrid 'H
de Noviembre de 1815.=El Director general,
G. Cl'uz.ada.

Convenio adicional de Uorreos entre las Di
recciones generales de Correos de "'spaño, y del
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.

El Director general de Correos y Telégra
fos de España, pOI' una parte; y

El Delegado especial del Director general
de Correos del Reino Unido de la Gran Bre
Laña é Manda nombrado al efecto, por otra
parte:

Visto el art, 22 del Convenio de Correos
celebrado entre España y el Reino Unido de
la Oran Bretaña é Irlanda el 21 de Mayo de
t8!l8, por el cual se autoriza á las Direccio
nes generales de Correos española é inglesa
para modifica¡', de común acuerdo, todoslos
puntos estipulados en dicho Convenio, yaña
dir ó estipular cualquiera medida que 10 am
plifique en beneficio de los dos patsesi Con
siderando que, acordada la entrada do lapla
za de Gibraltal' en la Union general de Cor
reos, resultarían por el Convenio de la llnion
pm'judicadas las relaciones especiales hoy
existentes entre España y Gibraltar; y de
seando, por el contrario.facilitarlas, armoni
zando con esa facilidad 105 derechos de cada
país, han determinado hacer usode la expre-
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sada autorizacion, y convenido al efecto en
los artículos siguientes:

Artículo 1. o Entre España y la plaza de
Gibraltal' habrá un cambio periódíeoy regu
lar de

L Cartas ordinarias;
2. Caetas y otrosobjetos eertiñcados;
3. Tarjetas postales;
4. Libros, periódicos, gacetas y toda ola

se de impresos;
5. l\luestras del comercio;
6. Papeles do comercio 6 de negocios,

pruebas de imprenta con eorreeeiones ma
nuscritas, y manuscritos.

Art. 2.0 El cambio de correspondenciade
que trata el aruculo anterior será diario. ve
riflcándose en pliegos cerrados y por con
ducto de las oficinas de Correos de Algeciras
y de Gibralla}',
• ArL a,u Los gastos que ocasione la con
duccion de eorrespondencla entee Gibraltar y
la Adminístracíon española de cambio, ya sea
ésta Algeciras ú otra. si circunstancias pos
teriores hicieran necesario establecer aquél
en otra ú otras poblaciones españolas, serán
siempre y pOI' completo sufragados por la
Admm ístraelon de Correos británica.

Art. 4.0 El franqueo de la corresponden
dencía de todas clases que se cambie entre
España y Gibralt~\l' será siempre y para todos
los casos obligatorio, veriflcándose por medio
de los sellos de correos que se hallen en uso
en España y en el Reino Unido de la Gran
Bretaña é Irlanda, adheridos al sobre ó faja
de la respectiva correspondencia.

Sin embargo de lo dispuesto en 01 párrafo
anterior, podrán remitirse á su destino las
cartas insuficientemente íranqueadas. Peroen
este caso, la eorrespondencía de esta clase
será porteada en el punto de su destino con
un porte que se fija en 25 céntimos de peseta
en España y en 2 1/'1. peniques en Gibraltar, y
sin que para nada. se tengan en cuenta los se
llos que resulten adherídos á las cartas, los
cuales, por lo tanto, serán considerados sin
ningun efecto nl valor,

Art. 5.0 El porte de las carlas ordinarias
que se cambien entre España y Gibl'altal' se
lija del siguiente modo, asaber:

1,° En 10 céntimos de peseta en ~spaña

por cada 15 gramos ó fraccion de 15 gramos.
2,0 En un penique en Gibl'altar por media

on za 6 fraccion de media onza,
Arlo 6.° Las tarjetas postales que se tras

mitan entre España y Gibraltar se franquea
rán por la mitad del precio señalado para las
cartas ordinarias.

Al't, 7.° LasAdministraciones de Correos
de España y de Gibraltar quedan autorizadas
para establecer dentro de su respectivo terri
torio el porte de las gacetas. periódicos y de
mas impresos; el de las muestras de comer
cio, el de los libros, ya ssan encuadernados

á la rustica ó en pasta, el de los folletos. ca
tálogos, prospectos. papelesde música. tar
jetaa de visita, anuncios y avisos diversos.
impresos, grabados. litografiados ó autogl'a
fiados, así como el de los mapas, dibujos. li
tograñas, autografías. fotografías, papeles de
comercioÓ de negocios, manuscrítos y prue
bas de imprenta con correcciones manus
critas.

El máximum de peso de los paquetes que
comprendan objetos de los mencionados en
el presente artículo se fija en 250 gramos 6
media libra para las muestras del comercio,
y en un kilógramo ó dos libras para todos los
demas objetos.

Qup.da reservado á los Gobiernos de Espa
ña y de la Gran Bretaña el derecho de M
efectuar, dentro de su respectivo territorio.
el trasporte y distribucion de los objetosde
signados en el presente aruculo respecto de
los cuales no se hubiere cumplido con las le
yes. reglamentos y decretosque regulen las
condiciones de su publioacion y de su eireu
lacion.

Art. 8. o Queda convenido que entre Es
paña y Gibraltar podrán trasmitirse de una y
otra parte, bajo el carácterde certificado, las
cartas ordinarias y todos los demás objetos
designados en el art. 1.°

Losobjetos que se remitan bajola garantía
de la certifleacion satisfarán, además del pre
CiO de franqueo que les corresponda como
ordinarios, uu derecho fijo é invariable que
quedan autorizadas para establecerlas Admi
nistraciones de Correos de España y de la
Gran Bretaña. Ese derecho, así como el del
aviso por el recibode losobjetos cerüüoados,
no podrá, sin embargo, exceder del que por
igual concepto resulte establecido en 01 país
de origen.

Art. 9.° Para disfrutar de la rebaj!\ de por.
te que les concedo el precedente art. 1.0

• los
objetos en el mismo designados deberán ser
remitidos bajo fajas ó de manera que puedan
ser íácilmente reconocidos. y no contendrán
cifra ni signoalguno manuscrito, como no sea
el nombre de la persona á quien se dirigen, el
punto de su residencia y las señas de su ha
bilaeíon. En cuaato á las muestras del co
mercio, además de las condiciones ya men
cionadas. no deberán tener valor alguno,
permitiéndose. sin embargo. que en su direc
cíon, además del nombre de la persona á
quien se dirígen y punto de su residencia,
se consigne una marca de fábrica ó de co
mercio. los números de órden y los precios.

No se dará curso á los objetos designados
en el alto 7.° de este especial convenio que
no reunan las condiciones anteriormente ex
presadas ó que no resulten haber sido debi
damente franqueados hasta el punto de su
destino.

Arl. 10. Queda formalmente convenido
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que entre España y GíbralLar no se admitirá
la trasmisíon de cartas ó de otro objeto cual
quiera que contenga oro ó plata acuñados, ni
alhajas, efectos preciosos ó cualquier otro
objeto sujeto al pago de derechos de aduanas,

Art, 1 i , La correspondencia oficial rela
tiva 31 secvício de Correos queda exceptuada
del pagode toda clase de portes . Salvo esta
excepcion, no se admite franquicia ni redue
ciou alguna de porte.

Att. {2. Cada Administracion guardará.
por entero las cantidades percibidas en vir
tud de los aruculos 4 ,°,5.°,6.°, 7..0 Y 8.°
precedentes. .En su consecuencia, pOI' esta I
causa no habrá lugar á cuenta entre España
y la Gran Bretaña. I

Lascarlas y demás envíos pcstales no po- I
drán, ni en el país de origen ni en el de des
tino, ser gravadas á cargo de los remitentes
ó de los destlnatarios con porte ni derecho
postal alguno, como no sean los previstos
POl' los artículos antes mencionados.

Art. -13. Bajo la denominacion de España
se entenderán comprendidas las islas Ralea
res y Canarias, las posesiones españolas del
no(-te de Afrioa y las poblacionesde la costa.
occidental de lItarruecos servidas por el cor
reo español,

Arlo H. La Administracioll británica do
Gibraltar entregará Ó recibirá de la Adminis
traeion española, sin que dé lugar á cuenta,
la correspondencia Ó pliegos cerrados que en
GibraHa¡' lomen ó depositen buques exL"3U
[ecos pertenecientes á oompañ íaseon las cua
les España tenga celebrados contratos espe
ciales para el trasporte de correspondencia
de ó para puertos trasatlántieos.

A¡'t. 15. A cada una de las expediciones
que severiñquen entre las Admmistraciones
de Algecil'as ó Gibl'altar acompañará una hoja
de aviso coníorme al modelo que se acompa
ña al presente Convcnie , Nose hará mencion
en la hoja de aviso de la correspondencia 01'··
dinaria franqueada, no franca Ó insuficiente
mente franqueada que se cambie entre Espa
ña ó Gibraltar, ó entre los paises de la union
general de Correos, por conducto de España,

En cuanto á las dem ás clases de corres
pondencia que puedan ser objeto de cambio
entre España y Gibraltal", se hará mención:

1.0, en el cuadro núm. 1, del importe too
la) de portes extranjeros por la correspon
dencia no franqueada y del importe de los
descuentos pOI'Ia correspondencia reexpedi
da, que debe ser de abono á la Administra
cion remitente,

2.Q
, en el cuadro núm. JI. del importe to

tal de los derechos que correspondan á la
Administracíon británica por la trasmision de
correspondencia al descubierto entre España
y los puertos de la India inglesa, China y el
Japón, servidos por los vapores-correos in
gleses.

Los portes ó derecho» de que deballevarse
cuenta en el cuadro núm. J, se anotarán con
tinta ó lápiz azul en el ángulo izquic¡'do iflfe ~

nor de cada objeto.
Los portes ó derechos que deban dar lugar

á cuenta en el cuadro núm, Il, se anotarán
con tinta ó lápiz rojo en el ángulo izquierdo
Inferior de cada objeto,

Los pliegos cerrados que pOI' la vía de Gi
braltar se trasmitan entre España y las Islas
Filipinas, se anotaran en el cuadro núm. JlI de
la boja de aviso, con todos los detalles que
ese cuadro establece.

En el cuadro núm. IV de la hojadeaviso se
anotarán los objetos certiñeados, con los si
guientes detalles:

Nombre de la oficina de ongen;
Nombre de la persona :i quien se dirigen;
Punto de destino;
Importe de los derechos de eertiflcacion

extranjera que puedan ser abonablesá la ofi
cina de destino.

Al'l. 16. La Administl'acion española S3
tisfará á la Adnrinistracíon beitánlca, por la
conduceion marítima de la correspondencia
que en pliegoscerrados y por la vía de Gi
braltar se cambie entre España y las Islas Fi
lipinas, las cantidades siguientes:

Un rraneo 26céntimos por 30 gramos, peso
neto de cartas,

Un franco por kilógramo, peso neto, de
periódicos, impresos y otros objetos.

Art. 17. Los derechos que á la Adminis
tracion españolacorrespondan por la COI'I'e8

pendencia que al descubierto Ó en pliegos
cerrados cambie Oibraltar con otros países
por la vía do España, se regular án por lases
tipulaciones del Tratado de la Unión general
de Correes de 9 de üetubre de 181--\,

At't. 1.8. La remisiou do objetos certiflca .
dos, as! como las condiciones para su admi
sion en las ofleinas de Correos,la confeccion
do paquetes y su eomprobacíon, y porúltimo,
todos los detalles y operaciones de servício
que se refieranal cambio de eorrespondenera
entre España y Gibraltar, se someterán en IIn
todo y pOI' completo á las prescripciones del
reglamento acordado para la ejeeuciendel
Tratado de la Uoion general de Correos de 9
do Octubrede 1874.

AI't. 19. El presente Convenio, que se
considerará como adicional al celebrado en
tre Espaíi3 y el Reino Unido de la GI'3D Bre
taña Ó Irlanda e121. do ~lal'zo de 1858, tendrá
plena y completa ejecucíon desde -1,0 de Ene
ro de 1816.

Hecho en doble original y firmado en Ma...
drid el 2ts de Noviembre de 181:>. = El Direc
tor general de COI'I'COS y Telégrafos de Esp.a
ña,b. Cl'uzada,=(L. S.)=El Delegado especial
del Director general de Correos de la Gran
Bretaña, Edmund CI'eswell.=(L. S.)
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Ret!l 6rden dúpooiendo se 'Utilic~ ka-sta
Vicñet terro-carrü de Gra1wllers á SanJuan

de las Abadesas.

Ministerio de la Gobernacion , = Correos y
Tclégl'3fos.=3.· Scccion de Correos. Nego
ciado 1.~ = Conformándose S. M_ el Rey
(q. D. g.) con lo propuesto por esa Direccion
generar sobre utilizar para la conduceíon de
la correspondencia la línea de ferro-carril de
Granollers á San Juan de las Abadesas en el
tl>~y~clo q~e se ha abierto á la explotacíon
pública á Vlcb, se ha servido aprobar la re~
~orma de servícíoque se expresa en el ad
Junto cuadro, por el cual se suprime la con
duceion montada que babia entre aquellos
puntos, y se crea un aspirante de segunda
clase para conducir la correspondencia, ha
eiéndose además algunas alteraciones en los
Carteros y Peatones rurales de la línea,

De Real érden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
30 de Noviembre de tS'1a.--Romero.=Scñor
Director general de Correos y Telégrafos,

(Jirculavo recordando el cum'flimie1Jto de la
de 30 de Julio d~ i852 relatf.va al envio fk
cuentas de Rentaspúblicas,

Ministerio de la Gobernacion. = Direeeion
general de Correos y Telégrafos.=COI'reos.=
seceíon 2: = Negociado de Contabihdad.e-
Los reparos que hace el Tribunal de Cuentas
del R~ino á las da las Administraciones eco
nómicas por la falla que observa de las de
Corteos, hace conocer ti este Centro directivo
que las Administraciones principales de este
Rnmn no han rendido en 811 mayoríala cuenta
de Rentas públicas. La disposicion 8: de la
circular de ~3 de Enero de '870, no ha man
dado que dejare de rendirse esta cuenta por
lo que en ella apareciese, que no sería ya
más que conceptosde débitos pendientes de
ejercicios anteriores al año 68-69, y por lo
tanto no debieron las Principales excusar el
envio expresado 3 las Administraciones de
Hacienda, Esle Centro directivo tic-De orde
nado por circular de 50 de Julio de 52, que
las AdminislrClclones principales remitan al
mismo copia de las cuentas de Rentas públi
~S, f por otra 6rden de ~O de Abril de 1853
se dISPUSO, prevención 40', que debiendo
guardar dichas copias la más exacta confor
mídad con las originales que S13 entregan á la
Administracion económica, cuando éstas se
rehagan se cuidará de enviar seguidamente á
esta uíreccíon general otro ejemplar arregla
do á las rectificaciones acordadas. Las Admi
nistraeiones prmeipales que no han cumpli
mentado las disposiciones citadas desde el
año económico de J 869-10 acá, quizás no ha
yan tampoco rendido ~ Hacienda la cuenta

59 TOlIO v.

de Rentas públicas por el concepto de tllóilo3
pcnilii:ntes, y se verán 109 respectivos Admi
mstradores y Oficial primeroen el caso dedar
cuenta de sus actos á la Ilireccíon general de
Contabilidad, cuya superior oficina es 1<1. lla
mada á flscalízar sus cuentas conforme al ar
tículo 2."de la ley provisional de Admillis
tracion y Contabilidad de Hacienda, que dice
así: (La. reeaudacion del haber del Tesoro
estará á cargo del Minislerio de Hacienda, y
se efectuará pOI' agentes del mismo, respon
sables y sujetos á la rendieion de cuentas.
Los empleados de los diferentes Ministerios
que tengan á su cargo la administracíon de
algunas rentas, impuestos 6 derechos que
por razon de su especialidad no puedan ad~

ministrarse por el de Hacienda, dependerán
de éste en todo lo relativo á la entrega y
aplicaeion do los fondos y á la rendicion de
sus respectivas cuentas.»

Conocida, pues, por este Cenlro directivo
la falta en que incurren la mayorparte de las
Administraciones principales, les recuerda el
cumplimiento de las citadas circulares de Ju
lio de 1852 y de 20 de Octubre de -1853, que
se han dictado con el acertado interes de es
lar este Centro directivo al corriente del es·
lado de las cuentas, para auxiliar á las oñcinas
en las dudas y demas detalles de que necesi
tasen expllcacion.

El :H. de Diciembre próximo debe rendirse
á Hacienda la cuenta del semestre de amplia.
cion del ejercicio último, que no abrazará
sino los conceptos correspondientes á 109
años anteriores al 68·69, porque desde entén
ces no formaron estas cuentas. Como ésta es
la base para la formaeion de la del año eco
nómico actual. y los datos que van á figurar
en ellase refieren á documentos en caja pen
dientesde Iormalizaciou que deben hallarse
siempre á disposieíon de este Centro y de las
Administraciones económicas respectivas, es
preciso quo los Administradores y Oficiales
primeros, responsables en comun, tengan el
debido cuidado de formarlas acertadamente,
sin errores, en debida correspondencia á la
última rendida.

las dudas que se les ofrezca pueden con
sultarlas con los señores Interventores de la
AdmÍnistracion económica. que no dejarán de
tener la dignación de auxiliarles con sus co
nocimientos, pudiendo, empero, dirigírse á
este Centro directivo con igual objeto.

Losexpedientes de alcances quehan afligi..
do y afligen 3 muchas familia~ de empleados
de Correos, son producidos por el abandono
con que fueron miradaslas cuentasde Rentas
públicas, y llamo {¡ V_. _la atención sobre esto
para que por su parte prevenga reclamacio
nes en el porvenir.

Oios guarde á V". muchos años. Madrid
30de Noviembre de f815.=EI Secretario ge
neral, L, GuiUelmi,
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Oircular prokibie-ndo que 101 empleados de
clarado3 cesantes c011tinúm en sus dcstin.os
mayor tiempo delnecesario.

1dinisterio de la Gobetnacion. = Direeeíon
general de Correos y Telégrafos.=Scccion de
Correos. Personal.e-Haobservadoeste Cen
tro que los Administradores principales de
Correos, con lamentable olvido de lo que
previene la Real órden de 21do Setiembre de
1855. difieren el trasladar á los interesados
las órdenes de cesanua que emana n de esta
Direccion, y permiten que continúen en sus
destinos Ú pretexto de falta de presentaci ón
del reemplazo, como si esta circunstaneía
fuese necesaria para que cese desde luego en
su cargo el funcionario que en tal situacion
fuese declarado. Olvídanse asimismo de soli
citar de este Centro la oportuna autocizacion,
cuando las necesidades apremiantes del sor
vicio exigen que un empleado continúe inte
rinamente en su cargo, y sin conocimiento ni
acuerdo de esta Direccion, asf lo toleran. sin
tener en cuenta. además do lo abusivo de tal
resolueíou, la responsabilidad que contraen
al acreditar haberes á dichos funcionarios
cuya contínuacion no ha sido autorizada por
la Superioridad.

Dispuesto á evitar estos abusos. que sobre
orígínar perjuicios á los intereses del Estado
perturban el buen órden administrativo, he
tenido á bien acordar:

1.° Los Administradores principales dis
pondrán cesen inmediatamente en sus cargos
los funcionarios que fuesen declarados ce
santes sin esperar á que se presenten los uue
vamente nombrados.

2,° Se exceptúan de la anterior dísposi
elon los Admimsh'adores de las Estafetas su
balternas, quesiendo solosparael desempeño
de su destino, no podrían abandonarlo sin
perjuicio del servicie público.

3.° Cuando los Administradores conside
ren necesario que un empleado declarado
cesante continúe interinamente en su desti
no, lo solicitarán inmediatamente á. esto
Centro. sin cuya aprobacion los haberes que
haya devengado dicho funcionario serán de
cuenta del Administl'ador de que dependa.

Del recibo de esta circular se servirá V,•.
comunicar el oportuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
30 de Noviembre de f875. = El Directorge
neral. G. Cruzada.

Cú'cular nmítieM() eje'lnplm'cs del (ffmu
13io adicional entre España y la Gran Breta
ña paratas relacione« con Gibmltar (1) y de
la Tarifa acordada en ,m 'Oi,·t1sa.

Ministerio de la Gohernacion. =Dil'cccion
general de Correos y 'felég,-afos.=C01'I'COfl.
= Seccion 4.11--Negociado úuico.=En virtud
de acuerdo Lomado entre las Administraeie-,
nes que constituyen la Ilnion general de
Correos, formará parle de la misma desde el
dia f. Q de Enero próximo la plaza de Gibl'al
tal', único puerto de Europa no comprendido
hasta boyen aquélla. Tal determinaeion, sí
ventajosa para las relaciones que Gibraltar
sostienecon los Estados del continente CUl'()
peo, podía empeorar las particulares quecon
España mantiene si por medio de un especial
acuerdo no se tratara de dejar establecidas
las beneficiosas condíoíones de nuestro co
mercio epistolar con aquella plaza.

Para el conseguimiento de esto objeto, las
Direcciones generales de Correos de España.
y de la Gran Breta ña han celebrado en 25 de
Noviembre de este afio un Convenio adicio
nal al que los Gobiernos de ambos países lle
varón á cabo en 21 de Mayo de 1858.

Por modio de esa especial transaecíon re
gularízansc las relaciones entre la Penínsulay
Gibraltar, y al dejar subsistente, pero de una
manera clara, terminante y precisa, la tarifa
que hoy rige, nose perjudica la relaeion pos
tal con aquella plaza. por consecuencia de su
entrada en la Uni ón ~eneral de Correos.

Vm'dad es. y sensible es el caso para ES4
paña, que la Gran Bretaña, fundándose en el
derecho internaetonal y en las disposiciones
mismas del Tratado de la Union, reivindica
la prerogativa de que el franqueo de corres
pondencia en Gibraltar so verifique por medio
de sellos ingleses, cesando así el privilegio
de que hasta ahora veníamos allídisfrutando.
Pero si tal privilegio era forzoso consíderarlo
cual mera condescendencia en favor del pú
blico, por otra parte el derecho reclamado
no podia negarse, por más que su reconoci
miento deba ser á nuestra AdministracioR
muy doloroso.

Encambio, sin embargo, y en compensacíon
de la pérdida que esa reforma nos hacesu
frir, la Administracion británicaintroducere
duecíon considerable en el derecho de con
duceion marítima que hoy se le satisface por
la correspondencia que España cambia con
las islas Filipinas por la vía de Gibraltar; fa·
cilita igualmente la eomunicacion con los
puntosde la India, China y el Japon, servidos
por buques-correos ingleses, y toma por
oompleto á su cargo el coste que ofrezca la
comunícaoíon entre la Administracion de

(1) Véase el Convenio, págino.4®, y la tarifa que
se inserta á continuacion,

4815



DE CORREOS DE ESP.úlA. 461

cambio española y Gibraltar. Además, el
mencionado Convenio nos asegura la entrega
y recibe en Gibraltar y sin gasto de ningún
género, de la correspondencia que, proce
dento ó destinada á puertos trasatlántieos en
treguen ó reciban enGibraltar losbuquesper
tenecíentes á compañías con las cuales Es
paña tenga celebrados (I3I'Uculal'6:1 contratos.

Para estudio de los empleados que de osa
Canel'al dependen, remito :i V... suñciente
número de ejemplaress del referidoConvenio,
así como de la Tariía que habrá de regir en
tra España y Gibl'all,u' desde el día 1.0 tIo
Encl'o de 1876.

La inteligencia de ese Convenio y de la Ta
rifa, que es su natural consecuencia, no pue
de ofrecer dificultad alguna por cuanto 1;\8

disposiciones de uno y de otra se reducen á
prescribir que el franqueo entre España y Gi
braltar continúe siendo obligatorio y á que
éste resulte en un todo y por completo asi
milado al del Interior de la Península.

La única modiflcacion que en la trasmisíon
de cartas ordinarias se advierte es el posible
envío á su destino de las insuficientemente
franqueadas, si bien en tal caso suíeenla ím
posici ón de un porteo que se fija en una can
tidad elevada para estimular el franqueo, y se

determina que los sellos queaparezcan adhe
ridos á las cartas se consideren nulos y sin
ningun valor ni efecto.

La reduccíon importante que experimenta
el derecho de condueclon de la correspon
dencia que Españ:\ cambia con el arohípiélago
filipino por la vía de Gibl'altal', será motivo
podeeoso para que aumente por la misma la
Importancia de aquella. Conviene, pues, faci
litar á la Adminlstracion británica las OpOl'U
cionesdo expodicion, y pOI' tanto, dispondrá
V•.• que para efectuar el envío de la corros
poudencía que por esa vía deba trasmitirse ,
no se espere ti que coincidan las fechas pre
sisas ~ue correspondan á las salidas de las
expediciones desde el puerto de GibrlllLal',
sino que aquél se verifique con más frecuen
cia, pudiendo llegar á ser hasta diario si por
efecto de circunstanciasdadasse determinara
algun día dar la preferencia sobre la de IIlar
sena á la vi:. de Gibraltar"

Sírvase V.. . dar publicidad á la adjuntaTa
rifa, partícípándome que lo ha efectuado al
acusar recibo de esta érden y documentos
que la 300m pañan.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id 5
de Diciembre da i815.=El Director general,
G. Cruzada.
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CORRESPONDENCIA
11===== ==7=======;:=::= = = === ===:::;;::====== ==== ====_ ==

CARTAS

ordinarias.

'l'ARJ1~1'AS

postales.

PERIOmcos. usaos. I
-- -- .--. ya ~e~ll eMu~dtrJlado".f! b. r llsljea . Ilasl~ Ó media p¡l9la 1

neYJSlAP. !ll)ales. ~e?,ot:..!. lU&lllJ1llea J bO!dine. Periddi:;J
qne lrat~n de admliUat"a tlOll, tCOQ"",¡al'olllio:a, ti elltl!l~, u.)

Preseol8,do$ lel":Alutll y artes. Obra~ por ej)Il'e{,~s si:-a COClJadprllar 1m .
Pr esent a- ~oa sueltQ~ en geue,""l. P reeíos c~nie"te$ J p~,tieifa~ion:~

por las empreway frall- tazan 8()~.I, 81lllque }.. JlllIUerac¡on yllrlllu ltllü tII0lW~

das por b~. Lilogrll.fial, a"IGgr"fjas, papelea de lDúaica llfllbad-
que~Joa Jlféviam.cnte • tolograliaa 'J dihujos. Papelea de eomenÜl Ó d: f1pfP'ci;'

parlirulll- Pruebas de lrupreut:l con eoreecciones mQnu1ll;ritaa que~
por medio de 89 relieran al lello da la obra. Manu\el'ito•• PatticipDe~~

res, de nacimientos, t 31l1lmíeOlo Ó dol'uncioll, '1 eambib ' do do!YIÍ
timbre . cilio ó de ,ecinda.J. T"rjelas de visita J de nttlllOS totog~

lieoa re'Di,¡dos bajo sobre abiorlo.
.~ ......~- --......-----~ ------ - ------ •

I
---.

Porte Valor Porte Valo, Tipo Per Cllda
Pollé

~encíllo. en relt"• • aerw:iUo. en sellos . di. P'\IO .
n ü nre r o

senctllo, Valol" ea oeUol.
suelto.- sao-¡ =ro - ~r;g - - ..

~F ...... - ' .......
C.·atllDO. Pla. Ce. C,·amol. PI • • ell. ]lilog&. PIa . e,. n«. c•. Gramoa. Pudos , ~ntilJk'J.- - - - - - -
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CORRESPONDENCIA

CARTAS ORDINARIAS.

El portede la carta ordinaria certificada se compone:
L° Del íranqueo que con arregloá su peso le corresponda como carta ordinaria.
2.° De un derecho fijo é invariable de eertiflcaeíon establecido en la cantidad de 1)0 céntimos de

pet~t~'ntl'ega de estas cartas se verificará en la dependencia destinada á este especial servicio en todas
lasoficinas de Correos. Al interesado se le expide un recibo que justifica la entrega de lacarla cer
tificada.

La carta certificada Be presentará bajo sobre independiente, cerrándola con lacre, de manera que
resulten sujetos todos los dobleces del sobre. En el lacre debe estamparse un sello que represente un
signo particular del remitente. Se prohibe paraestos casos el uso de monedas, llaves y de sellos tl otros
objetos que sólo ofrezcan á la vista puntos, rayas ó círculos. El cierre de las carlas certificadas no ha
de presentarseñales do fractura 6 de haber sido abiertasdespuésde cerradas. Cualquiera de es~s de 
fectos será motivo suficiente para que el empleado pueda rechazar la admision de una carta certlñeada
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5.

ME DIe A MEN'l'OS y MUESTRAS.

wnmIr.bJi&N1OS.
A.

MUESTRAS.
B . C .

11:u IlOlvo. ~i\no, p55la CRISTALES
ó um~, no exee-
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degr'~o' ni la di -
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1\\HlJ:lls en loda. 6\1S

au¡>erficies, "acuna.

~~~--

Porte I Valor I'urte VI~or
seneillo, en sellos. sencillo, en sello• •

- le5:1ll' - ~

Calcos epigrllliCll9 obteni
da. Ilor medie dn papelo1&
bumedecidos, pli\Olilbs de
b.IJ;>¡as. 16ea10I, mos1i
cos, ele •• (armados con pe
d>zos de papel blanco ti de
colores, papeles en blaneo
f~r. el esurdin do S\lS 1iI".
gramas, ti ....n mareas de

fábriC'l.
~~~.-

ordinarias,

MUESTRAS

y llaves aJteridllS

Valor
en sellos,

Porte
sendllo •

ccleeeiou,

ADRElUDt\S

A csetones formaodo

RIruITIDAS

sueltas

/1 en paquetes,

Pllrtll Valor
scocílJ.;. en ..,lIa8.

- --
Porte Valor
•cillo, en sellos ,

PIs. Cs.a tltO I. Pis . 1:1. CralllO¡, l'~ . C••_. - - - - --- Cramol. PI.. c.. Cramol. PII. Cs.
- --- -- - - ;1---- - -1------ --11

20 » 05 ~O » 05 20 » 05 ) 02 20

Se franquearán
como cartas ordi
narias, compután-

)1 05 dose para el peso
el que arrojen en
total la carta y el
objeto adherido.

ERTIF'ICADA.

CLASES DE CORRESPONDENCIA
SEÑALADAS CON LOS NÚMEROS 2, 4- v 5 DE ESTA TARIFA,

Para el envio de estas diferontes clases de correspondencia bajo el carácter de certificado abonarán
los remitentes:

t.O El franqueo que con arreglo á la especial tarifa les corresponda segun su peso.
~,o El derecho fijo é invariable do certífleacion de 50 céntimosde peseta.
La entrega de esta clase de correspondencia se verificará en la dependencia destinada á este especial

ervicio en todas las oficinas de Correos, Al interesado se le expide un recibo que justifica la entrega
delobjeto certiflcado,

Se exceptúan los paquetes de impresos que no pesen más de 500 gramos, para los cuales el porte
de certificado no será más que el de 25 céntimos de peseta SObl'C el del franqueo.
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NOTAS y ADVERTENCIAS GENERALES.

i" L3S cartas ordinarias y eertiñeadas, así comolas tarjetas postales, exigen prévio f¡'an
queo para que puedan ser remitidas al punto de destino,

2: ~;l franqueo de los perlódícos, libros y demás objetos señalados en los números 4 y 5
de esta tarifa es también para todos los casos obligatorio. Esas clases de correspondencia de
ben en general remitirse bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea Iáeíl, y no eonieu
drán signo, cifra ni cosa alguna manuscrita, como no sea la dirección y el punto de destino.

3:~ Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó
cubiertas.

4: Siempre que una carta, impreso 6 libro, etc., exceda do los tipos de peso sefialados,
se necesita doblo ó tríple franqueo, segun el caso.

5." Las reclamaciones relativas á los envíos certiflcados, deben etectuarse ántcs de que
trascurran seis meses desde la fecha en que se impusieron.

5," Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedan
reconocerse á la simple vista; que no tengan valor alguno intrínseco ni otro manuscrito que
el sobre: que el francueo sea completo, y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos,
punzantes Ó manchadizos.

1." El máximun de peso de los paquetes de medicamentos y muestras es de 250 gramos,
y el de un kH6gl'amo para los paquetes que contengan impresos.

8: Aun cuando entre España y Gibraltar es obligatorio el franqueo de las cartas ordina
rias, pueden ser remitidas á su destino las insuficientemente franqueadas. Pero en esto caso
se considorau sin ningún valor ni efecto los sellos á las mismas adheridos y las cartas se
portean á razon de 25 céntimosdo peseta pOI' cada 15 gramos Ó írneeion de 1agramos,

9.' La vía de Gíbraltar es utilizable para el enviodo correspondencia á Inglaterra y demás
países servidos pOI' los buques que hacen escala en Gibrallar, siempre que el remitente lo
exprese así en el sobre ó fa,ja de la respectiva correspondenoía, y ésta resulte franqueada con
arreglo á la tarifa que se halle en vigor para el punto de destino.

Madrid 5 de Diciembre de 1815.=El Director general, G. Cruzada.

(Jircular ,.ecMnenilanrlo el periódico « La
RefJÚta de (}wro8()S» á todas las dependencias
del Ramo.

Ministerio de la Gobernacion, = Direceion
general de Correos y Telégrafos.=Correos.=
Seecion 3.n Negociado 1.°= En 1. 0 de No~
víembre de 1866 se fundó la BaJista de Cor
reos, y durante el período de los nueve años
desde aquella fecha trascurridos, ha podido
este Centro apreciar los servicios que, sin
apoyo 06c131 alguno, ha venido prestando
esta publicacion. Los decretos, reglamentos
y órdenesque el servicio postal ha exigido,
encuéntranse fielmente reproducidos en su
Seccio» ojlcia~; y los artículosdoctrinales,los
mapas, las resoluciones de consultas y las
noticias de todo género que ha venido publi
cando, han sido y son fuente reconocida de
Instruccíon para todos los empleados de Cor
reos. La Dlreccíon general, que ya al íun
darse 138 previera, se ha persuadido en el
periodo enunciado de las ventajas de tal pu
blicacion; y reconociendo la manera siempre
digna con que ha sido redactada, no puede
permitir que pase más tiempo sin otorgarla
una muestra eficazde su aprecio. En su con
secuencia, y considerándose desde ahora este
Centro cual el primero de los suscritores á la
.Revista de OON'eal, verá con el mayoragrado
que al fomento y mayor lustre de la misma

eontríbnyan lasdependencias y funcionarios
todos del Ramo.

Dios ~uarde á V••. muchos años. Madrid
8 de üíeíembre de 181~). = ElDirectorgene
ral, G. Cruzada.

(Jircular participando la entrada de Fran
oiae» la Unirm general de Correos. 11 remi,
tiendo la nueva tarifa inteNlatíonal. conse
cuencia de dicha entraaa.

Millisterio de la Gobernacion. = Direceion
generalde Correos y Telégrafos.=Correos.=
Seocíon 4. a = Negociado internacional. La
adhesión de Francia al Tratedode 9 de üetu
bre de 1874, y su entrada en la Union general
de Correos, completan la obra creada en
Berna, y haciendo desaparecer el periodo de
transíeloa en que España encontrábase para
sus relaeíones con determinados paises, per
mire que desde f.o de Enero próximo sean
aplicables á las que sostiene con todos los da
la Union los beneficios del mencionado Con
venio.

Tan importanteadhesion no mejora sólolas
comunicaciones existentes entre la Admínis·
traeíon española y las Administraciones com
prendidas en la vasta asoeiacíon postal á que
dióvida el Tratado de 9 de Octubre de t8'14.
La posible utíüzaciou de la vía de Francia y
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de sus buques-correos para la relaeion con
los paises de Ultramar, es una mejora hace
tiempo deseada, que círcunsuneías ajenas á
la voluntad de España impidieran realizarán
les de ahora y que hoy constiLuye una de las
grandes reformas aque da orígen la entrada
de Franciaen la Unión general de Correos.

Por otra Pal'LC, acuerdos parciales entre
este Centro y las Direcciones generales de
Francia y de la GI'31) Bretaña, ofrecen la ven
taja de q~e la co!'r~spondencia entre España
y las Antillas españolas, así como la que se
cambi~ , con la Am~l'ica del Sur, pueda ser
trasmitida por la VIa de esas dos naciones en
pliegos cerrados, Esta reforma permite algún
mejoramientode la Tarifa internacional en lo
que se relaciona con aquellos paises, y har á
desaparecer, con notable beneficio del públi
co.. el estado anómalo en que el cambio al
descubierto por la vía inglesa colocaba con
harta frecuencia á las cartas procedentes de
las Antillas españolas.

En la órden circulae de este Centro de !) de
Junio último se dieron las lnstrueeiones ne
cesarias para la mejor inteligencia y cumpli
miento de las disposiciones del Tratado de la
Ilníon. Sin embar~o, la eiecueion de éste no
comienza á ser bajo todos conceptos plena y
completa sino desde el día 1." del préxímo
En~ro, y por tanto no será ocioso que, recor
dándose aquí las más esenciales prescripcío
nes de aquella órden, se dicten otras nuevas
para la mejor observancia del referido Con
venio.

La adjunta Tarifa, cuya ejecuoion comen
zará desde la fecha expresada, indica con lo
da claridad los precios de franqueo y de parle
que se señalan á la correspondencia, segun
sea el punto ó país á que resulte destinada,
y)a vía extranjera que puede ser utilizada
para su trasmision.

Observará V... que para diferentes Estados
6 poblaciones de Ultramar soo várias las vías
cuya utitizaeion se permite. Tal detalle, que
constituye un verdadero beneficio para el pú
blico, obliga, sin embargo, á las dependen
cias todas del Ramo, y muy en particular á
las que reunen la categoría de OliClO3S de
cambio, ya sea en virtud del Tratado de la
Union, ó ya por consecuencíade las disposi 
ciones de Convenios especiales entre España
y Otl'3S naciones. el estudio más esmerado de
la Tarifa, á fin de cerciorarse si la correspon
dencia aparece debidamente franqueada para
su trasmisi ón pOI' la vía elegida por el re
mitente.

Es ésta, y COD tal motivo, señor Adminis
trador. ocasíon muyoportuna para dejar sen
tado, cual principio de legislacíon postal, un
detalle del servicio que, si bien recomendado
unas veces y otras más ó ménos directamente
prescrito, no ha resultado siempre cumplido,
con perjuicio notorio y sensible del público.

Desde el momentoen que una Tarifa señala
como posibles de utüízar vías distintas, al
remitente asiste el derecho de elegir la que
mejor convenga á sus intereses, y como la
Adrninistracíori postal no es la llamada á in
terpretar Ó juz~3r de la importancla de éstos,
de aquí que sea para esa Administl'acilln de
ber sagrado respetar 13 voluntad del remi
tente, si al cumplir ésta no se perjudican los
intereses de aquella. En su consecuencia.
siempre que en la direecion de la correspon
deneia se exprese la vía que ha de SOl' utiliza
da. \101' ella habrá de encaminarse esa C01'
respondencía, si los sellos á la misma adhe
ridos representan el precio de franqueo que
la vía elegida exige, cuando éste sea oblígate
do, 6 lo permite la direccion que resulta en
la correspondencia consignada, si para el
punto de destino rige el sistema de volunta
rio franqueo. Esta disposíeion deben cum
plirla todas las oficinas del Belno, y con es
pecialidad las de cambio, áun aquellas cuyas
funciones puedan considerarse de localidad
y parciales. Así, por ejemplo, del puerto de
Gibraltarsalen con más 6 ménos Ireeueneia
buques para Inglaterra. Si el interesado lo
indica, debe por esa vía remitirse la corres
pondencia.

LaAdministracion española,apoyándoseen
la última diaposícion del 31'1. 3. 0 del Tratado
de 9 de Octubre de -1.874, podria establecer
un porte más elevado para países determina
dos de la Ilníon. Sin embargo, la redneeion
conslderable que se obtieneen el derecho de
tránsito terrestre abonable á la nacion prí
mera y más esencialmente intermediaría; el
deber de seguir obedeciendo al principioque
España sustenta de no someter sus disposi
ciones postales a\ deseo dellucro inmediata
mento directo, buscando más bien su cbten
cion en la totalidad do los resultados; y la
idea, por último, de colocarnuestra Adminis
traeion en sítuacion de poder sin diñcultades
admitir nuevas mejoras en futuros Congre
sos, son causas poderosas para que, presein
diendo de la facultad indicada, haya España
adoptado para todos Jos paises de la Unión el
precio que para las cartas prescribe el men
cionado art. 3. 0 • y señalado uno muy módico
para las diferentes clases de correspondencia
que en el art, 4.0 se detallan.

Bajo tal concepto, fácil es la inteligenciade
la Tarifa, cuya primera parte se condensa en
las siguientes frases: Un soloy único porte
es el que resulta señalado para la correspon
dencia destinada atodos los Estados en que
se subdivide el continente europeo, para la
que se dirija á los Estados-Unldos de América
y para la que á Bgípto se remíta,

~1ayor estudio exige la Tarifa en aquello
que se relaciona con la correspondencía des
tinada 6 procedentede países no comprendí
dos en la Ilnion; esto es, la queal descubíer-

-1875



412 ANALES DE tAS ORDENANZAS

to 6 en pliegos cerrados se trasmite á los
paises de Ultramar por conducto de una Ad
mínistracion extranjera. Sin embargo, en
cuanto lascondiciones impuestas al cambio lo
permiten, se han reducido al Ole o01' número
posible los tiposde precio, así para la menor
confusion por parte del público, como para
13 mejor inteligencia de la Tarifa pOI' parte de
las oñcinas del Ram.o. Esto no obstante, se
hace preciso que V••• recomiende su estudio,
:í fin de que ni la Administl':v.:ion resulte per
judicada, ni dejen de resolverse con toda ela
ridad las dudas que el público consulte.

Aurcentada con una tercera expedicion
mensual la eomunicaeíon entre la Península
y las A.ltillas españolas, es muy de presumir
que aminore la importaneia de la correspon
dencia que porvía extranjera cambia España
con aquellas provinciasde Ultramar. Es con
veniente. sin embargo, sostener lacomunica
eion queotros paises nos ofrezcan por medio
de sus buques-eorreos, á fin de que la rela
cien sea todavía más frecn ente, y para que la
mediación do la vía extranjera pueda, sobre
todo, utilizarse en las expediciones prcee
dentes de las Antillas. Pero si con la facilidad
y protecci ón que debe otorgarse á la corres
pondencia de y para aquellas provincias ha de
combinarse el medio de trssmisíon que las
haga posibles, es indispensable adoptar el
que prácticamente las permita. En su eonse
eueneia, este Centro ha tenido á bien acordar
que la corresnondencía de y para las Antillas
españolas disfrute del precio más económico
que la Tarifa señala, cuando, dirigiéndose pOI'
vía extranjera, se verifique su trasmísion en
pliegos cerrados, sujetándola á uno mas ele
vado si ésta se efectúa al descubierto. Así,
pues, cuando en esta forma se reciba la eor
respondencía se porteará con arreglo á lo que
la Tarifa indica, conceptuándose sin níngun
valor ni efecto los sellos que á las cartas re
sulten adheridos.

Lasrelaciones entre los Estados de la Union
han de adquirir ~l'an desarrollo por cense
cueneiade las facítídades que el Tratado de 9
de Octubre de 1874 concede, Es deber ya,
por éste previsto, que desde el momento en
que la correspondencia ofrezca importancia
se prefiera 31 de remisión al descubierto el
sistema de envío en pliegoscerrados, á fin de
slmpliflcará lasAdministraciones intermedia
rias las operaciones de trasmísíon,

En su consecuencia, y además de los pa
quetes cerrados que ya se expiden á diferen
tes naciones, he acordado que sea trasmitida
en igual forma la correspondenciaque por la
vía de Franela y de Inglaterra se cambie CD
tre España y las islas Lanarias, adoptándose
igual Iorma de envío cuando las dos vías in
dica1as se utilicen para la trasmision entre la
Península y las Antillas españolas.

Antes de entrar en nuevos pormenores,

r
creo oportuno recordar ~ V•••• segun lo indi
qué en la órden de 5 de Junio ultimo, quelos
impresos, los periódicos, y en general todos
los objetos que se detallan en el art, 4,e del
Tratado de la Unión, no deben tener curso si
no resultan debidamente franqueados hasta
su destino, exceptuándose los líbros, las
muestras, los papeles de negocios, los ma
nuscritos y las pruebas de imprenta. Estas
clases de eorrespondeueia, aunque carezcan
del requisito indicado, podránSOl' U'usmitidas,
si bienen tál caso deberá el envíoverificarse
conel carácter de cartas no franqueadas,

Es conveniente que se tenga presentecuan
to en la órden referida manifesté á V... acer
ca de la correspondencia certificada y al es
ludio especial que las oficinas de cambio de
ben hace¡' del Tratado de la Union, del Begla
mento acordado para su ejeeuoion , con
particularidad de sus artículos 6.°, 7.°, 8.°.
9.°, iO, H, 12 Y 13; así como de los cua
dros e, unidos adicho Reglamento, á fin de
que el abono que á una Adminlstraeion ex
tranjera corresponda se lleve :l cabo con
arreglo á las condiciones que cada país ha
impuesto al cambio al descubierto.

Las oficinas de canje deben con toda exae
tiLud cumplir las diapoeiciones del párrafo LO
del arta 4.° del Reglamento. haciendo en las
cartas á que alude el párrafo anterior de esta
orden, las anotaciones que exigen el 1,° y
2.° del art, 5,° de dicho Beglamemo. Igual 
menteobservarán la disposicion de éste, que
prescribe que cuando una carta resulte insu
ficientemente franqueada se anotepor la Ad....
minístracíon remitente con cifras negras y al
lado de lossellos el valor que éstos represen
ton, asícomo que en el casode habersehecho
usode sellos que no sean válidos en el país
de orlgen, se indique por medio de la cifra O
(cero) estampada á su lado, que lossellos han
de considerarse nulos y sin ningun valor ni
eíeeto.

Del mismo modo no conceptúo ocioso re
cordar la oblígacionque tienenlas oficinas de
cambio de remitir diariamente á este Centro
las hojas de aviso originales que reciban de
las Administraciones de cambio extranjeras
con quienes cocresponden. No de otra mane
ra podrían cumplirse por esta Direeeion ga
neraí las dtspoaieíones del art, f 7 del Regla
mento. relativas á la contabilidad interna
cional.

Habiéndose dadoel caso.durante elperíodo
transttorlo que espira en 31 del corriente, de
que alguna ollcina de canje extranjera, con..
traviniendo á lo prescrito en el art. 25 del Re
glamento, haya con insistencia marcada in
tentado dar trasmisión á cartas quecontenían
monedas ú objetos extraños á la correspon
dencia, conviene que por parte de las de Es
paña se bagacumplirla disposícien del citado
articulo y observencuanto acerca del asunto
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prescribió la érden mencionada en s de Junio.
En el envío de periédices y de publicaciones
pcltticas que se remitan bajo fajas debe tener
se presente que, por regla general, no puo
den ser introducidas en Rusia por medio del
correo, exceptu ándose tan sólo las que se
dirijan á los miembros de la familia imperial
reinante, ministros del Imperio ó individuos
pertenecientes al cuerpo diplomático, Ade
más. las publicaciones y periédicos que no
sean polüleos no se admiten en aquel país
sino con direecion á la Biblioteca püblíca im
perial, Academia de Ciencias, establecímlentos
superioresde educación y librerías estableci
das. En cambio, es permitidoá las Administra
cionesde correos rusas el admltir susericlo
nes á los períédicos y publicaciones periódí
cas extranjeras, ya sean éstas ó no políticas,

Bien que las disposiciones del Tratadode 9
de Detubre de 1814 sean altamentebeneficio
sas, se comprendió por el Congl'cso de Berna
que los países límüroíes podrían, de comun
acuerdo, adoptar otras más favorables para
la correspondencia, De aquí que ese Tratado
autorice la eontinuacion do los convenios que
esa ventajaofrezcan, y la celebraclon de otros
por cuyo medio se consigan mayores facili
dades.

Consecuencia de esto ha sido el plantea
miento y eontinuaeion del Convenio especial
celebrado entre España y Portugal en 6 de
Febrero de '1813; la eonctusion de uno adi
cional entre nuestra Adminisb'acion y la de
la Gran Bretaña, que regirá desde el día 1.°
de EII8l'O próximo para las especiales rela
ciones entre España y la plaza de Gibraltar,
y el que no sufran alteracion entre España y
Francia las disposiciones del Tratado hispa
no-trances de :i de Agosto de i8a9, en virtud
de las cuales se permite un porte más eco
nómico á las cartas que circulen entre uno y
otro país en una zona de 30 kilómetros por
ambos ladosen la comun frontera.

Por el Tratado con Portugal de 6 de Fe
brero do t873, ya le consta á V.•. que la asi
milaclon de la Tarifa para el franqneo de la
correspondencia destinada á aquel país es
casi completa á la del interior de España, y
que resulta serlo en absoluto para nuestras
relaciones con la ~laza de Gibraltar,en virtud
del Convenio adicional celebrado con la Gl'an
Bretaña, En cuanto á las que sostenemos
con Francia, la mejora á que alude el párrafo
anterior reñérese á que las cartas que se
trasmitan entre las poblaciones francesas y
españolas situadas dentro de la zona de los
30 kilómetros indicados, disírutarán del be
neficio de un porte reducido do 20 céntimos
de peseta en caso de franqueo, y de 30 cén
timos de peseta si no resultaren franqueadas.

Las disposiciones del Tratado de la Uniou,
ya le he indicado que en nada alteran ni por
judican las de los especiales Convenios que

60 TOMO V,

un país en 1:1 misma comprendido haya con
otros celebrado, siempre que sus prescrip
ciones no se hallen en contradlccíon abierta
con 01 de la Union. Por tanto, creo del caso
hacer constar que continuarán siendo oficio
nasde cambio en España todas las depen
dencias del Ramo á quienes tal categoría
conceden los parüeulares Convenios celebra
dos entre la Administracion española y otras
naciones. Igualmente, y por idéntico motivo,
se sostienen las disposiciones de esos Trata
dos y de los Reglamentos para su ejecucion
que estén en armoníaperfecta con las del ge
1181'al de 9 de üctubre de i874.

En la relacíon particular entre España y
diferentes países está previsto el caso de UI)

posible cambio de oorrespondencía por la via
de mar y de los buques del comercio, Las
disposiciones que para esa clase de trasmí
síon establecen los diversos tratados serán
en general mantenidas; peroconviniendo que
en las relaciones internacionales exista com
pleta reciproeidad y armonía, he acordado
que el sobreporte abonable alos capitanesde
buques por la eorrespondenoía que conduz
can entre los puertos españoles y íranceses
quede desde -l.o de Enero próximo estableci
do en las mismas cantidades que el Convenio
hispano-francés de 5 de Agosto de 1859 fija
para el caso de entrega en puertode Francia,
ó sea en diez céntimosde pesetapor cada car
ta ó paquete,y en una pesetaporcada kilógra
roo de muestras de comercio ó de impresos.

Las Administraciones de C01'l'e05 del litoral
tendrán presente esta modiflcaeion, no tanto
para el abono que deberánhacer á Jos capita
nes de buques, como para el recargo imponi
ble á la correspondenciaprocedente deFran
cia y recibida por la vla marítima.

Al remitir á V••, para conocimiento de esa
Principal y de los empleados que de la mis
ma dependen suficientes ejemplares de ia
nuevaTarifa que habrá de regir desde 1,° de
Enero de 4816, lo hago~ la vez de igual nú
mero del cuadro C, referente l\ las condicio
nes que Francia establece para el cambio de
correspondencia al descubierto por su vía.
El estudio de ese cuadro es de utilidad para
todos los funcionarios del Ramo, pero es de
obligaci ón precisa para los queresulten afec
tos al servicioespecial de las oflcinas de cam
bio, pues sin un perfecto conocimiento de las
oondlcioaes que ese cuadro contiene, diñcil
mente podrían acreditar en la boja de aviso
las sumas que á la Administracion francesa
correepondau.

Ala adjunta Tarifa dará V... toda la publi
cidadposible, y de haberloverificado me dará
avisoal acusar el recibo de esta órden y do
cumentos que á la misma acompañan.

Dios guarde á V..• muchos años, Madrid ~o
de Diciembre de t875,=El Director general,
G. Cruzada.
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PAíSES ..

CONDICIONES

DEL FRANQUEO

PARA LAS CARTAS

ORDINARIA.S.

LÍMfl'E

DEL

FR.ANQUEO

Reinosde Prusia. de Sajonia; Gl'an-
1des Ducados de ftlecklemboUl'g

Sehwerin y Strelitz y de Oldem
bourg;DueadosdeBruuswick,de
Anhalt yde Sajonia Altemboul'g;
Principados de Reuss, deValdeck
y de Lippe; Ciudades Anseáticas
de Bromen, de Ilamhourg y de
Luheek; Lorena y Alsacia; Go~

IAlemania. biernode Troves; Principado de
Birkenfeld; Grandes Ducados de
Badén y de Hesse; Reinos de
WUl'temberg y de Baviera; Prin-
cipados de Hobenzollern; Go-. .
bierno de Wiesbaden; Gran Du- VoluntarIO•.• ...•••••. Destino... •••.••• oo.

cadode SajoniaWcimar; Ducado
de Sajonia Meiningen y Sajonia
Coburgo Gotha; Principados de

ESTA.DOS DB SchwarzbourgRudolstadt y Son-
LA UmON dershausen.e-Isla de Heligolaud.
~:NnJo~:' Austria-lIungl·ia.-Bélgica..-Dinamarca, Islan
RROS..... dia é islas de Faroé.-Egipto.-Estados-Unip

dos de Améríca.v-Prancía y Argelia.--Gran
Bretaña é islasde Malla. Gozzo. Comino y Ca
minotto.-Grecia .-Italia.-Luxcmbourg.
lItontenegro. -NOl'uega. - Países Bajos.
Bumanía.c-Rusia y Gran Ducado de Finlan
dia.-Sérvia.-Suecia.-Suiza.-Turquía.•

Portugal é islas Azores y l\ladel'a•••.•••.•.•. IObligatorio••••••••••.. Destino.••.•••••.••.
Gibra1ltagf.(véase

1
para IOStper)iódicos la nota 7:. \Idem..•.•.• ••••••. _•. ldem..••• _••••••••.

. ya. para as mues ras ••• •..•.•.• " .•
Antillas espa; en pliego cerrado. Vía Francia 6 Inglaterra. Idem....•••••.••••••. Idem.•••..••.••••••

ñolas .•••. lal descubierto• .. Vla Francia ó Inglaterra. Idem.• •••. ' •••••...•• Idem..•. , •••••••• e .

n '1 IVía Sant3ndCl·•• " ••.•• Idem•. - •••• • •• •• • •• .. ídem..•..••.••••.-.-
rasl .••..•.•.•.•.•••••••.•. ¡Vía Alemania•••••••••• Yoluntarto•••...••••.• ídem....•.••.••• -

Confederacion Argentina lBue-1
nos-Aires) y Uruguay (Monte-(ViaBareelona óGibraIlar. Obligatorio•••.•••.•••• Puerto desembarque
video) 1Ii ••••••••••••••••••• 1

l
DOStinOt vía Fran

. eia. - Puerto de
~Vfa Francia ó Inglaterra. Idem..; . . ••• . . •• •. . . . embarque, vja [n-

en líe e ado' glaterra. .•.•••••
BrasiI.-Con-~ p 1 go e rr , Destino El Btasil.

íederacío D, 'Vía Portugal.•••••••.• Idem..•••••.•.•••••••\ Puert'o desembar
Argentina,. ' I que. losdamas ...
-Uruguay. al descubierto••. Vía Bélgica•.•••• , ..••• Mem•••.••••••.••••.• 'Destino .

!875
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getJ'i!tinWJcion, con arreglo al T1'atfM1o 'l1.M Be firmó ers Bernael 9 tk Octv,!wa de 1874, '!J p~i' el cualse

...,_."'::: :lli_2?":H~Old~~~4t':'~a.tlH;=~I; "'!?7'XJ'II.'"Co:.D "::"# a:S_ 'l5'Ia~?J~t~:!~~~~

41. 5 . G. ~. 8.
Libros 0l! rú.tic;¡

A eneuadereades, Peri6IJicog.
Pa~lesTARJETAS

Obra. peri6diC»9. ~pel~. de MUES'fMS
música, Tarjetas, CatAlogo" , de comercio ó 110 no-

CARTAS. Prospectos. l1UOtltlOI J avilOs nnL goeics. Pruebas de
.lin.sll', ya sean ¡ropresos, imprenta con corroe-

POaTALES. grabadoQ.1itovail:ldo., 6 auto- COMERCIO, cienesmannacritas,
gl,,/ia¡los, Grfihlldo....lilo~!t.s y manuscritos.

=~~-- - . y autoll",Ru.
- - --"......"'-

e FrMqu~adM. Nor~flqu2ldu.
Tipo de peso Tipa de 'l'/po de

I
C~llt1l_ ~Sl'deUI} I'ModeUIl- P~t:l8 de na pallllote Pesetaa ~nts. Pdcl"" C#.ols. Pellell1ls Ctnla.lb Pnetao C~nl•• Peseta. Cént •• senclllc , paquete paquete.... sencillo. U llcillo•

-~ -=-=- - ----~--~....,.. r:l'lliil .........".. -...~ """"""'" - ~ -- "'-
n.

- 25 - 50 ~ 10 50 - -lO 50 - 16 56 - iO

- 10 - - - 5 !SO - 3 50 - a 50 - 5
- 10 - - - 5 -lO - tI. 20 - 5 iO - 1/4
- 85 - - - - 50 -- U 56 - f2 50 - 12
1 20 -1 30 - - 50 - H 50 - t2 so - f~- 60 - 70 - - se - 15 50 - 15 50 - f5- 80 f - - - 50 - f5 50 - 15 50 - t5

- 65 - 75 - - 50 - 20 50 - 20 50 - 20

- 85 - - - - 50 - U 50 - 12 50 - 12

- 75 -1 - - - 50 - "5 50 - ilS 50 - -15

- 85 t - - - 50 - H) 50 - 15 50 - 15

15

15
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PAÍSES"

CONDIClONES

DEL FRANQUEO

PARA LAS CAnTAS

ORDINAlllA.S.

LfMITE

DEI.

FRANQUEO

;;;: .

Ascension (isla dc).-ClJracao•. Via Inglaterra ó Francia. Obligatorio ..••••.••.. Destino . . .•• •
Colombia (Estados-Unidos de).- .•.••

Costa Rica. - Guatemala.-
Honduras (menos la inglesa).
--Guadalupe.- Haití .- Marti-
nica.-Sau Eustaquio.-San Vla Inglaterra6 Francia. Idem.••••• •••.•••••• Puertodesembarque
Martín .~Méjico. -Nicaragua.
-Paraguay.-Santa Cruz.-
San Tbomas.-Venezuela.-
Chile (por Liverpool] . •. ••.• .

Cabo de Buena Esperanza.-Gu
yana ingles~ y neerlandesa.e
Honduras británica.-Antigoa.
-Bahama.-Barbadá.-Caria~

cou.-Dominica.-Granada.- VI' ó F ' . d D •
Jamair.a.-Monsel'rat.-Nevis. fa ngíaterra rancra. I em.•...••.. o' •• • •• • estínn " . •..• ' "
-Saínt Kítts.-Santa Lucia.-
San Viceote.-Tabago.-Tór-
tola.-Trinidad y Turcas (i8-
las] .-Santa Elena... ••...•.

Canada.-Terranova.-Natal .•• Vía Inglaterra .•. • •...• Voluntario .••••• .••.•. Destino.. •. . .•..••
Bolivia.-Perú •.••.•• •• •..• .. Vía Portugal, . • ••• • .• • Obligatorio...••.•••.•• Puerto desembarque
Posesiones inglesas y de OlraSl

nacionesen la costa oeciden-
tal de Africa.-Bcrmudas - Vía Inglaterra6 Francia. Voluntario üestino..••••••.•••
Cabo Yerde (islas de).-Falk-
land (Islas de}.-Libe¡·¡a .•.•.

llaNwaii.~zNulovda.Gales del Sur'-IVfa Inglaterra.•••••••• Obligatorio.•.•..•••... ücstino..; ••••••• ,ueva e 3D la.•••••••••••• ,

¡Vía Portugal,•••••..•. ldam.. ............... Puedo desembarque
Chile •.•.•..••.••••.•• .•••.. Vía Alemania.. • . • •. . .• ldem.... ............. Destino... •• .•••••••

Vía Bélgica .•.••..••.• Idem••.•.••.•....•... Puerto desembarque
Bolivia.-EcuadOl·.-Perú.-SaHVia Inglaterra..••••••• Obligatorio..•••••..... Puerto desembal"lUevador ,

lKalgan -Pekín ytVf n . Obl" O .
Ch' T' ·T · a usla...... . .• • • •. ígatorio..; • . . . . . . .. estino.•.•••••••••lna " • . • •• len- sin..•.•

Urga.•••••••••• Vía R.usia.. ••• •• . ••• • ídem••• ••••••• •.• ••.• ídem.. •••••••
ADgola.-Cabo Vel·de.-Islas de;

Santo Tomé y Principe.-Mo-(Vía Portugal .•..•••..• {dem.... . ...... ••... Puerto desembarque
zambique.-India portuguesa.t

zanzibar.-blozambiqUe.-NataltVí I n d Id
( Dr'nd' i) a ta la • •••. ••.•• ••• I em................ . em...•...••••••por l 18 ••• •••••• •••••

T· T')' d B b f V' F . ó lt li Voluntario para Túnez.. D tíunez.- npo ¡ 6 el' er a.. •• la rancia a la.•.•. Obligatorio para Trípoli. es mo .

I I
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~d!S~~~ '''''''' ""'""Ny.a~ ~ . t~';:¡;:q ¡;R"f~~~

4l. ~. ~ . 7. 8.

Libros eu Y1Istlea
4 ~l1cuadwadOJ. Peri<ldiCDs, Papelea

TARJETAS Obru Jl~rlddic.~. Pa(}llles de MUESTRAS de comercio ó do ne~

CARTAS.
'IlIú.iea. r.rjehu. CB~logM.

gocioo_ Pruebas doPrespeetes, 8\1\ll1eiOl y II'tiSlU
nULdi..erses, ya BClln ill1jlre3o¡. imprentu con COfl'OC-

POSTALES. gt;lb!do,.lJlogr:o/l~do3elauto
COMRR(l(O, ciones manaecrítas,grafilldM. Gra.blldo~.litoSl'llil8'

y manuscritos.y ll\ltOgt'3Iln~,

,-.~~---- = -=-¡:::;, - .
/o/le FIllDqUeadu. No rranQueadas.

Tipo de ~!O Tipl) de Tipo de
de '::.-' ~--- PellclJas Clnta. de UD pa'luetc Puel:oe C1l11I'. ¡><ISO de l\'i:l Pesetu Gén~.

pesode uu
P€ielilB Cénl. ,t.SIrla P€Ullls Cénts. Pelletas ~11"'. uneillo. paquete p•.quefu

~iII., s.euw[f\. uncillo.-- .........-1---F-=-- -- REma: --........... -- --- --- ~--Il2lOl.

15 1 20 1 30 - - 50 - i2 50 - 12 so - 12

fa - ~O - 75 - -- ~O - 12 50 - 12 50 - 12

15 - 7~ 1 _. - - 50 - 12 50 - 12 50 ~ -t2

l5 -1 10 t tO - - 50 - t2 SO - 12 50 - 12IS -1 - t - - - 50 - - 12 SO - 12 50 - 12
i5 -1. 80 { 80 - - 50 - -l5 50 - 15 50 - 15
15 t 60 - - - - 50 - 2~ 50 - 25 50 - 25
-15 - 85 - - - - 50 - 20 50 - 20 ~O - 20
l!) t iO t iO - - 50 - t2 ;;0 - f2 50 - f2

i5 i 20 1 26 -- - 50 - f5 50 - ,15 l>0 - 1~

l5 - 30 - 50 - - 50 - 12 so - 12 !lO - i2

187~
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111.

:fJAÍSES.

~o

CONDICIONES

DEL FRANQUlm

PARA LAS CARTAS

ORDINARIAS.

3.

LÍMITE

DEL

FRANQUEo

Isba SeYSCheneS~-MaYotte.-\
Nossi-Dé.-Santa MarIa de Ma- . . " .
dagasoar. _ La Beunion, _ Vía Francia ó naba . . •• ObbgatorlO.•••.•• - •••• Destino•.. •. • < •• •••

llIauricio •.•.••• ••••••••.••
Guadalupe y sus dependencias .

-Martinica.-Guyana franco
sa.-San Pedro y Miquelon.
senegsl. - Establecimientos
franceses del Gabon y en Co-
chinchina.- Eslablecimienlos Vía Fl'aneia••.•••••••• Obligatorio•• •.•••.•.• ' Destino.••.•••••.•. "
franceses de la lndi~.-lslas

Marquesas.-Islas Bajas.-ls-
l:lS de la Sociedad.- Nueva Ca-
ledonia.-Isla de los Pinos.-
Islas LoyaUy ••••.•.••..••••

India (excepto Ceyl:m) por Brin-t· 1"
l' . VI3 Ita la• • " o o ••• o o. o Idem•• o ' • " • • • o • _ ••• • [fiero _

( ¡SI• .. . . .. .. " "' .o- CIo

Adcn.-ceYlan.-PCllang.- -Ma-jVf3 Italia •• _ Voluntario , ••. - ' Destino ..
lacca.-Singapore.-Cbina.-
Hong-Kong. - Shang-Hay.-·- Vía Francia .•. .•..•••• Obligatorio.. o •• " • • • •• Destino..••••.•• .• _•
Japon.-YÓkobama.-Austra-
lía. -Nueva Zelandia Vía Gibraltar•. •••••.•• Obligatorio Destino ..

Si3m.-:-~l,lnam.-La.buan:-Is-,. . . .
las Filipinas .-lndlas orienta- ,Vía Itaha Oblrgatorio.••..•.•...• Hasta Singapore .• "6'

les neerIandesas..••••.••••.1
Isla Norfollt..-Nueva caledoDia.~

-Islas Eyi, ó ViU y de los Vía Italia Obligatorio lIasla Sydncy.....•••
A.migos •• ••••••••••••• - •••

Indias orientales neerlandesasi
(Java.-SumatI'3. -Borneo.-{
Madura.-Bi\lHon.-l\iOuw.-~Víade 1M Países najos.. Voluntario•..•.•••• 0 •• Destinn...••.•.••.••.
Baoca.-télebes.-Molucas.-
Timor).•••" .•• , . o" •••••••

Colombia.-Costa Rica'-Guat~-
mala.-l1onduras.-Méjico... ..
Nic31'agU3.-San Salvador._ Vla Alemamft.. . • . . • . .• Obhgatoflo....... •• • •• Puerto desembarQue
Venezuela é Indias orientales.

Méjico (por buques-correos es-\"v' e b . . d bpañolesj.. . •• •• .. la U a übligatorio Puerto esem araue

i815
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~~~~.i"""",,7d-'~-~'"Il" :J: = S2""f al'" n· ' % Ql~ I~~~

,~~-------

4\\. ID. 6. "1J . 8 .

t.ibroJen lÚ.lica
d l\l1l:wdem3d~8. P~rWd¡1:08. liUESTRAS Papeles

TARJETAS Obru petiódicu. I'apef<la de do comercio ó ~e ne-

CART A S .
Il>úsiea. TaYjetae. CatAlogCIs. «ocios. Pruebas deProspeetes, llDlUU\i01 ':!' ~visG S nsr,
dinrrol, JI!l uno ;lllprt54U. impronta con corree-

POSTA.l.lIS. ¡rrobladon.lihlpti.ldoa Aauto- ciones manuscritas,
gralbillls. Gtllb>ldo••litor;r~fjllt COMRRCIO. y manuscritos .J 8LlIDgNRu .

~
-~--- ~ -

de Frs l1queadu. NI> Inlll\ U011d M .
Tipo dft pero t ipot1l\ Tipo de

de -~ Pe. el.ea C~nlll. de UDpaqutlG Pucia. a nl.!. ~8D de UD Pellllfa s C&1\.s.
p eSOd 8 111i

Pellel.ll.s tén....
fU P_I'!l6 Cénts. Pesetas can.... scncillo. plljuete paquete

ltl. ~neillo. UDcillo.
...".. - - - - - ...- .. ...- --~ -----~-
10".

1- 20 -{ 20 - - 50 ~ 15 50 - "'5 50 - 15

-i - 1. - - - BO - ·t2 50 - 12 !)O ~ 12

!

-- 'l5 1 - _. - 50 - 15 50 - 15 50 - 15

1 - .. - - - -- 50 - 15 50 - '15 50 - 15

- 75 1 - - I - 50 - 12 50 - 12 50 - 12

- 75 .. - - - aO - 12 50 - 12 50 -o f2

- 75 1 - - - M - 12 !lO - 12 50 - {'!

- 90 1 - - - 50 - 15 50 -- 1~ 50 - -l5

- 60 - 75 - - 50 - 12 50 - 12 50 - i2

5 50 1
tOkiMilr.UDot ~ 20

~1O t 50 10 50 iO- - - - - -
~() ¡¡TIlma.. \ -
I I I
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OBSER VACIONES.

i: Entre España, Portugal y Gibraltar pueden tener curso las cartas insuficientemente
Iranqueadas, porteándose al respectode O'2~) céntimosde peseta, y considerando nulos v sin
valor los sellos á ellas adheridos.e-Les precios que se fijan para Portugal son losestablecidos
por el nuevo Convenio de 6 de Febrero de 1873,que comenzó á regir en i.o de Julio de 18 75;
Ylos que se hallan establecidos para Gibraltar, los estipulados en el Convenio adicional cele
brado entro España y la Gl'an Bretaña el 25 de Noviembre de 18'/5, cuya ejecucíon comienza
el LO de Enero de 1876.

2." El franqueo de los periódicos, libros y demasobjetos señalados en los números 6, "1 Y8
de la tarifa, es para todos Joscasos obligatorio. Esas clases de correspondencia deben remi
tirso bajo fajas Ó de modo que su reconocimiento sea íácil, y no contendrán signo, cifra ni
cosa alguna manuscrita, como no sea la díreceion y el punto de destino.

3.' Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó
cubiertas.

4.a Siempre que una carta, impreso, libro, ete., exceda de los tiposde peso señalados, se
necesita doble ó triple franqueo, segun el caso.

á: Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedanre
conocerse á la simple vista; que no tengan valor alguno intrínseco, ni otro manuscrito que el
sobre; que el franqueo sea completo, y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos,
punzantes ó manchadizos.

6.· Los paquetes que contengan libros, peri6dicos y demas impresos. no podrán exceder
en su peso de un kilégramo. Los de muestras del comercio no excederán de ~50 gramos.

7: Los periódicos destinados á Gibrallal' pueden franquearse bajolas mismas condiciones
aplicables á los que circulan en el interior de la Península, ó sea por medio del timbre y á
razón de 3 pesetas pOI.' cada 10 kilógramos cuando resulten presentados por las Empresas, y
31 respecto de un céntimo por cada númerosuelto cuando )0 sean por particulares.

8.~ Bajo la denominaci ón de muestras, y cuando éstas se dirijan á Gibraltal', se considera-
rán comprendidas:

a) Las remitidas sueltas ó en paquetesy las adherldas á cartones formando colecciono
7J) Los calcos epigrállcos y las plantillas de baldosas, zócalos, mosaicos, etc,
e) Las muestras y llaves adheridas á carlas ordinarias.
Su franqueo será el que establecela tarifa del interior del Reino.
9.' Para los Estadosde la Uníon general do Correos pueden remitirse bajo la garanuade

la certíñcaeíon las cartas ordinarias y Jos objetosdesignados en los números 6, 7 yesde esta
tarifa.

·10. Se admiten cartas certificadas con destino á países de Ultramar;
Por la víade Inglaterra, para:
Acera, Antigoa, Bahamas, Barbada (La). Berbice (Guyana inglesa), Bermudas,Canadá, Cape

Coast Castle, Cabo de Buena-Esperanza, Cariacou. Demerar! (Guyana inglesa), Dominica,
Falkland (islas),Cambia, Costa de Oro, Granada (La), Honduras Británica, Jamaica, Lagos, Mon
serrat, Natal, Nevís, Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Príncipe Eduardo (isla). Santa Elena,
SaintKitts, Santa Lucia, SanVicente, Sierra leona, Surinam, Terranova,Tahago,Tórtola,Tri
nidad, Turcas (islas), El Brasil.

Por la via de los Países Bajos, para:
Java. Sumatra, Borneo, Madura, limitan, Riouw, Banca. Gélebes, Molucas, Timor.
Por la vía de Francia, para:
Túnez, Guadalupe y dependencias, Martinica, Guyana francesa y neerlandesa, San Pedro y

MíqueloD, Senegal, Reunión, Santa María de Madagascar, Establecimientos franceses en
el Gabon, en la Cochincbina y en la India, MayoUe, Nossi-Bé, Nueva Caledonia, Isla de los
Pinos, Islas Loyalty, Islas Marquesas, Islas Bajas, Islasde la Sociedad.

H. Los envíos certificados deben obligatoriamente franquearse y satisfacen:
a) El preciode franqueo que para cada claseseñala la tarIfa.
lJ) Un derecho Ojo é invariable de certificacion establecido por. regla general en la cantidad

de 50 céntimos de peseta. Sin embargo, cuando las cartas certificadas resulten destinadas á
los Países de Ultramar para los cuales la vía utilizable para su envio es la de Francia ó la de
los Países Dajos, el derecho fijo de certtñcaoion será el de una peseta.

12. Para los Estados de la Union puede solicitarse inmediato aviso de la llegada de los
certificados mediante el abono de un segundoderecho de 10 céntimos de peseta. Lossellos
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que representan este recargo especial se entregarán en las oficinas de Correos separadamente
de las carlas, para ser adheridos al aviso.

13. La carta que ha de certificarse se incluirá bajo sobre independiente, cuyos dobleces
se sujetarán todos, al ménos por dos partes, con lacre de la misma clase que lleve un signo
particular del remitente marcado con un mismo sello en ambos PUDtoS. Se prohibepara estos
C3S0S el uso de monedas, llaves y de sellos Ú otros objetos que s610 ofrezcan á la vista PUIl
tos, rayas Ó círculos.

-14. Las reelamaeíones rclatívas á envíos certiñeados originales si no hubierensido despa
chados, deben eíeetnarse ántes de que trascurran seis meses desde la fecha en que se
impusieron.

11). Las Administraciones belga é inglesa nosatisfacen indemnizacion alguna por el extra
vío de certificados en su terrítorío Ó servicios. Por lo tanto, en las relaciones con Bélgica é

Inglaterra, la responsabilidad de la A<1ministracion de España en los envíos de certificados
cesa desde el momento en que éstos salen del territorio español.

16, Las posesiones inglesas de la costaoccidental de Africa son: Acera, Costa de 01'0, Gam
hia, Lagos, Sierra Leona.

17. Siendorespecto de diferentes países diversas las vías de que el público puede utili
Z31'se para el envío de correspondencia, no debe omitirse nunca la índicaclon de la ví~_que
se desea sea empleada para la trasmísion, siempreque el franqueo resulte ser el que eJ:.IJ3 la
vía elegida. Las Administraciones del ramo, y con especialidad las de cambio, áun aquellas
que sólo puedan tener carácter de localidad ó de relacíon limitada, respetarán la voluntad del
remitente, enviando la correspondencia, si el franqueo lo permite, por la vía expresada en la
direcciono

i8. Los objetos comprendidos bajo los números 6, 1 Y8 de la Tarifa. y que, procedentes
de Ultramar, se reciban en España sin franquear ó con cargo, se portearán por los mismos
precios que para su franqueo señala la Tarifa respectiva.

19. Se consideran papeles de negocios los actos de todas clases 9ue emanen <le centros
ministeriales, las hojas de rula, los documentos diversos de servicio de las Compañías
de seguros, las copias ó extractos de actos autorizados con sello privado,extendidosen papel
que sea Ó no timbrado, las partituras ú hojas de música manuscritas, y generalmente todos
los escritos y todos los documentos manuscritos que no tienen el carácter de una correspon
dencia~ers()'R,al1J de actualidad.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=EI Ilireetorgeneral, (;. Cruzada .
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Circular participando la 'Oariacion que le
introduce en 106 itintrayws ae 103 lJuq'Ue8 de
la Mala Real b~,qlesa.

ftIinisterio de la Gobernacion. Direccion
general deCorreos yTelégrafos.=Correos.=
Seceíon 4."-Negociado únioo.-Dcsdo el día
24 del corriente cesarán de hacer escala. en
la Coruña y el Careíl los buques-ccrreosde la
Mala Iteal Inglesa que se dirigen al Brasil.

Lo digo 3 V.. . para su conocimiento yefec
tos quecorrespondan.

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid 13
de Diciembre de 187:i. El Director general,
G. Cruzada.

Circular indU:antlo las laUdas de lJam1Jur
go tIe los !JUquca-correos que se dirigen á las
Indiaa Occidentaks.

Ministerio de la Gobernacion. Direccion
general de Correos y Telégrat'os.=Correos.=
Scccion 4. &=Negociado úníco.e-Desde el
presente mes vuelven á ser bimensuales las
expediciones de losbuques-correosalemanes
que desde el puerto de Hamburgo se dirigen
~ las Indias occidentales, siendo losdías13 y
27 de cada mes losseñaladospara las respee
tivas salidas.

Lo digo á V..• para su conocimiento yefec
tos que correspondan.

Dios guarde aV... muchos años. Madrid 13
de Bícíembre de 1875.=El Director general,
G. Cruzada.

Oircular tlando cmUJcimiento de loa iti,.,c
rarúJs de los buques-correos franceses que se
dirigen ti la, Amirica Central

Ministerio de la Oobernacion.e-eüireecí ón
general de Correos y Telégl'afos.=C01'I'OOS.=
seoeíon 4: Negociado único.=Desde el dia
25 del corriente quedan establecidas en las
sigutentesfechas las expedicionesde las lí
neas de buques-correos franceses que se ex
presan á eontinuacion:

L° Línea A.-Saint-Na:r.aire :t Colon-As
pinwall.

Salida de Saint-Naz;¡ire, el 7 do cada mes:
el buque hará escala :í la ida y á la vuelta en
Basse-Terre (Guadalupc.)

2: Linea .B.·-Saint-Nazaire á Veraerus.
Salida de Saint-Nazaire, el 20de cada mes;

el buque hará escala á la ida y á la vuelta en
Basse-Torre (Guadalupe.)

3.o Línea D.-Boroeaux á Colon ·Aspin~

wall.
Salida de Bordeaux, el 23 de cada mes: el

buque hará á la ida y á la vuelta escala en
Mayagiioz (isla de Puerto-Rico} en voz de ve
rificarlo en Puerto-Rico.

La escala de esta últimalínea en SantaMa
fia (Nueva-Oranada] queda suprimida en los
viajes de regreso, pero en cambio se crea la
que verificarán en el regreso en el puerto de
Santander.

Lo participo á V•.• para su conocimiento y
efectos correspondientes.

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid t:i
de Diciembre de i875.=El Director general,
G. Cruzada.

Circularpidiendo dawssolwe el mO'Vimiento
de la cONespontlencia con arreglo al estado
que seacontpaKu.

Ministerio de la Gobernacion.=DÍl'eccion
generalde Correos y Telégrafos.=Correos.=
Secci ón 2.11 Negociado de Ccntabilidad.e
Independiente de la estadístíea general que
se lleva al res~aldo de los estados diarios,
núm. f3. neeesíta este Celltro díreenvocono
cer el movimiento de la correspondencia na
cida en cada una de las estafetasdel Ramo
durante los quince primeros dias del mes
próximode Enero: á este fin so servirá V•••
cuida}' que con toda minuciosidad se llenen
pOl' las oficinas de esa provincia las casillas
del estado adjunto, debiendo remitirlo á este
Centro el dia 20de Enero citado.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id
15 de Diciembre de 1875. El Director gene
ral, G. Cruzada.
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Circular anunciando el estabkcimie~Jto de
tm4 línea tú fJo,pt»' entreM4raella 11 Valencia.

Ministerio de la Gobcrnacion.=Direccion
general de COl'l'COS y Telógrafos.=COI'I'COS.=
Sección 4!=Negoeiado único.=La Sociedad
de traspOI'les marítimos de Marsella ha esta
blecido un servicio directo y semanal entre
los -pue¡'tos de Marsella y Valencia. Sus ex
pediciones quedan fijadas del siguiente modo:

Salidade Valencia: todos los mártes por
la tarde.

Salida de Marsella: lodos los víérnes á las
cuatro do la tarde.

Por la indicada vía puede remitirse COl'~

respondeneía ordinaria con destino á Francia,
siempre que en la Iriceecion se consigne la
indicaeion Vio, de mar.

Lo digo á V... para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde á V..• muchosaños. Madl'id i9
de Dteiembre de f815.=El Director general,
G. Cruzada.

tre Toeina y el Pedroso, en la provincia de
SeviJIa, se ha servido disponer la creaeíon de
una Estafeta de Correos en el expresado
pueblo del Pedroso con la asígnaclon de mil
pesetas anuales, y un conductor encargado
de la distribueion de aquéllaen lasestaciones
situadas en la vía, tambíen con la retribucíon
de mil pesetas anuales, disponiendo á la vez
que la conduceionque hoy parto de Lora del
Rio para Constantina, arranque del Pedroso,
como se expresa en el adjunto cuadro, al cual
han de ajustal'se los servicios que se estable-

1 con Ó se modifican.
DeReal orden lo digo á V. lo para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guardo á V. l. muchos años. Madrid

23 de Díeíembre de 1815. Romero.-Señor
Director general de Correos y Telégrafos.

Real óra~'lJ mantla7Ulo se utilice para la
conduccio» d~ correspondencia el ferro-carril
de Tocino al Pedroso.

Ministerio de la Gobernacion.~Correos y
Telégrafos.-Seccion 3.· = Negociado i.~
Conformándose S. 1\1. el Rey (q. D. g.] con
lo propuesto por esa Direccíon general so
bre utilízar para la coeduccton de la C01'
respondencia el trayecto de íerro-earrtl en-
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2 DE E i'óERO DE 187!5 ...•. - DECRETO admitiendo á D. Angel Mansi la dimision del cargo
de Director general de COI'I'COS y Telégrafos, • .• . •. . .. .. 395

2 DE Jo;NEM DE 1871)•••• ,-DECRETO nombrando Director general de Correos y Telé
grafos (¡ D. Gregorio Cruzada Villaamil..... ....... .... 39!l

24 DE ENERO DE 1875..... -REAL ÓRDEN concediendo franquicia postal á los Notarios
para la remision mensual de los índices á los Colegios. • . 395

25 DE El'll!:RO DE 1875. , . ..-CIRCULAR indicando los itinerarios de los buques de la
Mala·Real que se dirigen á la Amól'ica del 5tH', , . . . . . . •. 396

10 DE FEDRERO DE 187;), .. -CIRCULAR partlcipando puede remitirse correapondencía á
Chile pOI' la vía de Alemania con sujecion á la Tarifaque
se acompaña.•••.• " • •.•••... , •• , . •••• , • • ... • . ,.... 396

23 DE FEDRERO DE 1875 . • •-REAL DECRlnO derogando el artículo 2.° del de 17 de Enero
de 1874 y el de 20 de Agosto siguiente, y disponiendo
que el personal del Ramo sea nombrado libremente pOI' el
Ministl'o de la Oobernacion y el Di rectal' genel'al.. • . .. .. 397

24 DE FEnnERO DE 1875. , ,-CmCULAR mandando á los Administradores principales re
mitan una relacion de los Peatones, Carteros rurales y
Ordenanzas que prestan servicio en cada provincia ...• ,. 398

3 DE MARZO DE 1875., •• , - REAL DECRETO reformando la Tarifa aprobada en 15 de
Setiembre de 1872. , , • . . . , , . .• , .. . .. 398

3 n€ MARZO DE 187tL" . ,-TARIFA general para la correspondencia del Heino. .... ... 400
12 DE l\IAnZO DE 1875, . . . . -CIRCULAR remitiendo ejemplares de la Tarifa que ha de re-

gir desde LO de Abl'Íl siguiente. , , •.•. . , .•.•. •.. ••• , • . 403
24 m; MARZO DE 1875." .-CmCULAR estableciendo la forma en que deben rendirse

cuencas do la recaudacion por correspondencia extranjera
no ñ-anqueada y POI' derecho de ap:J rtado.... , . , . . . . . . . 403

1." DE A1llUL DE 1875,. ,. ,-CIRCULAR. ordenando que la oorrespondencia para Filipinas
sea remitida por la vía terrestre de Huesca y Cantranc, ó
por la marttlma de Barcelona y llarsella ..•. , .•. , . . . • •• . 404

8 DE J\BRlL DE 1875.... -ClRcULAR trasladando una Real órden por la que se dispone
que círeulen sin prév ío franqueo los paquetes de corres
pondencia ext ....anjera sobrante que se devuelvan pOI'Ia Di-
reccion general. . •. , .• ,..... . ..................... 40.1,

18 DE ABRIL DE 1875•••••~REAL ÓHl.)\<:.N concediendo franquicia postal y telegráflea al
Presidente y Secretariode la Comision española de la Ex
posicicn universal de Filadelfia, y al Comisario general de
Espa ña en dicha ciudad " .. ,. ,......... ·iOl>

4 DE MAYO DE 1815••••• ,- REAL OR.DEN encargando interinamente del despacho de la
lJireccion general de Correos y Telégrafos en sus respec
tivas secciones al Secretaric de la de Correos D. Bernardo
Lozano, y al Jefe de la de Telégrafos D. Antonio Lopez de
Ochoa .. ..• III <lo \ • • • 40~

;) DE MAYO DE 187~ .•.••-cmCULAR participando el establecimiento de una segunda
expedición semanal entre Alícante y Oran . ,. ,. , •.•. , . .. 405

12 DE MAYO DlC {87b••••• - CmCULAR remitiendo el modelo á que han de ajustarse las
AdminisLI'aciones principales en los pedidos de fondos á
las Admi nístraciones económicas, ••••• " •••••••• ,.,. , 406
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13 DE MAYO DE 1875....• -REAL ÓRDEN disponiendo se suprima la conducclon de Mo
ran áOsuna pOI' llegar á este último punto el terro-carrll
de Utrera á aloroo ,•.•.....•...•• " . . . . . • . . • . . . • . . . . 407

31 DE MAYO DE 1875. . . . •-- CIRCULAR remitiendo una instruccion para llevar á efecto
la inteevencion recíproca, en virtud de lo prevenido por
el art, 22 de la órden del Gobiernode19 de Junio de 1873. 407

1. o DE JU[';JO 1)" 1875.. •.. -CIRCULAR reu.itíendo ejemplares del Convenio celebrado
con Portugal en 6 de Febrero de 1873, del Reglamento
acordado para su ejecucion y de la Tarifa que es su con-
secuencia. • •• • . . . . • . • . . . . . • . . • • . . • . •• •. • •• • •. . . • •• 412

5 DE JUNIO DE 1875 ....• -CmCULAR dando instrucciones para el cumplimiento del
Tratado de Berna de 9 de Octubre de 181.t, y remitiendo
ejemplares de dichoTratado, del Reglamento para su eje
cuelen y de la Tal'Ha acordada en su virtud.••... " • . . . 440

ti DE JUNIG DE 1875,•••••-TARIFA para el franqueo y porte de la correspondencia con
arreglo al Tratado firmado en Berna el 9 de Octubre de
1874..••.•. .• •..•.••••.... ,............ ..••. .•.•.• 444·

9 m~ JUl'i1O D'E1875 -CmCULAR indicando los nuevos itinerarios de los buques-
COI'I'eos de la Sociedad general do trasportes marítimos do
Marsella.• •. " .••••. . " ..•.•....•.••.••.• " •. • • .• . . 450

10 DE JUNIO DE 1875. . . • . .-CmCULAR díctando disposiciones para el cumplimiento de
la instruceion sobre intervencíon recíproca de 31 de l\[ayo
anterior con motivo de las alteraciones introducidas por
el Convenio de Berna........................ .... ... 4ñO

17 DJ, JUNIO DE 187:->...• . •-·-RI!:AL ÓRDEN manda ndo circule franca la correspondenola
procedente del ejército de operaciones del Centro, pré-
vio el requísito que se indica.. . . •. .... •.•.•.•..••... 4M

21.2 DE JUNIO DE 1875.•••••-REAL DECR~TO declarando vigentes para el año económico
de 1&75·76 unos presupuestos iguales á los de 1874-7a.. 452

22 DE JUNIO DE 1875..... -CIRCULAR manifestando que la Admínistraeíon postal no
puedo responder del extravío de los certiflcados que se
dirigen al ejército de operaciones del Norte., •• . ••. . .• . 4~2

22 ])E JUNIO DE 1875...•.•-Cm,CULAR ordenando se anoten en diferentes libros y hojas
10$ certificados de cartas y los de impresos.•...... " •• • 4n2

... DE JULIO DE 187:>..... --DATOS estadísticos del Ramo correspondientes al año eco
nómico de 1874-75.... ............................. 453

8 DE JULlO m¡ 1875.• ...~ClRCULAR anunciando la entrada del Montenegro en la
Ilmon general de COl'I'COS •• •••••••• ,. •• • • •• • • • • •• • • •• 4~!)

16 OE ruuo DE 1875 . . -•. -CIRCULAR manifestando que desde el 1.0 de ¡\ gesto si
guiente empiezan á usarse nuevos sellos y tarjetas posta-
les en sustitucíon de los empicados hasta el día. • . . • •.• • 455

1.° DE AGOS'lO DE 187t) . ..-REAL ÓRDEN disponiendo se encargue nuevamente de la
üireccion general do Correos y Telégrafos D. Gregol'io
Cl'uzada Villaamil......... ........................ . 451$

23 DE AGOSTO DI> 1875.... -REAL ÓRDEN prevlniendo que el nombramiento de los Car-
teros de l\Jadl'id se hagan en lo sucesivo por la Díreccion
general .•...••.••••...•. . .•.• ••....•.....••••.•••. 45t>

25 DE AGOSTO DE 1875....-emCULAH indicando 13s anotaciones que deben hacerse en
los Vayas de las Aúministraciones ambulantes.. •• •. . • •. 45~

91 TOMO v.
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21 DE AGOS1'O DB -t8li>. " . -CIRCULAR dejando sin efecto la obscrvacion ·11 de la Tar-i fa
de 5 de Junio anterior en la parte que se reflere al envio
de correspondencia ccrtiñcada á varios países extranje-
I'OS por la vía de Alemania" . , .. ... , , ....• , •• , , . •• • .. 457

31 DE AGOSTO DE 1875•• ,.-REAL ORnEN estableciendo una Estafeta ambulante en el
ferro carril de Lugo á la Coruña t.. ~1,57

9 DE OGTUBRE m: 1875•. • --CiRCULAR parucipando que desde el i n del mismo mes se
ponen á la venta las nuevas tarj etas postales con el busto
de S. nl.• .. •. , . , , .•• , .. , . .. " •• . .. .• ... .• , • .. , . • •• 457

19 DE OCTUBI\E DE 1875., . -cmCULAR anunciando haber sido concedida franquicia oíl-
flcíal á la Comision de estudios de los Ierro-carriles por el
Pirineo central y Irontera de Portugal. " ... ••... , . . •.• :{.58

20 DE OCTUBRE DE 187::)', .-REAL ÓRDEN fijando las dietas que habrán de percibir los
empleados de Correos en comisíon del servicio, • ....• ,. 458

20 DE OCTUB!\E DE 1875. . ,- REAL ÓRDEN autorizando al Director general de Correos y
Telégrafos para acordar gastos y aprobar cuentas que no
excedan de 1..000 pesetas , ,......... 458

27 DE OCTunRE DE 1875.• . - CIRCULAR participando el establecimiento de una tercera
expedtcion mensual entre la Península y las islas de Cuba
y Puerto-Rico , • , ••• . .•• • .• , . . . . . . • ••• . . ••. •" . . . . . 459

28 DE OCTuaRE DE 1875 . . . _ ·CIRCULAR dictando di ....ersas disposiciones para el nombra
mientos de Ordenanzas, Peatones-conductores y Car-
teros rurales, .• , •• , .. , , • . . . . • . . • • " .• •. ' .. • .. " . . .• 459

8 DE NOVU~MBnE DE 1875,.-REAL ÓRDl!:N estableciendo el correo diario en la provincia
de Leon. , . , , . , •• , .•. •.• .. .• . ,. • .• .. ••. • .• . . . . . • .. . 460

24 DE NOVIE~tBnE I)E i87a.. -CIRCULAR disponiendo se remitan al Archivo de la Direc
cion general las facturas de correspondencia oficial, los
sobres de certificados no recogidos y la correspondennia
sobrante, para que por el referido negociado pueda hacer.
se la quema de eslos documentos•• • ' ..... . , • •• ....... 460

21> DE NOViEMBRE Df: 1B7!).• - CONVENIO adicional de Correos entre las Direcciones de
Correos de España y del Reino-Unido de la Gran Oretaña é

Irlanda I •• ., • o • .. .. .. .. .. .. • • • • .. .. .. .. • .. • • • • .. .. • • • 460
30 DI: NOVIEMBl\E DE 187t).. -REAL OnOEN disponiendo se utilice hasta Vich el ferro-

carril de Granolrers á San Juan do las Abadesas.. , • . . . . • 46;»
30 DE NOVIEMBl\ F. DE 181B. .~CmCUU,R recordando el cumplimiento de la de 30 de Julio

de 18;>2 relativa al envio dé cuentas de nemas públicas,. 46a
30 DE NOVIEMDRE DE t875..-Cm CULAR prohibiendo que los empleados declarados ce

santes continúen en sus puestos más tiempo del nece-
sarlo .. ..••.. , • . . . . • . , ... , ........... . ... .. .. . .. . 466

5 DE DrClEMnl\E DE -1 875. . -CIRCULAR remitiendo ejemplares del Convenio adicional
entre España y la Gran Bretaña para las relaciones con
Gibraltar y de la Tarifa acordada en su virtud , •..• , , . •• 466

5 m: OIC1E~mRE DE -1875 • •- TA IUFA para la correspondencia de ó para Gi braltar. .• , , • , .168
8 DE DICIEMBRE DE t 87G . .~CIRCULAR recomendando el períódioo La Reoista de Cor-

reos á todas las dependencias del llamo•. . . •. .. , • . . •. , . 410
t ODE DlCIEMDRE m: 187~ . . - CIRCULAR participando la entrada do Francia en la Ilnion

general de COI' I'COS, y rernltiendo la nueva Tarifa inter
nacional, consecuencia de dicha entrada, , , • •• , . . " .. •• 470
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